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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que las Instituciones educativas tienen como finalidad primordial fomentar una cultura de aprovechamiento de
los recursos naturales regionales, acciones que redituarán en beneficio de los educandos y de la propia
ciudadanía.

2. Que con base en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, se expidió el Programa Nacional para la
Modernización Educativa 1990-1994, en el que se determina que la educación comprenderá, además de las
transformaciones necesarias para responder a las condiciones cambiantes del país, las indispensables para
que se oriente hacia el logro de los objetivos relevantes de los diversos grupos de población que la demanda,
contribuyendo así al proceso para su desarrollo y bienestar.

Entre esas acciones es de fundamental importancia la formación especializada de la ciudadanía, de manera
que permita el aprovechamiento de los avances científicos y tecnológicos, así como la generación de una
actitud crítica, innovadora y adaptable, que se traduzca en la adecuada aplicación de dichos avances; para ello,
resulta primordial la participación efectiva de los gobiernos estatales, en la creación, mantenimiento y
expansión de los servicios de educación media superior tecnológica, orientando su crecimiento hacia las
regiones donde haya que impulsar el desarrollo productivo y tecnológico.

3. Que derivado de lo anterior, el 19 de octubre de 1994, el Gobierno del Estado firmó con el Secretario de
Educación Pública, el Convenio de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo financiero del Colegio de
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro. En dicho Convenio, se estableció el compromiso
de crear un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, que asumiera la
responsabilidad de impartir la educación tecnológica y realizara tareas de investigación científica.

De esta manera, el 29 de diciembre del mismo año, se publicó el Decreto que crea el Colegio de Estudios
Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro,  en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

4. Que la misión del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, es contribuir con los
alumnos en la construcción de su futuro a través de su formación, desarrollando sus competencias genéricas,
disciplinarias y profesionales, facilitándoles la continuidad de sus estudios y su incorporación al ámbito laboral
de manera responsable, comprometida y socialmente útil, buscando el desarrollo de las capacidades que se
necesitan para que el estudiante sea innovador, desarrollando una autonomía proactiva.

5. Que en el marco del Programa de Infraestructura para la Educación Media Superior 2010, conforme a los
trabajos y el estudio de factibilidad correspondientes, se atendieron las solicitudes para el proceso de
“Ampliación de la Cobertura Educativa”, quedando formalizada la creación de un nuevo servicio educativo del
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, con planteles ubicados en distintos
municipios, buscando apoyo de recursos federales; en concordancia, se cuentan con planteles en los que se
imparte bachillerato tecnológico con diferentes especialidades o carreras técnicas para la población del Estado.

6. Que con la finalidad de contar con un marco jurídico congruente y, por ende, seguridad jurídica a la ciudadanía,
es imprescindible reformar el Decreto que Crea el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de
Querétaro, que permita a dicho organismo una actuación eficaz, en respuesta a las necesidades actuales de la
sociedad queretana.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:
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DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREA
EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y

TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Capítulo I
Del objeto y atribuciones

Artículo 1. Se crea el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, en adelante el
“CECYTEQ”, como un organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Educación del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propio; con domicilio legal en el Municipio
de Querétaro.

Artículo 2. El CECYTEQ tendrá por objeto impartir e impulsar la educación media superior tecnológica, así como
realizar investigaciones científica y tecnológica en la Entidad, propiciando su calidad y vinculación con las
necesidades de desarrollo regional y nacional.

Artículo 3. Para cumplimiento de su objeto el CECYTEQ tendrá las funciones y atribuciones siguientes:

I. Planear, dirigir, controlar y evaluar las actividades sustantivas de docencia, investigación, vinculación y
gestión con el sector productivo, así como las administrativas en función de los lineamientos y políticas
establecidas por la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;

II. Difundir en la comunidad escolar, las disposiciones técnico-administrativas que regulen la operación de
los planteles y vigilar su cumplimiento;

III. Elaborar el programa de operación del CECYTEQ;

IV. Dirigir y controlar los recursos humanos, financieros y materiales asignados al CECYTEQ, de acuerdo a
la normatividad y lineamientos establecidos por la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro, conforme con el presupuesto de egresos;

V. Formular sus propios planes y programas de estudio, así como establecer las modalidades educativas
que garanticen un aprendizaje que sea acorde con las necesidades de la industria y de los servicios;

VI. Vigilar que los procesos de control escolar que desarrollan los planteles cumplan con la normatividad
establecida;

VII. Celebrar convenios, contratos y acuerdos con los sectores productivos de bienes y servicios: público,
social y privado; así como con otras instituciones nacionales e internacionales, conforme a los dispuesto
por la normatividad aplicable;

VIII. Supervisar que los procesos de exámenes de oposición para la contratación de personal docente se
realicen conforme a los lineamientos y procedimientos establecidos;

IX. Desarrollar proyectos de investigación educativa;

X. Establecer programas que integren apoyos a la docencia,

XI. Promover el desarrollo del deporte, la cultura, la recreación y las actividades cívico-sociales;

XII. Integrar en la Dirección General y planteles del CECYTEQ, los planes de desarrollo institucional a
mediano y largo plazo, presentándolos a la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, para fines informativos y de seguimiento;

XIII. Crear, con la participación de los representantes de los sectores industrial, de investigación educativo,
social público y organizaciones no gubernamentales, un Comité Técnico, Consultivo y de Vinculación
entre los planteles dependientes del CECYTEQ y el sector productivo de bienes y servicios; y
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XIV. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de su objeto.

Capítulo II
Del Patrimonio

Artículo 4. El patrimonio del CECYTEQ se integrará con:

I. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados y los que adquiera por cualquier título legal;

II. Con los recursos presupuestales que anualmente le asigne el Gobierno del Estado;

III. Las aportaciones, participaciones, subsidios y demás apoyos, que para el cumplimiento del objeto del
Organismo, le otorguen legalmente el gobierno federal, estatal y municipal, así como personas físicas y
morales;

IV. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el ejercicio de sus atribuciones, los que estarán
sujetos a los sistemas de control establecidos en los ordenamientos jurídicos relacionados con la
administración pública del Estado;

V. Los legados, herencias y donaciones otorgadas en su favor y los fideicomisos en los que se le señale
como fideicomisaria; y

VI. Los demás que adquiera por cualquier otro medio legal.

Capítulo III
De la estructura del CECYTEQ

Artículo 5. Son órganos del CECYTEQ los siguientes:

I. La Junta Directiva;

II. La Dirección General; y

III. El Órgano Interno de Control.

Capítulo IV
De la Junta Directiva

Artículo 6. La Junta Directiva será el órgano de gobierno del CECYTEQ; su administración estará a cargo de ésta y
del Director General, la cual estará integrada por:

I. El Secretario de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, quien será su Presidente;

II. El titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como
vocal;

III. Dos representantes del Gobierno Federal, que serán designados por el Secretario de Educación Pública,
como vocales, a invitación del Presidente de la Junta Directiva;

IV. Un representante del Sector Social, que será designado por el Presidente, como vocal;

V. Dos representantes del Sector Productivo, quienes serán designados por el Presidente, como vocales;

VI. Un Secretario Técnico, que será el Director General del CECYTEQ; y
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VII. Un representante de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

El cargo de miembro de la Junta Directiva es honorífico, estrictamente personal y no podrá desempeñarse por medio
de representantes; para el caso de los miembros que cuenten con voto, podrán nombrar suplentes con el carácter de
permanentes, quienes tendrán las mismas facultades del titular para cuando, por causa de fuerza mayor, éste no
pueda acudir a las sesiones.

Los integrantes de la Junta Directiva participarán en las sesiones con voz y voto, a excepción del Secretario Técnico y
el representante de la Secretaría de la Contraloría, quienes sólo tendrán derecho a voz.

Para la validez de las sesiones de la Junta Directiva se requiere la asistencia del Presidente y de por lo menos la
mitad más uno de sus miembros con derecho a voto, siempre que la mayoría de los asistentes sean representantes
del Estado. Las decisiones, resoluciones o acuerdos de la Junta Directiva deberán ser acordes al cumplimiento del
objeto del CECYTEQ, en el ámbito de su competencia; se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes
con derecho a ello, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate.

A invitación expresa del Presidente o del Secretario Técnico de la Junta Directiva, podrán asistir a las sesiones del
órgano de gobierno, las personas que consideren convenientes y que estén relacionadas con el tema a tratar,
quienes tendrán voz, pero no voto.

Artículo 7. El funcionamiento de la Junta Directiva se regirá por las siguientes reglas:

I. Sesionará de manera ordinaria trimestralmente y de forma extraordinaria las veces que sean necesarias;

II. Para poder sesionar, deberá emitirse la convocatoria correspondiente que suscribirá el Presidente o el
Secretario Técnico, por instrucciones del Presidente; y

III. Las convocatorias para las sesiones ordinarias deberán enviarse con una antelación no menor de cinco
días hábiles a la fecha de celebración de la sesión, adjuntando el orden del día y una copia de los
documentos que soporten los asuntos que en ella se analizarán.

Artículo 8. Además de las señaladas en la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, la
Junta Directiva tendrá, de manera indelegable, la siguiente competencia:

I. Aprobar reglamentos, manuales de carácter administrativo y lineamientos para la operación y creación
de órganos colegiados de apoyo;

II. Aprobar, en su caso, la constitución y operación del Comité Técnico, Consultivo y de Vinculación, cuyo
objeto será apoyar, en general, al organismo y vincularlo con el sector productivo de la Entidad;

III. Conocer los resultados de la auditoría anual que realice el órgano interno de control o el despacho
externo autorizado por la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;

IV. Aprobar los proyectos para la creación de nuevos planteles del organismo y someterlos a consideración
de las autoridades correspondientes, para su aprobación definitiva; y

V. Las demás que le sean conferidas por el presente Decreto y demás disposiciones legales aplicables.

Capítulo V
Del Director General

Artículo 9. La Dirección General estará a cargo de un Director General, que será designado y removido por el
Gobernador del Estado; representará legal y funcionalmente al CECYTEQ en el cumplimiento de su objeto y
administrará sus bienes. Durará en su cargo cuatro años y podrá ser ratificado en una sola ocasión para un período
igual, sin exceder en ningún caso los ocho años.
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Artículo 10. El Director General del CECYTEQ, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requerirá conocimientos y experiencia
en materia administrativa;

III. No tener alguno de los impedimentos, que para ser miembro del órgano de gobierno señala la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro;

IV. Contar cuando menos con 3 años de experiencia en el ramo educativo; y

V. Contar con título y cédula profesional de nivel licenciatura como mínimo.

Artículo 11. Sin perjuicio de las facultades que le confiere la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado
de Querétaro y además normatividad aplicable, el Director General del CECYTEQ, tendrá las siguientes facultades y
obligaciones:

I. Ejercer la representación legal del CECYTEQ, con carácter de apoderado, con todas las facultades para
pleitos y cobranzas, incluso aquellas que conforme a las ley requieran de cláusula especial, actos de
administración y actos de dominio;

II. Para el ejercicio de la representación de actos de dominio, se requerirá la aprobación de la Junta
Directiva;

III. Elaborar y proponer a la Junta Directiva el programa anual;

IV. Presentar a la Junta Directiva los proyectos de programas, informes y estados financieros y rendir, en
cualquier tiempo, los informes que la misma le solicite;

V. Someter a la aprobación de la Junta Directiva, los presupuestos de ingresos y egresos del Organismo;

VI. Supervisar el funcionamiento de las unidades técnicas y administrativas del CECYTEQ, así como de los
planteles que se establezcan en la Entidad;

VII. Ejercer el presupuesto del CECYTEQ, con sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas aplicables;

VIII. Suscribir, conforme a la normatividad aplicable, convenios, contratos, acuerdos y demás actos jurídicos
con instituciones públicas y privadas;

IX. Gestionar, conforme a la normatividad aplicable, el otorgamiento de créditos a favor del organismo; y

X. Nombrar, remover y reubicar al personal del organismo, en los términos de las disposiciones legales
aplicables, con excepción de los Directores de los Planteles.

Artículo 12. El CECYTEQ, para la consecución y desarrollo de su objeto, contará con las unidades administrativas
necesarias, las que estarán a cargo del Director General.

Artículo 13. El Director General tendrá la facultad para solicitar la creación de planteles en el Estado, para lo cual
deberá hacer un planteamiento conforme a la factibilidad requerida ante la Secretaría de Educación del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro y ésta, a su vez, solicitará la autorización a la Federación, a través de la
Subsecretaría de Educación Media Superior.

Artículo 14. Los planteles contarán con un Director del Plantel, que será nombrado, removido o reubicado por la
Junta Directiva, a propuesta del Director General del CECYTEQ.
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Artículo 15. La integración, operación y funcionamiento del Comité Técnico, Consultivo y de Vinculación, se
determinará en el reglamento que para tal efecto apruebe la Junta Directiva del CECYTEQ, a propuesta del Director
General.

Artículo 16. Sin perjuicio de lo que disponga la normatividad que le resulte aplicable, el Comité Técnico, Consultivo y
de Vinculación, asesorará al CECYTEQ respecto a la colaboración y enlace de los planteles del Organismo con el del
sector productivo de bienes y servicios, para asegurar una relación estrecha permanentemente y de mejora continua.

El Comité Técnico, Consultivo y de Vinculación, funcionará como un órgano de apoyo, asesoría, consulta y búsqueda
de recursos adicionales para el CECYTEQ, en los términos que apruebe la Junta Directiva y las demás disposiciones
aplicables.

Capítulo VI
Del personal del CECYTEQ

Artículo 17. Las relaciones de trabajo en el CECYTEQ y su personal se regirán por la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, por la normatividad interna del propio organismo y demás disposiciones de la legislación que
resulten aplicables.

Capítulo VII
Del control y evaluación

Artículo 18. Como parte integrante de su estructura, el CECYTEQ contará con un Órgano Interno de Control, que
estará conformado por un Comisario Propietario y su suplente, mismo que dependerá administrativamente del
Director General, pero serán designados por el titular de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado
de Querétaro.

Sus acciones tendrán por objeto apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de la gestión del organismo;
desarrollará sus funciones conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo
del Estado y de acuerdo con las disposiciones legales aplicables.

Artículo 19. Para el eficaz despacho de sus funciones, el Órgano Interno de Control tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Formular los informes de control y auditorías del CECYTEQ y presentarlos a la Junta Directiva;

II. Practicar las revisiones y auditorías de los estados financieros y operativos del CECYTEQ;

III. Vigilar la implementación de las medidas correctivas aplicables para el desempeño eficiente del
CECYTEQ;

IV. Evaluar la eficiencia de los sistemas, mecanismos y procedimientos de control en el ejercicio de los
recursos del CECYTEQ;

V. Vigilar que el ejercicio y ejecución del presupuesto aprobado, se aplique conforme al marco legal vigente;
ello, en razón de que son diversas disposiciones las que regulan este aspecto;

VI. Recibir y tramitar las quejas que presenten los particulares contra servidores públicos del CECYTEQ, en
los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; y

VII. Las demás que le confieran este derecho y otras disposiciones normativas aplicables.

Artículo 20. La Junta Directiva, la Dirección General y cualquier otra área del CECYTEQ, proporcionarán la
información que les solicite el Órgano Interno de Control, a fin que éste pueda realizar sus funciones.
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TRANSITORIOS

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREA
EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día 04 cuatro del mes de junio del año dos mil quince, para su publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Dr. Fernando De la Isla Herrea
Secretario de Educación

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 19 de noviembre de 2014, la C. LORETO CARREÓN SILVA solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1229/2014, de fecha 19 de noviembre de 2014, signado por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la
C. LORETO CARREÓN SILVA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. LORETO CARREÓN
SILVA cuenta con 27 años, 6 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 19 de
noviembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora laboró para
dicho Poder del 1 de junio de 1987 al 15 de diciembre de 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 16
de diciembre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de Perito Profesionista Químico Forense,  adscrita a
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia, percibiendo un sueldo de $17,453.00
(Diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos
dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $20,955.00 (Veinte mil novecientos cincuenta y
cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. Por tanto, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado derecho a la
C. LORETO CARREÓN SILVA, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. LORETO CARREÓN SILVA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la  C.
LORETO CARREÓN SILVA, quien el último cargo que desempeñara era el de Perito Profesionista Químico Forense,
adscrita a la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia, asignándosele por este concepto, en
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forma vitalicia, la cantidad de $20,955.00 (VEINTE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los
incrementos contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. LORETO CARREÓN SILVA, a
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en e l
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Loreto
Carreón Silva.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día catorce del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente,
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 7 de noviembre de 2014, la C. MA. NOEMI ROMERO GUILLEN solicita al Lic. José
Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura
del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1169/2014, de fecha 10 de noviembre de 2014, signado por el Lic. José Antonio
Arreguin Baltazar, Jefe del Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de Recursos Humanos de
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. NOEMI ROMERO GUILLEN; lo anterior, conforme a lo
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA. NOEMI
ROMERO GUILLEN cuenta con 27 años, 6 meses y 30 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de
fecha 10 de noviembre de 2014, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Jefe del Departamento de
Relaciones Laborales de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora laboró para dicho Poder del 1 de junio de 1987 al 31 de
diciembre del 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2015), siendo el último puesto
desempeñado el de Oficial Secretario, adscrito a la Dirección de Averiguaciones Previas de la Procuraduría General
de Justicia, percibiendo un sueldo de $8,622.00 (Ocho mil seiscientos veintidós  pesos 00/100 M.N.), más la cantidad
de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hacen un total de $12,124.00
(Doce mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. Por tanto, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado derecho a la
C. MA. NOEMI ROMERO GUILLEN, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por
ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. MA. NOEMI ROMERO GUILLEN

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la  C. MA.
NOEMI ROMERO GUILLEN, quien el último cargo que desempeñara era el de Oficial Secretario, adscrito a la Dirección de
Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la
cantidad de $12,124.00 (DOCE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100%
(Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y
legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. NOEMI ROMERO GUILLEN,
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Ma.
Noemí Romero Guillén.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día catorce del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 7 de noviembre de 2014, la C. JOSEFINA DE LOS ANGELES ROCHA ANAYA
solicita al Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DRH/DRL/1171/2014, de fecha 10 de noviembre de 2014, signado por el Lic. José Antonio
Arreguin Baltazar, Jefe del Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de Recursos Humanos de
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. JOSEFINA DE LOS ANGELES ROCHA ANAYA; lo anterior,
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. JOSEFINA DE LOS
ANGELES ROCHA ANAYA cuenta con 27 años, 7 meses y 29 días de servicio, lo que se acredita mediante
constancia de fecha 13 de noviembre de 2014, suscrita por el Lic. Wilfrido de Santiago Valencia, Director de
Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de Querétaro, mediante la cual se hace constar que la trabajadora
prestó sus servicios para dicho Poder del 9 de abril de 1984 al 19 de junio de 1986 y mediante constancia de fecha
13 de noviembre de 2014, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, Jefe del Departamento de Relaciones
Laborales de la Dirección de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de
la que se desprende que la trabajadora laboró para dicho Poder del 1 de noviembre de 1980 al 15 de noviembre de
1982; del 1 de agosto de 1986 al 23 de enero de 1991; y del 18 de enero de 1996 al 31 de diciembre de 2014
(otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 1 de enero de 2015), siendo el último puesto desempeñado el de
Agente del Ministerio Público, adscrita a la Dirección de Control de Procesos de la Procuraduría General de Justicia,
percibiendo un sueldo de $29,400.00 (Veintinueve mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de
$1,695.00 (Mil seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hacen un total de
$31,095.00 (Treinta y un mil noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. Por tanto, resulta
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para concederle el mencionado derecho a la
C. JOSEFINA DE LOS ANGELES ROCHA ANAYA, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al
100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. JOSEFINA DE LOS ANGELES ROCHA ANAYA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la C.
JOSEFINA DE LOS ANGELES ROCHA ANAYA, quien el último cargo que desempeñara era el de Agente del Ministerio
Público, adscrita a la Dirección de Control de Procesos de la Procuraduría General de Justicia, asignándosele por este
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concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $31,095.00 (TREINTA Y UN MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N)
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los
incrementos contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. JOSEFINA DE LOS ANGELES
ROCHA ANAYA, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber
solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a
la C. Josefina de los Ángeles Rocha Anaya.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día catorce del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica

Lic. Julio César Pérez Rangel
Oficial Mayor

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente
en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el segundo párrafo, de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, señala que las relaciones laborales entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes
que expidan las Legislaturas, de conformidad con lo dispuesto por el citado artículo de la Constitución Federal
y sus disposiciones reglamentarias.

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo
toda actividad humana intelectual o material...”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e
intelectual o de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada
profesión y oficio, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las
nóminas o en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a la
jubilación o a la pensión, en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 menciona que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión
o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el
siguiente orden de beneficiarios.

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”.

6. Que es de explorado derecho y acorde con lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, en su artículo 126, que instaura “El derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace
cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o concubino, se encuentren en los
supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala.
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Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que
señala esta Ley”.

7. Que la C. MARIA FRANCISCA MARTÍNEZ PAULÍN solicita, mediante escrito de fecha 30 de abril de 2014, al
Lic. Fabián Pineda Morales, Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la
Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene
derecho, de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que mediante oficio SHA/1885/2014, de fecha 20 de agosto de 2014, signado por el Lic. Omar Ríos Mora,
Secretario del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. MARIA FRANCISCA MARTÍNEZ
PAULÍN; lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 126, 144, 145, 147, fracción II y 148 de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro.

9. Que mediante constancia de fecha 20 de junio de 2014, suscrita por la Lic. Gabriela Gómez Rojas, Directora
de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Qro., se hace constar que el finado JAVIER
MONROY CHAVEZ, tenía la calidad de jubilado a partir del 14 de febrero de 2014 al 24 de abril de 2014, fecha
en que ocurrió la defunción, haciendo constar además que el trabajador finado percibía la cantidad de
$11,504.59 (Once mil quinientos cuatro pesos 59/100 M.N.) en forma mensual por concepto de jubilación.

10. Que el C. JAVIER MONROY CHAVEZ falleció en fecha 24 de abril de 2014, a la edad de 48 años, según se
desprende del acta de defunción número 1463, Oficialía 1, Libro 8, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola
Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144,
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, le corresponde el beneficio de la pensión por
muerte a la C. MARIA FRANCISCA MARTÍNEZ PAULÍN, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado
mediante acta de matrimonio número 393, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola
Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro.

11. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta
viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, Qro., para otorgar la pensión por muerte a la C.
MARIA FRANCISCA MARTÍNEZ PAULÍN por haber cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por lo que es
de concederle tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad
percibida por el finado por concepto de jubilación, más las prestaciones que de hecho y por derecho le
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE
A LA C. MARIA FRANCISCA MARTÍNEZ PAULÍN

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145, 147,
fracción II y 148, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios
prestados al Municipio de San Juan del Río, Qro., por el finado JAVIER MONROY CHÁVEZ, se concede pensión por
muerte a su beneficiaria la C. MARIA FRANCISCA MARTÍNEZ PAULÍN, asignándosele por este concepto, en forma
vitalicia, la cantidad de $11,504.59 (ONCE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 59/100 M.N.) mensual, equivalente
al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado por concepto de jubilación, más los incrementos
contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARIA FRANCISCA
MARTÍNEZ PAULÍN a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago por
concepto de pensión.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS
MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión
por muerte a la C. María Francisca Martínez Paulín.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro,
Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, recibiendo
por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil.

2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal, y sus
disposiciones reglamentarias.

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

5. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el  artículo
133 de la Ley en comento.

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para
el trámite de una jubilación son los siguientes:

“I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente,
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

7. Que mediante escrito de fecha 30 de abril de 2014, el C. GREGORIO MIRANDA MARTÍNEZ solicita al Lic. José
Francisco Chan Reséndiz, Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, su intervención ante la
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que mediante oficio No. SHA/1886/2014, de fecha 20 de agosto de 2014, signado por el Lic. Omar Ríos Mora,
Secretario del Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor C. GREGORIO MIRANDA MARTÍNEZ; lo anterior, conforme a lo
dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. GREGORIO MIRANDA
MARTÍNEZ cuenta con 27 años y 10 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 1 de junio
de 2014, suscrita por la Ing. Sandra Angélica Morales Arias, Jefe de Recursos Humanos de la Junta de Agua Potable
y Alcantarillado Municipal, en la que se señala que el trabajador laboró para este Organismo del 1 de agosto de 1986
al 31 de mayo 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir del 1 de junio de 2014), siendo el último puesto
desempeñado el de Coordinador de Mesa de Control, adscrita a la Gerencia de Control Operacional, percibiendo un
sueldo de $9,821.02 (Nueve mil ochocientos veintiún pesos 02/100 M.N.), mas la cantidad de $3,534.61 (Tres mil
quinientos treinta y cuatro pesos 61/100 M.N.) por quinquenios, más la cantidad de $695.00 (Seiscientos noventa y
cinco pesos 00/100 M.N.) como despensa, que hace un total de $14,050.63 (Catorce mil cincuenta pesos 63/100
M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto por el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contienen
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio de Junta de Agua Potable y Alcantarillado
Municipal y en virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de
6 meses de servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo
tanto, resulta viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, Qro., para concederle el mencionado
derecho al C. GREGORIO MIRANDA MARTÍNEZ, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al
100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. GREGORIO MIRANDA MARTÍNEZ

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en artículo 18, fracción X,  del
convenio laboral que contienen las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio de Junta de Agua
Potable y Alcantarillado Municipal y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Organismo, se concede
jubilación al C. GREGORIO MIRANDA MARTÍNEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Coordinador de Mesa
de Control, adscrita a la Gerencia de Control Operacional, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad
de $14,050.63 (CATORCE MIL CINCUENTA PESOS 63/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del
último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le
correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. GREGORIO MIRANDA MARTÍNEZ,
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Gregorio
Miranda Martínez.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que acorde a lo dispuesto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el derecho a la jubilación, la
pensión por vejez y la pensión por muerte, se genera cuando un trabajador ha prestado sus servicios en alguna de
las dependencias que integran el Gobierno del Estado, a decir, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los
órganos con autonomía constitucional, los Municipios, las empresas de participación estatal y los organismos
descentralizados del Estado o de los Municipios, cumpliendo los requisitos previstos para tal efecto.

2. Que en su momento, la C. MA. DE LOS ANGELES PIÑA PERRUSQUIA acreditó que cumplía con los requisitos para
que se le otorgara el beneficio de la jubilación, razón por la que tal derecho le fue reconocido mediante la expedición
del DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA C. MA. DE LOS ANGELES PIÑA PERRUSQUIA,
publicado el 18 de julio de 2014, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en el que se
le asigna, en forma vitalicia, la cantidad de $6,716.02 (SEIS MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS 02/100 M.N.)
mensuales, equivalente al 100% del último salario que percibía la trabajadora por el desempeño de su puesto, más
los incrementos contractuales y legales que le correspondieran.

3. Que posteriormente, a través del oficio DRH123/14, de fecha 14 de agosto de 2014, suscrito por la Lic. Ma. del
Socorro Benítez González, Directora de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el
Estado de Querétaro, se solicita a esta Soberanía modificar el Decreto por el que se concede Jubilación a la C.
Ma. de los Angeles Piña Perrusquia, toda vez que, derivado de una inconsistencia, se especificó en el mismo una
cantidad menor a la que percibía la trabajadora, por concepto de salario.

4. Que analizados los antecedentes en que se basa la solicitud formulada, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 130 y 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, esta Legislatura estima pertinente la
reforma del Decreto en comento, a fin de que se corrija el monto asignado por concepto de jubilación.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA C. MA. DE LOS ANGELES
PIÑA PERRUSQUIA

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el considerando número 8 del DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE
JUBILACIÓN A LA C. MA. DE LOS ANGELES PIÑA PERRUSQUIA, para quedar en los términos siguientes:

8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de
Querétaro, la C. MA. DE LOS ANGELES PIÑA PERRUSQUIA cuenta con 28 años y 5 meses de servicio, lo que se
acredita mediante constancia del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la
Educación Básica en el Estado de Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora laboró para dicho
Organismo del 1 de septiembre de 1985 al 31 de enero de 2014 (concediéndosele la licencia de prejubilación a partir
del 1 de febrero de 2014) siendo el último puesto desempeñado el de Maestra de Primaria, percibiendo un sueldo de
$9,021.94 (Nueve mil veintiún pesos 94/100 M.N), más la cantidad de $82.38 (Ochenta y dos pesos 38/100 M.N.) por
quinquenios, lo que hace un total de $9,104.32 (Nueve mil ciento cuatro pesos 32/100 M.N) por concepto de
salario, en forma mensual.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el Artículo Primero del DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA C.
MA. DE LOS ANGELES PIÑA PERRUSQUIA, para quedar en los términos siguientes:

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en el acuerdo décimo segundo del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio de la Unidad de Servicios
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Organismo,
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se concede jubilación a la C. MA. DE LOS ANGELES PIÑA PERRUSQUIA, quien el último cargo que desempeñara era el
de Maestra de Primaria, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,104.32 (NUEVE MIL
CIENTO CUATRO PESOS 32/100 M.N) mensuales equivalentes al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Unidad de
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el presente Decreto, será la que se considere para dar cumplimiento
a lo establecido en el Artículo Segundo del DECRETO POR EL QUE SE CONCEDIÓ JUBILACIÓN A LA C. MA. DE LOS
ANGELES PIÑA PERRUSQUIA.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto que reforma el Decreto por el que se concede
jubilación a la C. Ma. de los Ángeles Piña Perrusquía.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, recibiendo
por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una jubilación,
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el  artículo 133 de la
Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para
el trámite de una jubilación son los siguientes:

“I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1.Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente,
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 11 de julio de 2014, la C. SANDRA LUCIA CISNEROS ALONSO solicita al Lic.
Carlos Manuel Septién Olivares, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia  y del Consejo de la
Judicatura del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le
sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos
126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio Núm. 2911, de fecha 1 de septiembre de 2014, signado por el Lic. Carlos Manuel Septién
Olivares, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de Judicatura del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la
C. SANDRA LUCIA CISNEROS ALONSO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. SANDRA LUCIA
CISNEROS ALONSO cuenta con 27 años y 7 meses de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 31
de agosto de 2014, suscrita por el Lic. Wilfrido de Santiago Valencia, Director de Recursos Humanos del Poder
Judicial del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para éste Poder, del 1 de febrero de
1987 al 31 de agosto de 2014 (otorgándosele la licencia de pre jubilación a partir del 1 de septiembre de 2014),
siendo el último puesto desempeñado el de Acordista “A”, adscrita a la Secretaría de Acuerdos del Tribunal Superior
de Justicia en Materia Civil, percibiendo un sueldo de $10,718.00 (Diez mil setecientos dieciocho pesos 00/100 M.N.),
mas la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de
$14,220.00 (Catorce mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto por el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. Por lo tanto,
resulta viable la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro para concederle el mencionado
derecho a la C. SANDRA LUCIA CISNEROS ALONSO, otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente
al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. SANDRA LUCIA CISNEROS ALONSO

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial del
Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la C.
SANDRA LUCIA CISNEROS ALONSO, quien el último cargo que desempeñara era el de Acordista “A”, adscrita a la
Secretaría de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia en Materia Civil, asignándosele por este concepto, en forma
vitalicia, la cantidad de $14,220.00 (CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes
al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos
contractuales y legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. SANDRA LUCIA CISNEROS
ALONSO, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su
baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Sandra
Lucía Cisneros Alonso.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, recibiendo
por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una jubilación,
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el  artículo 133 de la
Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para
el trámite de una jubilación son los siguientes:

“I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1.Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 11 de agosto de 2014, la C. SARA SEPTIÉN OLIVARES solicita al Lic. Carlos Manuel
Septién Olivares, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de Judicatura del Estado de
Querétaro su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio Núm. 2910, de fecha 1 de septiembre de 2014, signado por el Lic. Arturo González de Cosío
Frías, Magistrado Presidente Suplente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, se presentó ante el
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a  favor de la C. SARA SEPTIÉN
OLIVARES; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. SARA SEPTIÉN
OLIVARES cuenta con 28 años, 2 meses y 18 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 21
de agosto de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de la que se desprende que la trabajadora laboró para
dicho Poder del 1 de febrero de 1981 al 31 de enero de 1983 y del 1 de octubre de 1985 al 15 de octubre de 1991 y
la de fecha 31 de agosto de 2014, suscrita por el Lic. Wilfrido de Santiago Valencia, Director de Recursos Humanos
del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para éste Poder, del 27 de
junio de 1994 al 31 de agosto de 2014 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de septiembre de
2014), siendo el último puesto desempeñado el de Directora de Contabilidad y Finanzas, adscrita a la Dirección de
Contabilidad y Finanzas del Tribunal Superior de Justicia, percibiendo un sueldo de $53,510.00 (Cincuenta y tres mil
quinientos diez pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100M.N.) por
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $57,012.00 (Cincuenta y siete mil doce pesos 00/100 M.N.) por
concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto por el artículo 18, fracción X, del convenio laboral  que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro,
resulta viable la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro para concederle el mencionado
derecho a la C. SARA SEPTIÉN OLIVARES, por haber cumplido 28 años, 2 meses y 18 días de servicio,
otorgándosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido,
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder
Judicial del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. SARA SEPTIÉN OLIVARES

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial del
Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la C.
SARA SEPTIÉN OLIVARES, quien el último cargo que desempeñara era el de Directora de Contabilidad y Finanzas,
adscrita a la Dirección de Contabilidad y Finanzas del Tribunal Superior de Justicia, asignándosele por este concepto, en
forma vitalicia, la cantidad de $57,012.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes
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al 100% (Cien por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos
contractuales y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. SARA SEPTIÉN OLIVARES, a
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Sara
Septién Olivares.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, recibiendo
por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una jubilación,
teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el  artículo 133 de la
Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para
el trámite de una jubilación son los siguientes:

“I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente,
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que
autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 6 de junio de 2014, la C. ROCIO GUZMAN GALVAN solicita al Lic. Carlos Manuel
Septién Olivares, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado
de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el
beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136,
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio Núm. 2954 de fecha 03 de septiembre de 2014, signado por el Lic. Carlos Manuel Septién
Olivares, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de Judicatura del Estado de
Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la
C. ROCIO GUZMAN GALVAN; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro, la C. ROCIO GUZMAN
GALVAN cuenta con 27 años y 6 meses y 1 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 2 de
septiembre de 2014, suscrita por el Lic. Wilfrido de Santiago Valencia, Director de Recursos Humanos del Poder
Judicial del Estado de Querétaro, en la que se señala que la trabajadora laboró para éste Poder, del 1 de marzo de
1987 al 2 de septiembre de 2014 (otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 3 de septiembre de 2014),
siendo el último puesto desempeñado el de Archivista, adscrita al Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal del
Distrito Judicial de Querétaro, percibiendo un sueldo de $9,322.00 (Nueve mil trescientos veintidós pesos 00/100
M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100M.N.) como quinquenios, lo que hace un
total de $12,824.00 (Doce mil ochocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), por concepto de salario en forma
mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto por el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial del Estado de Querétaro, y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de
servicio se considera como año completo, se reconoce a la trabajadora una antigüedad de 28 años. Por lo tanto,
resulta viable la petición que realiza el Poder Judicial del Estado de Querétaro para concederle el mencionado
derecho a la C. ROCIO GUZMAN GALVAN, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100%
(Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. ROCIO GUZMAN GALVAN

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X, del
convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Judicial del
Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede jubilación a la C.
ROCIO GUZMAN GALVAN, quien el último cargo que desempeñara era el de Archivista, adscrita al Juzgado Tercero de
Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad
de $12,824.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien
por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales
que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ROCIO GUZMAN GALVAN, a
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Rocío
Guzmán Galván.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, recibiendo
por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y en el
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil.

2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal, y sus
disposiciones reglamentarias.

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

5. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el  artículo
133 de la Ley en comento.

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para
el trámite de una jubilación son los siguientes:

“I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1.Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

7. Que mediante escrito de fecha 25 de abril de 2014, la C. ENEDINA VALENCIA REYNA solicita al Lic. Roberto
Loyola Vera, Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a
efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido
en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro.

8. Que mediante oficio de fecha 29 de agosto de 2014, signado por la Lic. Harlette Rodríguez Meníndez, Secretaria del
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro,
formal solicitud de jubilación a favor de la C. ENEDINA VALENCIA REYNA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por
los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. ENEDINA VALENCIA REYNA
cuenta con 28 años, 4 meses y 20 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 25 de abril de
2014, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, Directora de Recursos Humanos del Municipio de
Querétaro, Qro., en la que se señala que la trabajadora laboró para este Municipio del 1 de enero de 1986 al 21 de
mayo de 2014 (otorgándole la licencia de prejubilación a partir de esa fecha), siendo el último puesto desempeñado
el de Recaudador “B”, en el Departamento de Recaudación de la Dirección de Ingresos, percibiendo un sueldo de
$4,907.10 (Cuatro mil novecientos siete pesos 10/100 M.N.), más la cantidad de $545.23 (Quinientos cuarenta y
cinco pesos 23/100 M.N.) por quinquenios, lo que hace un total de $5,452.33 (Cinco mil cuatrocientos cincuenta y
dos pesos 33/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.

10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación, así como lo dispuesto en la Cláusula 28, del convenio laboral que contiene las
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro., resulta viable la
petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para concederle el mencionado derecho a la C. ENEDINA
VALENCIA REYNA, por haber cumplido 28 años, 4 meses y 20 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la
cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de hecho y
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
A LA C. ENEDINA VALENCIA REYNA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como en la Cláusula 28, del convenio
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro, Qro., y
en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se concede jubilación a la C. ENEDINA VALENCIA
REYNA, quien el último cargo que desempeñara era el de Recaudador “B” en el Departamento de Recaudación de la
Dirección de Ingresos, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,452.33 (CINCO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 33/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) del
último salario que percibía, por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le
correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. ENEDINA VALENCIA REYNA, a
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación
 a la C. Enedina Valencia Reyna.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud
respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes
señalados en el mismo.

6. Que el C. FRANCISCO ORTEGA OSORIO solicita mediante escrito de fecha 24 de enero de 2014, al Ing.
Héctor Guillén Maldonado, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de
la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141,
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio 0796/14, de fecha 4 de agosto de 2014, signado por el Lic. Francisco Javier Sánchez
Cárdenas, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se
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presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor
del C. FRANCISCO ORTEGA OSORIO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147,
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, el C.
FRANCISCO ORTEGA OSORIO cuenta con 22 años, 11 meses y 15 días de servicio, lo que se acredita
mediante constancia de fecha 4 de agosto de 2014, suscrita por el Lic. Francisco Javier Sánchez
Cárdenas, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, de la que
se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Organismo del 16 de agosto de 1991 al 31
de julio de 2014 (otorgándosele la licencia de prepensión a partir del día 1 de agosto de 2014),
desempeñando su último puesto como Profesor Titular “B”, adscrito al Plantel 3 “Corregidora”,
percibiendo un sueldo de $13,691.00 (Trece mil seiscientos noventa y un pesos 00/100 M.N.). Con base
a lo dispuesto en la cláusula 19, fracción XIV, del convenio laboral que contiene las condiciones
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, le
corresponde al trabajador el 75% (Setenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo,
resultando la cantidad de $10,268.25 (Diez mil doscientos sesenta y ocho pesos 25/100 M.N.) más la
cantidad de $7,530.04 (Siete mil quinientos treinta pesos 04/100 M.N.) por concepto de quinquenios,
dando un total de $17,798.29 (Diecisiete mil setecientos noventa y ocho pesos 29/100 M.N.) en forma
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se
desprende del acta de nacimiento número 272, suscrita por el C. Luis Rodriguez González, Oficial del
Registro Civil del Estado de Mexico, el C. FRANCISCO ORTEGA OSORIO nació el 13 de febrero de
1952, en Cuautepec, Estado de México.

9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así
como lo dispuesto en la cláusula 19, fracción XIV, del convenio laboral que contiene las condiciones
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro,
se desprende que se han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por
vejez y en virtud de que el artículo 140, de la Ley en cita, establece que toda fracción de más de 6 meses
de servicio, se considera como año completo, se le reconoce al trabajador una antigüedad de 23 años.
Por lo tanto, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para
concederle el mencionado derecho al C. FRANCISCO ORTEGA OSORIO, por haber cumplido 60 años
de edad, otorgándosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75% (Setenta y cinco por
ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado de
Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
AL C. FRANCISCO ORTEGA OSORIO

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127,
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la clausula 19,
fracción XIV, del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados
a dicho Organismo, se concede pensión por vejez al C. FRANCISCO ORTEGA OSORIO, quien el último cargo
que desempeñara era el de Profesor Titular “B”, adscrito al Plantel 3 “Corregidora”, asignándosele por este
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,798.29 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO
PESOS 29/100 M.N.) mensuales, correspondientes a la suma del 75% (Setenta y cinco ciento) del último
sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales
y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de Bachilleres del Estado
de Querétaro.
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. FRANCISCO ORTEGA
OSORIO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber
solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por vejez al C. Francisco Ortega Osorio.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo
recibir, por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, esto para vivir dignamente en el presente y
en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos
géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud del
nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de
figurar en  las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre
solicitudes de pensión o jubilación, conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de Ley será rechazada la solicitud respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió al
Gobierno del Estado de Querétaro, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una
jubilación, teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo
133 de la Ley en comento.

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que los requisitos para
el trámite de una jubilación serán los siguientes:

 “I. Jubilación…

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente:

1. Nombre del trabajador;

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;

3. Empleo, cargo o comisión;

4. Sueldo mensual;

5. Quinquenio mensual; y

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o  jubilación del trabajador.

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el
mismo no reconozca derechos no adquiridos.

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura;

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la
jubilación o pensión;

e) Dos fotografías tamaño credencial;

f) Copia certificada de la identificación oficial;

g) Oficio que autoriza la prejubilación o prepensión por vejez; y

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”.

6. Que mediante escrito de fecha 18 de agosto de 2014, la C. BEATRIZ JIMENEZ MEDINA solicita a la Lic. Ma.
Eugenia Bueno Zuñiga, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio
de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138
y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio DA/RH/210/14 de fecha 18 de agosto de 2014, signado por la Lic. Ma. Eugenia Bueno Zúñiga,
Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se presentó ante el
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. BEATRIZ JIMENEZ
MEDINA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro.

8. Que atendiendo a la información remitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de
Querétaro, la C. BEATRIZ JIMENEZ MEDINA cuenta con 27 años y 9 meses de servicio, lo que se acredita
mediante constancia de fecha 18 de agosto de 2014 suscrita por la Lic. Ma. Eugenia Bueno Zúñiga, Directora
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, de la que se desprende que la
trabajadora laboró para dicho Organismo del 1 de diciembre de 1986 al 31 de agosto del 2014 (otorgándole la
licencia de prejubilación a partir de fecha 01 de septiembre de 2014), siendo el último puesto desempeñado el de
Auxiliar de Contabilidad, adscrita a la Dirección Administrativa “Departamento de Finanzas” del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $16,411.00 (Dieciséis mil
cuatrocientos once pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,502.00 (Tres mil quinientos dos pesos 00/100 M.N.)
como quinquenios, lo que hace un total de $19,913.00 (Diecinueve mil novecientos trece pesos 00/100 M.N.) por
concepto de salario, en forma mensual.

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro para el
otorgamiento de la jubilación,  así como lo dispuesto en el artículo 18, fracción X, del convenio laboral que contiene
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en
virtud de que el artículo 127, párrafo segundo, de la Ley en la materia establece que toda fracción de más de 6
meses de servicio se considera como año completo, se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 años. Por lo
tanto, resulta viable la petición que realiza el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de
Querétaro para concederle el mencionado derecho a la C. BEATRIZ JIMENEZ MEDINA, otorgándosele la jubilación
por la cantidad correspondiente al 100% (Cien por ciento) del último salario percibido, más las prestaciones que de
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia del Estado de Querétaro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN
AL C. BEATRIZ JIMENEZ MEDINA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137,
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en el artículo 18, fracción X, del convenio
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado
de Querétaro, se concede jubilación a la C. BEATRIZ JIMENEZ MEDINA, quien el último cargo que desempeñara era el de
Auxiliar de Contabilidad, adscrita a la Dirección Administrativa “Departamento de Finanzas” del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de
$19,913.00 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por
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ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le
correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. BEATRIZ JIMENEZ MEDINA, a
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el
servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro , en ejercicio de lo dispuesto
por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. Beatriz
Jiménez Medina.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el
día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud
respectiva”.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes
señalados en el mismo.

6. Que el C. MARIO CABELLO OLVERA solicita mediante escrito de fecha 5 de agosto de 2014, al Lic.
Habib Abraham Wejebe Moctezuma, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, su intervención
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión
por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147, fracción I
y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio No. DDRH.161/2014, de fecha 27 de agosto de 2014, signado por el C. José Javier
Ortega de la Vega, Director Divisional de Recursos Humanos, se presentó ante el Poder Legislativo del
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. MARIO CABELLO OLVERA; lo
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro.
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8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal de Aguas, el C. MARIO CABELLO
OLVERA cuenta con 25 años, 5 meses y 12 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de
antigüedad de fecha 18 de agosto de 2014, suscrita por el C. José Javier Ortega de la Vega, Director
Divisional de Recursos Humanos, en la que se hace constar que el trabajador prestó sus servicios para
este Organismo del 3 de marzo de 1989 al 15 de agosto de 2014 (otorgándosele la licencia de
prepensión a partir del 16 de agosto de 2014), desempeñando su último puesto como Inspector de
Reparación de Fugas, adscrito a la Dirección de Producción y Distribución, percibiendo un sueldo de
$8,809.80 (Ocho mil ochocientos nueve pesos 80/100 M.N.). Con fundamento en el artículo 18, fracción
IX, del  convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio
de la Comisión Estatal de Aguas, le corresponde al trabajador el 85% (Ochenta y cinco por ciento) del
sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $7,488.33 (Siete mil cuatrocientos ochenta y
ocho pesos 33/100 M.N.) más la cantidad de $3,536.00 (Tres mil quinientos treinta y seis pesos 00/100
M.N.), como quinquenios, dando un total de $11,024.33 (Once mil veinticuatro pesos 33/100 M.N.) en
forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según
se desprende del acta de nacimiento número 1590, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha
Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. MARIO CABELLO
OLVERA nació el 10 de julio de 1954, en Querétaro, Qro.

9. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así
como lo dispuesto en el artículo 18, fracciones IX y X, del convenio laboral que contiene las condiciones
generales de trabajo de los trabajadores al servicio de la Comisión Estatal de Aguas, resulta viable la
petición que realiza la Comisión Estatal de Aguas, para concederle el mencionado derecho al C. MARIO
CABELLO OLVERA, por haber cumplido más de 25 años, 5 meses y 12 dias de servicio, otorgándosele
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente 85% (Ochenta y cinco por ciento) del último sueldo
percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan,
con cargo al Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Aguas.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
AL C. MARIO CABELLO OLVERA

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127,
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18,
fracciones IX y X, del convenio laboral  que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al
servicio de la Comisión Estatal de Aguas y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho
Organismo, se concede pensión por vejez al C. MARIO CABELLO OLVERA, quien el último cargo que
desempeñara era el de Inspector de Reparación de Fugas, adscrito a la Dirección de Producción y Distribución,
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,024.33 (ONCE MIL VEINTICUATRO
PESOS 33/100 M.N.) mensuales, correspondientes a la suma del 85% (Ochenta y cinco por ciento) del último
sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los incrementos contractuales
y legales que le correspondan.

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de la Comisión Estatal de Aguas.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. MARIO CABELLO
OLVERA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber
solicitado su baja en el servicio.
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TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de
lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se
concede pensión por vejez al C. Mario Cabello Olvera.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rubrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo
lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente
en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona
tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal de Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra,
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar
como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

3. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente en su
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de pensión o
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. Cuando se acredite
que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud respectiva”.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que procuren
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

4. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir
una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo
dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen derecho a la
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen veinte años de
servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por
vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes señalados en el mismo.

6. Que el C. MARCELO ANTONIO VELÁZQUEZ Y CANO solicita mediante escrito de fecha 17 de enero de
2014, al Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la
pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147,
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

7. Que mediante oficio No. UTSJR REC/010/14, de fecha 17 de enero de 2014, signado por el Dr. Víctor Manuel
Sánchez Cabrera, Rector de la Universidad Tecnológica de San Juan del Rio, se presentó ante el Poder
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. MARCELO ANTONIO
VELÁZQUEZ Y CANO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro.
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8. Que atendiendo a la información remitida por la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, el C.
MARCELO ANTONIO VELÁZQUEZ Y CANO cuenta con 18 años, 6 meses y 14 días de servicio, lo que se
acredita mediante constancia de antigüedad de fecha 9 de diciembre de 2014, suscrita por la Lic. Alicia Beatriz
Patricia Hoyos Bravo, Directora de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro, de la cual se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Poder del 1 de agosto de
1995 al 23 de marzo de 1999; mediante constancia de fecha 24 de noviembre de 2014, suscrita por el L.A.E.
José Francisco Alcocer Aranda, Director General del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de
Querétaro, de la cual se desprende que el trabajador prestó sus servicios para este Organismo del 24 de
marzo de 1999 al 30 de abril de 2005 y mediante constancia de fecha 04 de noviembre de 2014, suscrita por el
M. en A. Gonzalo Ferreira Martínez, Director de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de
San Juan del Río, de la cual se desprende que el trabajador laboró para dicho Organismo del 1 de mayo de
2005 al 15 de febrero de 2014 (otorgándole la licencia de prepensión a partir del día 16 de febrero de 2014),
desempeñando su último puesto como Director de Carrera y Secretario Académico, adscrito a la Universidad
Tecnológica de San Juan del Río, Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, sectorizado a
Educación, percibiendo un sueldo de $45,703.00 (Cuarenta y cinco mil setecientos tres pesos 00/100 M.N.).
Con fundamento en el artículo 18, fracción V, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de
trabajo de los trabajadores de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, le corresponde al trabajador el
55% (Cincuenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $25,136.65
(Veinticinco mil ciento treinta y seis pesos 65/100 M.N.), más la cantidad de $1,695.00 (Mil seiscientos noventa
y cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, dando un total de $26,831.65 (Veintiséis mil
ochocientos treinta y un pesos 65/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más
de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 228, Oficialía 1,
Libro 1, suscrita por la Dra. en D. Martha Fabiola Larrondo Montes, Directora Estatal del Registro Civil de
Querétaro, Qro., el C. MARCELO ANTONIO VELAZQUEZ Y CANO nació el 18 de enero de 1953, en
Querétaro, Qro.

9. Que atendiendo los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo
dispuesto en el artículo 18, fracción V, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo
de los trabajadores al servicio de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río, se desprende que se han
reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez y en virtud de que el
artículo 140, de la Ley en la materia establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio, se considera
como año completo, se le reconoce al trabajador una antigüedad de 19 años para  el otorgamiento de la
pensión por vejez, resultando viable la petición que realiza la Universidad Tecnológica de San Juan del Río,
para concederle el mencionado derecho al C. MARCELO ANTONIO VELÁZQUEZ Y CANO, por haber
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al
55% (Cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo percibido, más sus quinquenios, así como las
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la
Universidad Tecnológica de San Juan del Río.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
AL C. MARCELO ANTONIO VELÁZQUEZ Y CANO

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 139, 140,
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracciones V y
VI, del convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio de la
Universidad Tecnológica de San Juan del Río y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Organismo,
se concede pensión por vejez al C. MARCELO ANTONIO VELÁZQUEZ Y CANO, quien el último cargo que
desempeñara era el de Director de Carrera y Secretario Académico, adscrito a la Universidad Tecnológica de San
Juan del Río, Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, sectorizado a Educación, asignándosele
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $26,831.65 (Veintiséis mil ochocientos treinta y un pesos
65/100 M.N.) mensuales, equivalente 55% (Cincuenta y cinco por ciento) del último sueldo que percibía por el
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de la Universidad Tecnológica de San Juan del Río.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. MARCELO ANTONIO
VELÁZQUEZ Y CANO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por
haber solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS
MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo
dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión
por vejez al C. Marcelo Antonio Velázquez y Cano.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro,
Qro., el día dieciséis del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica
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LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA,
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes

del mismo, sabed que:

LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que
toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.

2. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las
leyes que expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123,
de la Constitución Federal, y sus disposiciones reglamentarias.

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende
por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un
servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o
por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar a aquellas que
procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador.

4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, determina que un trabajador tiene derecho a la
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. Igualmente
en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado se avocará a resolver sobre solicitudes de
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.
Cuando se acredite que el trabajador no cumple con los requisitos de ley será rechazada la solicitud
respectiva”.

5. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y
éste sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía
constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le
corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez teniendo la obligación de pago la última entidad
donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la Ley en comento.

6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona en su artículo 139, que “Tienen
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, tuviesen
veinte años de servicios”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, dispone que el monto
de la pensión por vejez se calcule aplicando al sueldo que percibe el trabajador, los porcentajes
señalados en el mismo.

7. Que mediante escrito de fecha 22 de abril de 2014, la C. MARTHA PEÑA CENTENO solicita al
Presidente Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a
efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho, de conformidad
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con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro.

8. Que mediante oficio de fecha 29 de agosto de 2014, signado por la Lic. Harlette Rodríguez Meníndez,
Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó formal solicitud de pensión por
vejez a favor de la C. MARTHA PEÑA CENTENO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. MARTHA PEÑA
CENTENO cuenta con 17 años, 9 meses y 5 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de
fecha 15 de abril de 2014, suscrita por la Lic. Rosa Margarita Sibaja Estrada, Directora de Recursos
Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., de la que se desprende que la trabajadora prestó sus
servicios para este Municipio del 15 de agosto de 1996 al 20 de mayo de 2014 (otorgándosele la licencia
de prepensión a partir del día 21 de mayo de 2014), desempeñando su último puesto como Intendente
Vía Pública, en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales,
percibiendo un sueldo de $3,802.80 (Tres mil ochocientos dos pesos 80/100 M.N.). Con fundamento en la
Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato
de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, le corresponde a la trabajadora el 53%
(Cincuenta y tres por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando la cantidad de $2,015.48 (Dos
mil quince pesos 48/100 M.N.) más la cantidad de $253.52 (Doscientos cincuenta y tres pesos 52/100
M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $2,269.00 (Dos mil doscientos sesenta y nueve
pesos 00/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años
de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 851, Oficialía 1, Libro 5, suscrita
por la C. María del Pilar Ochoa de Robellada, Oficial 01 del Registro Civil del Estado de México, la C.
MARTHA PEÑA CENTENO nació el 23 de febrero de 1948, en Querétaro, Qro.

10. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así
como lo dispuesto en la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de
Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, se desprende que se
han reunido todos y cada uno de los mismos para el otorgamiento de la pensión por vejez y en virtud de
que el artículo 140, de la Ley en cita establece que toda fracción de más de 6 meses de servicio, se
considera como año completo, se le reconoce a la trabajadora una antigüedad de 18 años. Por lo tanto,
resulta viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para concederle el mencionado
derecho a la C. MARTHA PEÑA CENTENO, por haber cumplido más de 60 años de edad, otorgándosele
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 53% (Setenta y cinco por ciento) del último sueldo
percibido, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan,
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.

Por lo expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ
A LA C. MARTHA PEÑA CENTENO

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127,
139, 140, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en la Cláusula 30 del
Convenio General de Trabajo, celebrado entre el Municipio de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al
Servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se
concede pensión por vejez a la C. MARTHA PEÑA CENTENO, quien el último cargo que desempeñara era el
Intendente Vía Pública,en el Departamento de Aseo Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales,
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $2,269.00 (DOS MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, correspondientes a la suma del 53% (Cincuenta y tres
por ciento) del último sueldo que percibía por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, así como los
incrementos contractuales y legales que le correspondan.
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MARTHA PEÑA
CENTENO, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber
solicitado su baja en el servicio.

TRANSITORIO

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. GILBERTO PEDRAZA NÚÑEZ
SEGUNDO SECRETARIO

Rúbrica

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, en ejercicio
de lo dispuesto por los artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que
se concede pensión por vejez a la C. Martha Peña Centeno.

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de
Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de mayo del año dos mil quince, para su debida publicación y
observancia.

Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro

Rúbrica

Lic. Jorge López Portillo Tostado
Secretario de Gobierno

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el “ Informe
de Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro”,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe de Resultado de la Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en fecha 06 de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de
diciembre de 2013 con la información presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la
Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que
se integra de dos apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
Amealco de Bonfil, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Medio”, y está integrado por 159
localidades y 62,197  habitantes.

De las 159 localidades que conforman el municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, sólo 147 fueron calificadas por
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 24  Muy Bajo, 40 Bajo, 67 Medio; 14 Alto y 2
Muy Alto; las localidades restantes que en número son 12 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población
total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de
entre 1 a 10 habitantes.
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b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, por $206’909,094.00 (Doscientos seis millones novecientos
nueve mil noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar de acuerdo a lo dispuesto en la
Ley de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por $206’909,094.00 (Doscientos seis millones novecientos nueve mil
noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), que se compone por: Ingresos de Gestión por $10’323,810.00 (Diez millones
trescientos veintitrés mil ochocientos diez pesos 00/100 M.N.); además de que se previó recibir como asignaciones por
Participaciones $76’363,846.00 (Setenta y seis millones trescientos sesenta y tres mil ochocientos cuarenta y seis pesos
00/100 M.N.); por Aportaciones $120’221,438.00 (Ciento veinte millones doscientos veintiún mil cuatrocientos treinta y ocho
pesos 00/100 M.N.) y por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.).

c) Ingresos

Estos decrecieron en un 19.07% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

Cabe señalar que las participaciones  y aportaciones crecieron, respecto al ejercicio anterior, en un 8.06% y 30.34%
respectivamente, hecho que se vincula estrechamente con la magnitud de su población y las condiciones que la Entidad
fiscalizada presenta respecto de la pobreza extrema y el rezago social.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró una aumento
de $40’557,980.52 (Cuarenta millones quinientos cincuenta y siete mil novecientos   52/100 M.N.), debido al aumento que
mostraron los rubros de Efectivo y Equivalentes, Inversiones Temporales, Derechos a recibir bienes o servicios, Bienes
Muebles y Bienes Inmuebles, aumento que se compenso con la disminución de saldos de los rubros de Derechos a recibir
efectivo o equivalentes y Subsidio al empleo. El Pasivo Total aumento $2’643,675.62 (Dos millones seiscientos cuarenta y
tres mil seiscientos setenta y cinco pesos 62/100 M.N.) fundamentalmente por la contratación de adeudos con Proveedores
y Otras Cuentas por pagar a corto plazo, aumento que se compenso con el pago de saldo de los rubros de Fondos ajenos y
Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un
incremento en la Hacienda Pública Municipal de $37’914,304.90 (Treinta y siete millones novecientos catorce mil trescientos
cuatro pesos 90/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total disminuyó en $125,308.70 (Ciento veinticinco mil trescientos ocho
pesos 70/100 M.N.) debido a la disminución que mostraron los saldos de Efectivo y Equivalentes, Derechos a recibir efectivo
o equivalentes y Derechos a recibir bienes o servicios, el que se compensó con el aumento en los rubros de Inversiones
temporales y Subsidio al empleo.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento promedio real del 22.27%, debido a que los Pasivos
Circulantes decrecieron, como resultado fundamentalmente por el pago de adeudos con Proveedores, sin embargo dicha
disminución se compensó con la contratación de las obligaciones financieras en los rubros de Fondos ajenos, Retenciones y
contribuciones por pagar a corto plazo  y Otras Cuentas por pagar a corto plazo.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $9’800,674.62 (Nueve millones ochocientos mil
seiscientos setenta y cuatro pesos 62/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), siendo la diferencia
entre estos el periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el
término de un año, mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la
autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una
administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 5.02% de los ingresos que se
califican de gestión; en 20.85% de los ingresos que provienen de participaciones; en 25.08% de los ingresos que refieren al
Ramo General 33/aportaciones (FISM y FORTAMUN); y en 49.05% de ingresos por obra federal.
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De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos
de gestión, generaron un incremento de $5’322,291.05 (Cinco millones trescientos veintidós mil doscientos noventa y un
pesos 05/100 M.N.), comparado con los ingresos recaudados en el mismo periodo pero de 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $195’535,392.25 (Ciento
noventa y cinco millones quinientos treinta y cinco mil trescientos noventa y dos pesos 25/100 M.N.) los que se componen
de Gasto Corriente por $58’662,736.74 (Cincuenta y ocho millones seiscientos sesenta y dos mil setecientos treinta y seis
pesos 74/100 M.N.); Gasto de Inversión por $136’872,655.51 (Ciento treinta y seis millones ochocientos setenta y dos mil
seiscientos cincuenta y cinco pesos 51/100 M.N.), Deuda Pública por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) y Obra Federal por
$0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.).

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $240’893,943.73 (Doscientos cuarenta millones ochocientos noventa y tres mil novecientos cuarenta y tres pesos 73/100
M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron $198’343,324.10 (Ciento noventa y ocho millones trescientos cuarenta y
tres mil trescientos veinticuatro pesos 10/100 M.N.), arrojando un saldo de $42’550,619.63 (Cuarenta y dos millones
quinientos cincuenta mil seiscientos diecinueve pesos 63/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e
Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento  y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 5.23 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o
patrimonio representan un 0.09, lo que significa que esta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 8.31% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 28.09% de
su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio TM/2012-2015/173, emitido por parte del Presidente Municipal, presentó al Titular de la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado la Cuenta Pública correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de
diciembre de 2013, el que fue recibido por esta entidad fiscalizadora el 12 de febrero de 2014.
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a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/811, emitido el 01 de octubre de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la
Cuenta Pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/3044, emitido el 12 de Noviembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada el 13 de Noviembre de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 05 de Diciembre de 2014.

a.4) La Entidad fiscalizada, el 05 de Diciembre de 2014,  presentó oficio 263/PM/2014, acompañado de información con el
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013
III. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013
IV. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
V. Ley de Coordinación Fiscal
VI. Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
VII. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
VIII. Ley Federal del Trabajo
IX. Ley General de Contabilidad Gubernamental
X. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
XI. Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas,

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo
General 33.

XII. Ley del Impuesto sobre la Renta
XIII. Código Fiscal de la Federación
XIV. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente
XV. Ley de Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Querétaro
XVI. Ley General de Desarrollo Social
XVII. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito
XVIII. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
XIX. Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta, de

derechos y de aprovechamientos, publicado en el D.O.F. del 05 de diciembre de 2008
XX. Reglas de operación de Recursos Federales para el ejercicio fiscal 2013
XXI. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XXII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XXIII. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XXIV. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XXV. Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro
XXVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XXVII. Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
XXVIII. Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro
XXIX. Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro
XXX. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XXXI. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXXIII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

Querétaro
XXXIV. Ley de Ingresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXXV. NOM-083-SEMARNAT-2003 20OCT04
XXXVI. Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro
XXXVII. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XXXVIII. Presupuesto de Egresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXXIX. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.
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b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 35 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se mantuvo estática su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la
Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 73 fracciones II y III, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro;  50 fracción XI, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber  presentado en
publicidad pagada de obras, programas y acciones municipales, el nombre e imagen del Presidente Municipal por la
cantidad de $330,925.12 (Trescientos treinta mil novecientos veinticinco pesos 12/100 M.N.), así como la omisión de
incluir en dicha publicidad la leyenda legal: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público, no es
patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos
los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de lucro
y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de ésta (obra, programa o acción)
deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.

2. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 22 fracción II del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 4 fracción V y 7 de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción V, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber fraccionado en 16 adjudicaciones directas la adquisición de materiales
para la construcción y herrería para la construcción de Baños Dignos del programa PDZP 2013 por un total
$1,945,826.63 (Un millón novecientos cuarenta y cinco mil ochocientos veintiséis pesos 63/100 M.N.), el cual por el
importe amerita realizar el procedimiento bajo la modalidad de invitación restringida a cuando menos tres
proveedores; además de que no se llevaron a cabo con la mayoría de los miembros del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., ya que
dichas decisiones y acuerdos se debieron tomar de manera colegiada por mayoría de votos de los miembros con
derecho a voz y voto.

3. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 1 fracción VI, 2 fracción II y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Artículo único punto
cuatro del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema
Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción V, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 9 fracción IV del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de
Amealco, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo en el sistema electrónico COMPRANET y en su página de
internet, el procedimiento de invitación restringida para la adquisición de Material hidráulico sanitario para la
construcción de letrinas ejecutado con recursos del programa PDZP 2013, por la cantidad de $1´751,837.24 (Un
millón setecientos cincuenta y un mil ochocientos treinta y siete pesos 24/100 M.N.).

4. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 22 fracción II, 39
fracción VIII inciso f) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 96, 98 y 99
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de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción V, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido declarar desierto el procedimiento de invitación
restringida OP-LETRI-017/13 para la adquisición y suministro de material hidráulico sanitario para la construcción
de baños dignos del PDZP 2013, debido a que solo se presentó una propuesta de un solo proveedor, el cual además
no cumplía con los requisitos establecidos en las bases de concurso, aunado a que las actas de Junta de
Aclaraciones, Apertura de Presentación y Apertura de Proposiciones y el Acta de Fallo, fueron emitidas solo por un
auxiliar de adquisiciones, por lo que no se llevó a cabo en presencia de la mayoría de sus miembros.

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
Sección D de los Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos
bajo custodia de los entes públicos, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
50 fracción VII, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un
registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes inmuebles bajo su custodia, que por su naturaleza, sean
inalienables e imprescriptibles, como son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, omitiéndose
además el control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento, omitiendo la publicación del Inventario
de Bienes muebles e Inmuebles a través de internet, actualizado al 31 de diciembre de 2013, e incluir en el
inventario de bienes inmuebles, bienes de uso común como son plazas, parques y jardines.

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 20, 23, 24,
25, 26 párrafo segundo, 27 párrafo primero, 29, 31, 34, 35, 36, 37, 38, 45, 48, 51, 52 párrafo primero, 55 con relación al
artículo 48, 70, 71, 72, 75 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89, 96, 98 y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones V y VIII, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido implementar los lineamientos normativos previstos en el la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, en la normativa del CONAC y transparencia en materia de armonización
contable, en los plazos de entrada en vigor al 31 de diciembre de 2013.

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A fracción II del Código Fiscal de la Federación; 62, 96, 98 y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber comprobado erogaciones con documentos que no cumplen con los
requisitos fiscales y en un caso se anexo un documento presumiblemente apócrifo por un total de $32,081.00
(Treinta y dos mil ochenta y un pesos 00/100 M.N.).

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable, de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 228 párrafo quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 96, 98 y 99 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción XI, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber difundido el primer informe de gobierno del Presidente Municipal, en la
revista “Acción con Claridad”, la cual es un medio de comunicación interna entre miembros del Partido Acción
Nacional por la cantidad de $6,960.00 (Seis mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), por lo que dicha
publicación careció de carácter institucional, educativos o de orientación social, pudiendo implicar promoción
personalizada.

9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular
de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del
Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los
artículos: 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo; 3, 4, 6, 7, 8, 10 párrafo primero, 18 y 52 fracción XI de la Ley de los
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Trabajadores del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracción IV, 50 fracción I, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber pagado a 155 empleados bajo la modalidad de “trabajadores eventuales” un total de $5’224,372.00 (Cinco
millones doscientos veinticuatro mil trescientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), aún y cuando contaban con
antigüedad de más de seis meses debido a que se contratan por tiempo determinado y al término son
recontratados, subsistiendo la materia del trabajo.

10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 40, 41, 45, 47, 48, 49, 50, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción I, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
en virtud de haber omitido integrar un Comité Técnico de remuneraciones para los servidores públicos, el cual
debió haber sesionado a más tardar el mes de octubre de 2013, para la elaboración de los tabuladores para
servidores públicos de Base, otro para los Electos y uno más para los Designados y de Libre Nombramiento, donde
se determinaran las remuneraciones bajo los principios rectores de igualdad, equidad y remuneración.

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y VI, 110, 112 fracción VII,
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido considerar en
diciembre de 2013 para la formulación del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2014, los lineamientos del
gasto previsto para la realización de todas las festividades públicas, por separado y por cada rubro de gasto, la
fecha o periodo de las festividades, y la estrategia de recuperación del gasto, o bien, a disminuir las cargas sobre el
presupuesto público.

12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracciones III y VI, 61, 68 fracción I, 96, 98 y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y VI, 112 fracción VII inciso c, 153, 164 y 165 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido manejar con eficiencia el uso de los recursos
públicos destinados a la Feria de Amealco de Bonfil 2013, al haber ejercido la cantidad de $7’855,004.00 (Siete
millones ochocientos cincuenta y cinco mil cuatro pesos 00/100 M.N.), sin estrategias de recuperación del gasto,
que contribuyan paulatinamente el autofinanciamiento total del evento; y habiendo recaudado solo por concepto de
la feria un importe de $1’625,025.00 (Un millón seiscientos veinticinco mil veinticinco pesos 00/100 M.N.), ingreso
que representa únicamente el 20.69% de los recursos erogados.

13. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 4 fracciones I, II y IV, 20 fracción II, y 74 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción V, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
en virtud de haber omitido  autorizar el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., mediante un procedimiento de adjudicación, la contratación del
elenco artístico de la Feria de Amealco de Bonfil, Qro., 2013 por la cantidad de $6’258,200.00 (Seis millones
doscientos cincuenta y ocho mil doscientos pesos 00/100 M.N.), el cual por el importe correspondía adjudicar bajo
la modalidad de Licitación Pública.

14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 68 y 69 fracciones III y IV, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción V, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
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haber contratado el elenco artístico de la Feria de Amealco de Bonfil, Qro., 2013 con un proveedor que no contaba
con la experiencia en la prestación de servicios por lo menos de un año antes a su contratación por un monto de
$6’258,200.00 (Seis millones doscientos cincuenta y ocho mil doscientos pesos 00/100 M.N.).

15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, Titular de
la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del
Municipio, del Titular de la Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y el Tránsito Municipal y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 69-B, 109 fracción IV y 113 fracción III del Código Fiscal de la
Federación; 189 fracciones I, VI, XII y XXVI inciso a), y 191 fracciones I, II y X de la Ley de Seguridad Pública para el Estado
de Querétaro; 7 fracciones III y VI, 61 fracción I, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 44, 48 fracción IV, 50 fracciones I y II, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;
y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido garantizar las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio, en la contratación del
servicio para mantener el orden y seguridad en la Feria Amealco de Bonfil 2013 por la cantidad de   $140,000.00
(Ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.); derivado de que la empresa contratada no prestó el servicio de manera
directa, toda vez que dicha empresa no contaba con la autorización y registro otorgado por la Secretaría de
Seguridad Ciudadana (SSC) para la prestación del servicio de seguridad privada, así como de los 350 elementos
que prestaron el servicio, prestando para ello la autorización S.S.C./S.S.P./363 correspondiente a una empresa
distinta a la contratada.

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 y 127
último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y
41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido realizar el pago de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta sobre sueldos y salarios del mes de
noviembre de 2013 por la cantidad de $1’286,492.00 (Un millón doscientos ochenta y seis mil cuatrocientos noventa
y dos pesos 00/100 M.N.) y el (10%) por concepto de Honorarios correspondiente a noviembre de 2013 por un monto
de $28,357.00 (Veintiocho mil trescientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.).

17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 y 127
último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 6 fracción I, 17-A y 21, del Código Fiscal de la Federación; 7 fracción
V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 153, 164 y 165 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber pagado actualizaciones y recargos por la cantidad de
$31,465.00 (Treinta y un mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), derivado del entero extemporáneo de
las retenciones del ISR sobre sueldos y salarios y Honorarios de los meses de mayo y junio de 2013.

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 Fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar
los pagos en forma electrónica, mediante abono en la cuenta bancaria del Sindicato Único de Trabajadores al
Servicio del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., por concepto de cuotas, apoyos y donativos otorgados, ya que
fueron emitidos cheques nominativos a favor del Secretario General, por la cantidad de $191,522.00 (Ciento noventa
y un mil quinientos veintidós pesos 00/100 M.N.).

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 60, 64
fracción III, 85, 104, 361 de la Ley Mercado de Valores; 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; lineamiento
sexto de los Lineamientos Generales de Operación para la entrega de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios; 9 y 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 96, 98 y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, IX y XIII, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
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del Estado de Querétaro; en virtud de haber invertido los recursos propios y del FISM 2013 en sociedades de
inversión que cotizan en el Mercado de Valores de la Bolsa Mexicana (Mercado de Valores), invirtiendo un saldo
promedio en cantidad de $309,009.47 (Trescientos nueve mil nueve pesos 47/100 M.N.) y un monto de
$20´020,454.10 (Veinte millones veinte mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 10/100 M.N.), respectivamente,
habiendo existido una contingencia ante una posible pérdida de capital, al no existir en ningún momento una
garantía de rendimientos futuros que se puedan percibir en determinado periodo, por lo que evidentemente, el
resultado puede ser ganancia o pérdida.

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 71 primer párrafo, 74 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracción I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro y 8 fracción IV y 20 fracciones VI, VII y VIII del Reglamento Interno de la
Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil; en virtud de haber presentado una deficiente supervisión de la
obra, al no acreditar contar con la comprobación de la calidad y especificaciones de los trabajos realizados, en las
obras:

a) “Construcción de techumbre en la capilla”, en la localidad de Santiago Mexquititlan Bo. 5º, ejecutada con recursos
DIRECTO FM 2013, a través de la modalidad de contrato, con el contrato número MAQ-FM-001/13, celebrado con el C. Arq.
Moisés González Uribe, toda vez que se realizaron los trabajos con recursos en el periodo de fiscalización de $679,534.71
(Seiscientos setenta y nueve mil quinientos treinta y cuatro pesos 71/100 M.N.) incluye el I.V.A., sin contar con la
comprobación de la calidad y especificaciones de los trabajos realizados, como lo son las pruebas de laboratorio que
certifiquen que los conceptos ejecutados cumplieron con las especificaciones y normas contratadas, garantizando así la
seguridad estructural, siendo necesarias las pruebas para la comprobación de la resistencia adecuada del concreto en las
zapatas aisladas de concreto de 1.60 x 0.60, 0.15-0.25 m de peralte. concreto f'c= 250 kg/cm2, de los dados de 80x85x100
cm concreto f'c= 200 kg/cm2, del encofre de columna existente (sección 40x60 cm) para terminar de 70x80 cms hasta una
altura de 3 mts, encofre de columna existente (sección 40x60 cm) para terminar de 70x80 cms hasta una altura de 6 mts,
encofre de columna existente (sección 40x60 cm) para terminar de 70x80 cms hasta una altura de 7 mts, y de las pruebas
de soldadura para las armaduras tipo 1 a base de perfiles estructurales de acero de 8.50 m de largo x 0.83 de peralte,
armaduras tipo 2 de 9.60 m de largo x 0.83 de peralte, armaduras tipo 3 de 8.80 m de largo x 0.83 de peralte, la viga
principal tipo 4 de sección 40.6 cm de patin x 2.2 cm de espesor, armaduras tipo 5 de 14.00 m de largo x 0.83 de peralte,
armaduras tipo 6 de 11.80 m de largo x 0.83 de peralte, las armaduras tipo 7 de 9.80 m de largo x 0.83 de peralte,
armaduras tipo 8 de 8.50 m de largo x 0.83 de peralte y las armaduras tipo 9 a base de perfiles estructurales de acero de
6.70 m de largo x 0.83 de peralte.

b) “Construcción de sala de usos múltiples 1a etapa”, en la localidad de Loma Linda, con número de cuenta 219-87-07-162,
ejecutada con recursos FORTAMUN 2013, a través de la modalidad de administración directa, toda vez que se realizaron
los trabajos con recursos en el periodo de fiscalización de $521,834.07 (Quinientos veintiún mil ochocientos treinta y cuatro
pesos 07/100 M.N.) incluye el I.V.A., sin contar con la comprobación de la calidad y especificaciones de los trabajos
realizados, como lo son las pruebas de laboratorio que certifiquen que los conceptos ejecutados cumplieron con las
especificaciones y normas requeridas, garantizando así la seguridad estructural, siendo necesarias las pruebas de la
comprobación de la resistencia adecuada del concreto en las zapatas aisladas de cimentación y dados de concreto,
cadenas de cimentación e intermedias, columnas y castillos.

c) “Construcción de techumbre en la escuela primaria urbana "Justo Sierra"”, en la Cabecera Municipal, con número de
cuenta 218-83-07-219, ejecutada con recursos FAM Básica 2013, a través de la modalidad de contrato, con el contrato
número MAQ-GEQ-006/13, celebrado con el C. Arq. Héctor Cuellar Romero, toda vez que se realizaron los trabajos con
recursos en el periodo de fiscalización de $548,707.35 (Quinientos cuarenta y ocho mil setecientos siete pesos 35/100 M.N.)
incluye el I.V.A., sin contar con la comprobación de la calidad y especificaciones de los trabajos realizados, como lo son las
pruebas de laboratorio que certifiquen que los conceptos ejecutados cumplieron con las especificaciones y normas
contratadas, garantizando así la seguridad estructural, siendo necesarias las pruebas de soldadura para las columnas,
armaduras, largueros, contra venteos, contra flambeos y placas de acero en estructura, así como de la comprobación de la
resistencia adecuada del concreto en las zapatas de cimentación y dados de concreto.

d) “Construcción de techumbre en la escuela primaria "Escuadrón 201" turno matutino y "Ricardo Pozas Arciniega" turno
vespertino”, en la localidad de San Ildefonso Tultepec, con número de cuenta 218-83-07-223, ejecutada con recursos FAM
básica 2013, a través de la modalidad de contrato, con el contrato número MAQ-GEQ-018/13, celebrado con la empresa
Construcciones RASI, S.A. de C.V., toda vez que se realizaron los trabajos con recursos en el periodo de fiscalización de
$549,949.91 (Quinientos cuarenta y nueve mil novecientos cuarenta y nueve pesos 91/100 M.N.) incluye el I.V.A., sin contar
con la comprobación de la calidad y especificaciones de los trabajos realizados, como lo son las pruebas de laboratorio que
certifiquen que los conceptos ejecutados cumplieron con las especificaciones y normas contratadas, garantizando así la
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seguridad estructural, siendo necesarias las pruebas de soldadura para las columnas, armaduras, largueros, contra venteos,
contra flambeos y placas de acero en estructura, así como de la comprobación de la resistencia adecuada del concreto en
las zapatas de cimentación y dados de concreto.

e) “Circulado perimetral campus UAQ Amealco”, en la Cabecera Municipal, con número de cuenta 218-83-07-213, ejecutada
con recursos FAFEF 2013, a través de la modalidad de contrato, con el contrato número MAQ-GEQ-003/13, celebrado con
el C. Ing. Sergio Puebla Mejía, toda vez que se realizaron los trabajos con recursos en el periodo de fiscalización de
$496,854.06 (Cuatrocientos noventa y seis mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 06/100 M.N.) incluye el I.V.A., sin
contar con la comprobación de la calidad y especificaciones de los trabajos realizados, como lo son las pruebas de
laboratorio que certifiquen que los conceptos ejecutados cumplieron con las especificaciones y normas contratadas,
garantizando así la seguridad estructural, siendo necesarias las pruebas para la comprobación de la resistencia adecuada
del concreto en las cadenas de desplante con sección de 22x22.5 cm concreto F’c=200 kg/cm2, cadenas de sección de
22x15 cm de concreto F’c=200 kg/cm2 y de los castillos de 15x15 cm concreto F’c=200 kg/cm2.

21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 15 fracción IV y 29 fracción III de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracción I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y 8 fracción IV del Reglamento Interior de la
Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil; en virtud de haber presentado deficiencias en la planeación, al
haber omitido acreditar contar con la adquisición y regularización del predio donde se realizaron las obras ni la
disponibilidad legal del sitio en donde habrían de ejecutarse los trabajos, en la obra “Construcción de sala de usos
múltiples 1ª. etapa”, en la localidad de Loma Linda, con número de cuenta 219-87-07-162, ejecutada con recursos
FORTAMUN 2013, a través de la modalidad de administración directa, realizando un gasto en el periodo revisado de
$521,834.07 (Quinientos veintiún mil ochocientos treinta y cuatro pesos 07/100 M.N.) incluye el I.V.A.

22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 14 fracciones I y III, 18, 19, 29 fracciones III y IV de la
Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 7 fracciones II y V y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracción I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y 8 fracción IV y 20 fracciones II, III y VI del
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil; en virtud de haber presentado
deficiencias en la planeación, al detectar deficiencias en los presupuestos base y en los proyectos ejecutivos
iniciales, ya que durante la ejecución de la obra se hicieron modificaciones en el proceso constructivo y en
especificaciones de obra, hecho que motivo que se realizaran y se pagaran conceptos atípicos por un monto de
$831,641.00 (ocho cientos treinta y un mil seiscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) incluye el I. V.A.,  de las
obras:

a) “Circulado perimetral campus UAQ Amealco”, en la Cabecera Municipal, con número de cuenta 218-83-07-213, ejecutada
con recursos FAFEF 2013, a través de la modalidad de contrato, con el contrato número MAQ-GEQ-003/13, celebrado con
el C. Ing. Sergio Puebla Mejía, toda vez que se realizó un deficiente presupuesto base y un deficiente proyecto ejecutivo
inicial, ya que durante la ejecución de la obra se hicieron modificaciones en el proceso constructivo y en especificaciones de
obra, hecho que motivo que se realizaran y se pagaran conceptos atípicos por un monto de $473,990.64 (cuatrocientos
setenta y tres mil novecientos noventa pesos 64/100 M.N.) incluye el I. V.A., y cuyo porcentaje es del 95.40% con respecto
al gasto total de la obra, siendo los más impactantes en costo, los siguientes:

a.1) At-01 Plantilla de concreto simple fc100 hecho en obra con revolvedora
a.2) At-02 Muro de mampostería de piedra de cantera limpia labrada ambas caras hasta una altura de 2.00 mts
a.3) At-03 Rodapie de concreto simple de 50x8 cm de sección fc200 con extremos boleados
a.4) At-04 Cadena de desplante con sección de 22x22.5 cm concreto fc200 TMS 3/4" hecho n obra
a.5) At-05 Cadena de sección de 22x15 cm de concreto fc200
a.6) At-06 Castillo de 15x15 cm concreto fc200 TMA 3/4" armado
a.7) At-07 Revisión de concreto simple de 32x5cm fc200
a.8) At-08 Muro de sillar 20x45x25 cm de 20 cm de espesor asentado y junteado con mortero cemento arena 1:3
a.9) At-09 Reja de tubo de acero Ced. 30 de 3" de diámetro y 2.32 m altura
a.10) At-10 Pintura de tierra en muros hasta 3.0 mts de altura
a.11) At-11 Sellado de muro de sillar acabado aparente con sellador protector Joben XXI
a.12) At-12 Relleno en zanja con material producto de la excavación compactado con equipo manual

b) “Construcción de techumbre en la Escuela Primaria Urbana "Justo Sierra"”, en la Cabecera Municipal, con número de
cuenta 218-83-07-219, ejecutada con recursos fAM básica 2013, a través de la modalidad de contrato, con el contrato
número MAQ-GEQ-006/13, celebrado con el C. Arq. Héctor Cuellar Romero, toda vez que se realizó un deficiente
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presupuesto base y un deficiente proyecto ejecutivo inicial, ya que durante la ejecución de la obra se hicieron modificaciones
en el proceso constructivo y en especificaciones de obra, hecho que motivo que se realizaran y se pagaran conceptos
atípicos por un monto de $163,132.14 (ciento sesenta y tres mil ciento treinta y dos pesos 14/100 m.n.) incluye el I. V.A., y
cuyo porcentaje es del 29.73% con respecto al gasto total de la obra, siendo los más impactantes en costo, los siguientes:

b.1) At-1 Suministro, habilitado y montaje de estructura en techo de marco de acero a base monten en caja de 10"x 2 3/4"
cal 14 reforzado con solera 2x1/8"
b.2) At-2 Suministro, hechura y colocación de poste a base de monten en caja de 10x2 3/4" cal. 14 reforzado con solera
2"x1/8"
b.3) At-3 Concreto ciclópeo fc150 en estructuras de cimentación elaborado en obra

c) “Construcción de techumbre en la escuela primaria "Escuadrón 201" Turno Matutino y "Ricardo Pozas Arciniega" Turno
Vespertino”, en la localidad de San Ildefonso Tultepec, con número de cuenta 218-83-07-223, ejecutada con recursos FAM
básica 2013, a través de la modalidad de contrato, con el contrato número MAQ-GEQ-018/13, celebrado con la empresa
construcciones RASI, S.A. de C.V., toda vez que se realizó un deficiente presupuesto base y un deficiente proyecto
ejecutivo inicial, ya que durante la ejecución de la obra se hicieron modificaciones en el proceso constructivo y en
especificaciones de obra, hecho que motivo que se realizaran y se pagaran conceptos atípicos por un monto de
$194,518.22 (ciento noventa y cuatro mil quinientos dieciocho pesos 2/100 M.N.) incluye el I. V.A., y cuyo porcentaje es del
35.37% con respecto al gasto total de la obra, siendo los más impactantes en costo, los siguientes:

c.1) Atp-01 suministro, hechura y colocación de postes a base de monten en caja de 10x2 3/4", cal. 14, longitud de 5.00 m,
soldado a placa de 35x35 cm de acero negro de 1/2" /12.7 mm) de espesor y placa de 25x20 cms de 1/2" de espesor en
capitel, incluye anticorrosivo.
c.2) Atp-02 suministro, habilitado y montaje de estructura en techo de marco de acero a base de monten en caja de 10" x
3½", cal 14, sobre placas de capitel en poste. Incluye: riostras, montaje, cortes, anticorrosivo, 2 manos de esmalte,
soldadura, equipo, maquinaria.

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 18 sexto párrafo y 21 fracción IV de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 98 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracción I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y 8 fracción IV y 20 fracciones VI y VII del
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil; en virtud de haber presentado
deficiencias en la planeación, al omitir acreditar contar en el expediente técnico con el documento de validación
técnica del proyecto ejecutivo por normativa cuando por especialización se requiera, en la obra “Construcción de
cancha de futbol 7”, en la localidad de Chiteje de Garabato, con número de cuenta 218-83-07-169, ejecutada con recursos
FOPEDEP 2013 a través de la modalidad de contrato, con el contrato número MAQ-FISM-007/13, celebrado con el C. Ing.
Hugo Francisco Sánchez Sifuentes, realizando un gasto en el periodo revisado de $1’998,694.80 (Un millón novecientos
noventa y ocho mil seiscientos noventa y cuatro pesos 80/100 M.N.) incluye el I.V.A.

24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primero, tercer y cuarto párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 quinto párrafo, 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas; 64 punto fracción II inciso a), 65 fracción II punto A fracciones II inciso c) III, inciso a), 193 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 61 fracciones I y II, 98 segundo párrafo de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 41 fracción I, II, III y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y 8
fracción IV y 20 fracción XX del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil; en virtud
de haber presentado deficiencias en la revisión detallada de las propuestas económicas, al existir insumos cuyo
costo es superior a los de mercado, así como rendimientos no acordes a los requeridos para los conceptos,
situación que no fue asentada en el dictamen que sirvió de fundamento para el fallo, lo cual generó un incremento
en el costo de las obras por un monto de $3’206,879.02 (Tres millones doscientos seis mil ochocientos setenta y
nueve pesos 02/100 M.N.), en las siguientes obras:

a) “Modernización de acceso principal E. C. Carretera Estatal 300 km 20+700", en las localidades de San Ildefonso Tultepec
- Yosphi, con número de cuenta 218-83-07-165, ejecutada con recursos FOPEDEP 2013, a través de la modalidad de
contrato, con el contrato número MAQ-FODEPEP-005/13, celebrado con la empresa Segmento Queretano de Servicios S.A.
de C.V., se observaron deficiencias en la revisión detallada de las propuesta económica, lo cual generó un incremento en el
costo de la obra por un monto de $131,282.79 (Ciento treinta y un mil doscientos ochenta y dos pesos 79/100 M.N.), de
acuerdo los análisis de los precios unitarios de los siguientes conceptos contratados:
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a.1) Clave 4 “Renivelación sobre empedrado con concreto asfáltico en caliente de 3 cms de espesor tendido con
motoconformadora…”, se detectó que el costo unitario del material auxiliar M6-1010 “Concreto asfaltico en caliente
agregado ¾”…” es de $1,715.87 (Mil Setecientos quince pesos 87/100 M.N.), sin embargo en otra obra realizada en el
mismo periodo de revisión, la perteneciente a la “Modernización de camino rural en una longitud de 22.0 kms” de Santiago
Mexquititlan a San Ildefonso, contratada y realizada por la empresa Construcciones Urbanizaciones y Terracerías ALF, S.A.
de C.V., el costo total del material con las mismas características es de $1,432.53 (Mil cuatrocientos treinta y dos pesos
53/100 M.N.), el cual se encuentra entre los precios del mercado de la región, por lo que aplicarle el costo correcto al
concepto con clave 4 “Renivelación sobre empedrado con concreto asfáltico en caliente de 3 cms de espesor tendido con
motoconformadora……”, ocasiona una diferencia en el precio unitario por metro cuadrado de $13.92 (Trece pesos 92/100
M.N.) que multiplicado a los 2,956.50 metros cuadrados contratados, resulta un incremento de $47,739.20 (Cuarenta y siete
mil setecientos treinta y nueve pesos 20/100 M.N.) incluye el I.V.A.
a.2) Clave 6 “Carpeta de concreto asfáltico, no menor de 4 cms de espesor tendido a máquina Finisher…”, se detectó que el
costo unitario del material auxiliar M6-1010 “Concreto asfaltico en caliente agregado ¾”…” es de $1,715.87 (Mil Setecientos
quince pesos 87/100 M.N.), sin embargo en otra obra realizada en el mismo periodo de revisión, la perteneciente a la
“Modernización de camino rural en una longitud de 22.0 kms” de Santiago Mexquititlan a San Ildefonso, contratada y
realizada por la empres Construcciones Urbanizaciones y Terracerías ALF, S.A. de C.V., el costo total del material con las
mismas características es de $1,432.53 (Mil cuatrocientos treinta y dos pesos 53/100 M.N.), el cual se encuentra entre los
precios del mercado de la región, por lo que aplicarle el costo correcto al concepto con clave 6 “Carpeta de concreto
asfáltico, no menor de 4 cms de espesor tendido a máquina Finisher…”, ocasiona una diferencia en el precio unitario por
metro cuadrado de $24.36 (Veinticuatro pesos 36/100 M.N.) que multiplicado a los 2,956.50 metros cuadrados contratados,
resulta un incremento de $83,543.59 (Ochenta y tres mil quinientos cuarenta y tres pesos 59/100 M.N.) incluye el I.V.A.

b) “Modernización de camino rural en una longitud de 22.0 kms”, en las localidades de Santiago Mexquititlan a San
Ildefonso, con número de cuenta 218-83-07-234, ejecutada con recursos Convenio SCT2013, a través de la modalidad de
contrato, con el contrato número MAQ-SCT-001/13, celebrado con la empresa Construcciones Urbanizaciones y Terracerías
ALF, S.A. de C.V., se observaron deficiencias en la revisión detallada de las propuesta económica, lo cual generó un
incremento en el costo de la obra por un monto de $3’075,596.23 (Tres millones setenta y cinco mil quinientos noventa y
seis pesos 23/100 M.N.), de acuerdo a que en el análisis de precios unitarios del conceptos contratados se observó lo
siguiente:

b.1) Clave 9 “Renivelación de la superficie de empedrado con concreto asfáltico de planta (en caliente) con espesor
promedio de 3.0 cm compactado…”, se detectó que se consideró el siguiente equipo:
b.1.1) CAMION-01 Camión de volteo marca Kenworth, tipo volteo, capacidad de 14m3…
b.1.2) CARG-FRONT Cargador frontal de ruedas marca Caterpillar, modelo 926…
b.1.3) PLANTA-ASFALTO Planta de asfalto marca Estándar Steel Mod. RBTM-40…
b.1.4) CALDERA Calentador para asfalto marca Thermomac Mod. TM-2000…
b.1.5) SUBESTACION Subestación (Transformador 500 KVA y tablero control) marca Mecsa…

Los cuales no son procedentes debido a que el costo de dichos equipos se debieron considerar en el costo por metro cúbico
de la mezcla asfáltica cuyo importe es de $1,432.07 (Mil cuatrocientos treinta y dos pesos 07/100 M.N.), hecho que se
evidencia en los datos básicos o auxiliares del concepto con clave MEZCLA-ASF-3/4”-BAS “Mezcla asfáltica en caliente de
¾” a finos…”, donde ya los incluye, así como también se evidencia en el análisis detallado del precio unitario atípico AT-001
“Renivelación de la superficie de empedrado con concreto asfáltico en planta (en caliente) con espesor promedio de 3.00
cm…” en el cual para aplicar la mezcla asfáltica no considera los equipos mencionados en el auxiliar Equipo, empleándose
únicamente una motoconformadora y un rodillo liso. La suma de los costos de dichos equipos que no son procedentes
afectan al precio unitario con clave 9 “Renivelación de la superficie de empedrado con concreto asfáltico de planta (en
caliente) con espesor promedio de 3.0 cm compactado…” en una diferencia por metro cúbico de $387.30 (Trescientos
ochenta y siete pesos 30/100 M.N.), que multiplicado a los 1,216.20 metros cúbicos contratados, resulta un incremento de
$546,399.74 (Quinientos cuarenta y seis mil trescientos noventa y nueve pesos 74/100 M.N.) incluye el I.V.A.

b.2) Clave 10 “Pavimento de concreto asfáltico de 4 cms de espesor, tendido con máquina finisher…”, se detectó que se
consideró el siguiente equipo:
b.2.1) CAMION-01 Camión de volteo marca Kenworth, tipo volteo, capacidad de 14m3…
b.2.2) CARG-FRONT Cargador frontal de ruedas marca Caterpillar, modelo 926…
b.2.3) PLANTA-ASFALTO Planta de asfalto marca Estándar Steel Mod. RBTM-40…
b.2.4) CALDERA Calentador para asfalto marca Thermomac Mod. TM-2000…
b.2.5) SUBESTACION Subestación (Transformador 500 KVA y tablero control) marca Mecsa…

Los cuales no son procedentes debido a que el costo de dichos equipos se debieron considerar en el costo por metro
cuadrado de la mezcla asfáltica cuyo importe es de $57.74 (Cincuenta y siete pesos 74/100 M.N.) o sea $1,443.50 (Mil
cuatrocientos cuarenta y tres pesos 50/100 M.N.) por metro cúbico, hecho que se evidencia en los datos básicos o auxiliares
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del concepto con clave MEZCLA-ASF-3/4”-BAS “Mezcla asfáltica en caliente de ¾” a finos…”, donde ya los incluye, así
como también se evidencia en el análisis detallado del precio unitario atípico AT-001 “Renivelación de la superficie de
empedrado con concreto asfáltico en planta (en caliente) con espesor promedio de 3.00 cm…” en el cual para aplicar la
mezcla asfáltica no considera los equipos mencionados en el auxiliar Equipo. La suma de los costos de dichos equipos que
no son procedentes afectan al precio unitario con clave 10 “Pavimento de concreto asfáltico de 4 cms de espesor, tendido
con máquina finisher…” en una diferencia por metro cuadrado de $33.93 (Treinta y tres pesos 93/100 M.N.) que multiplicado
a los 64,260.0 metros cuadrados contratados, resulta un incremento de $2’529,196.49 (Dos millones quinientos veintinueve
mil ciento noventa y seis pesos 49/100 M.N.) incluye el I.V.A.

25.  Incumplimiento por parte del Titular de la Dirección de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 64 punto fracción II
inciso a), 65 fracción II punto A fracciones II inciso c) III, inciso a), 131, 193 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas; 61 fracciones I y II, 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracción I, II,
III y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y 8 fracción IV y 20 fracciones
VI, VIII Y XII del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil; en virtud de haber
presentado en el pago de las estimaciones, incrementos en el gasto de las obras por un monto total de
$2’760,877.40 (Dos millones setecientos sesenta mil ochocientos setenta y siete pesos 40/100 M.N.) incluyendo IVA,
derivado de las deficiencias de la integración de precios unitarios las cuales no fueron detectadas en la revisión
detallada, en las siguientes obras:

a) “Modernización de acceso principal E. C. Carretera Estatal 300 km 20+700", en las localidades de San Ildefonso Tultepec
- Yosphi, con número de cuenta 218-83-07-165, ejecutada con recursos FOPEDEP 2013, a través de la modalidad de
contrato, con el contrato número MAQ-FODEPEP-005/13, celebrado con la empresa Segmento Queretano de Servicios S.A.
de C.V., se observaron pagos adicionales en la estimaciones derivado de deficiencias en la revisión detallada de las
propuesta económica, lo cual generó un incremento en el costo de la obra por un monto de $131,256.15 (Ciento treinta y un
mil doscientos cincuenta y seis pesos 15/100 M.N.), de acuerdo a lo detectado en los análisis de los precios unitarios de los
siguientes conceptos contratados:

a.1) Clave 4 “Renivelación sobre empedrado con concreto asfáltico en caliente de 3 cms de espesor tendido con
motoconformadora…”, se detectó que el costo unitario del material auxiliar M6-1010 “Concreto asfaltico en caliente
agregado ¾”…” es de $1,715.87 (Mil Setecientos quince pesos 87/100 M.N.), sin embargo en otra obra realizada en el
mismo periodo de revisión, la perteneciente a la “Modernización de camino rural en una longitud de 22.0 kms” de Santiago
Mexquititlan a San Ildefonso, contratada y realizada por la empresa Construcciones Urbanizaciones y Terracerías ALF, S.A.
de C.V., el costo total del material con las mismas características es de $1,432.53 (Mil cuatrocientos treinta y dos pesos
53/100 M.N.), el cual se encuentra entre los precios del mercado de la región, por lo que aplicarle el costo correcto al
concepto con clave 4 “Renivelación sobre empedrado con concreto asfáltico en caliente de 3 cms de espesor tendido con
motoconformadora……”, ocasiona una diferencia en el precio unitario por metro cuadrado de $13.92 (Trece pesos 92/100
M.N.), que multiplicado a los 2,955.9 metros cuadrados pagados en la estimación No. 1, resulta un incremento de
$47,729.51 (Cuarenta y siete mil setecientos veintinueve pesos 51/100 M.N.) incluye el I.V.A.
a.2) Clave 6 “Carpeta de concreto asfáltico, no menor de 4 cms de espesor tendido a máquina Finisher…”, se detectó que el
costo unitario del material auxiliar M6-1010 “Concreto asfaltico en caliente agregado ¾”…” es de $1,715.87 (Mil Setecientos
quince pesos 87/100 M.N.), sin embargo en otra obra realizada en el mismo periodo de revisión, la perteneciente a la
“Modernización de camino rural en una longitud de 22.0 kms” de Santiago Mexquititlan a San Ildefonso, contratada y
realizada por la empres Construcciones Urbanizaciones y Terracerías ALF, S.A. de C.V., el costo total del material con las
mismas características es de $1,432.53 (Mil cuatrocientos treinta y dos pesos 53/100 M.N.), el cual se encuentra entre los
precios del mercado de la región, por lo que aplicarle el costo correcto al concepto con clave 6 “Carpeta de concreto
asfáltico, no menor de 4 cms de espesor tendido a máquina Finisher…”, ocasiona una diferencia en el precio unitario por
metro cuadrado de $24.36 (Veinticuatro pesos 36/100 M.N.) que multiplicado a los 2,955.9 metros cuadrados pagados en la
estimación No. 2, resulta un incremento de $83,526.64 (Ochenta y tres mil quinientos veintiséis pesos 64/100 M.N.) incluye
el I.V.A.

b) “Modernización de camino rural en una longitud de 22.0 kms”, en las localidades de Santiago Mexquititlan a San
Ildefonso, con número de cuenta 218-83-07-234, ejecutada con recursos Convenio SCT2013, a través de la modalidad de
contrato, con el contrato número MAQ-SCT-001/13, celebrado con la empresa Construcciones Urbanizaciones y Terracerías
ALF, S.A. de C.V., se observaron deficiencias en la revisión detallada de las propuesta económica, lo cual generó un
incremento en el costo de la obra por un monto de $2’629,621.25 (Dos millones seiscientos veintinueve mil seiscientos
veintiún pesos 25/100 M.N.), de acuerdo a que en el análisis del precio unitario del concepto contratado con Clave 10
“Pavimento de concreto asfáltico de 4 cms de espesor, tendido con máquina finisher…”, se detectó que se consideró el
siguiente equipo:
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b.1) CAMION-01 Camión de volteo marca Kenworth, tipo volteo, capacidad de 14m3…
b.2) CARG-FRONT Cargador frontal de ruedas marca Caterpillar, modelo 926…
b.3) PLANTA-ASFALTO Planta de asfalto marca Estándar Steel Mod. RBTM-40…
b.4) CALDERA Calentador para asfalto marca Thermomac Mod. TM-2000…
b.5) SUBESTACION Subestación (Transformador 500 KVA y tablero control) marca Mecsa…

Los cuales no son procedentes debido a que el costo de dichos equipos se debieron considerar en el costo por metro
cuadrado de la mezcla asfáltica cuyo importe es de $57.74 (Cincuenta y siete pesos 74/100 M.N.) o sea $1,443.50 (Mil
cuatrocientos cuarenta y tres pesos 50/100 M.N.) por metro cúbico, hecho que se evidencia en los datos básicos o auxiliares
del concepto con clave MEZCLA-ASF-3/4”-BAS “Mezcla asfáltica en caliente de ¾” a finos…”, donde ya los incluye, así
como también se evidencia en el análisis detallado del precio unitario atípico AT-001 “Renivelación de la superficie de
empedrado con concreto asfáltico en planta (en caliente) con espesor promedio de 3.00 cm…” en el cual para aplicar la
mezcla asfáltica no considera los equipos mencionados en el auxiliar Equipo.

La suma de los costos de dichos equipos que no son procedentes afectan al precio unitario con clave 10 “Pavimento de
concreto asfáltico de 4 cms de espesor, tendido con máquina finisher…” en una diferencia por metro cuadrado de $33.93
(Treinta y tres pesos 93/100 M.N.) que multiplicado a los 66,811.52 metros cuadrados pagados en las estimaciones No. 1, 2,
3 y 4, resulta un incremento de $2’629,621.25 (Dos millones seiscientos veintinueve mil seiscientos veintiún pesos 25/100
M.N.) incluye el I.V.A.

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
del rubro que refieren a la obra pública, es que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un indicador con el
que se pretende ofrecer una medición en relación al grado de cumplimiento de algunos de los objetivos, metas y/o
programas establecidos por la entidad municipal, el que se presenta enseguida:

1. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
Con el fin de comprobar que la aportación federal recibida por el Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, se destinó exclusivamente al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficiaron directamente a sectores de su población que se encuentran en
condiciones de rezago social y pobreza extrema; y cuya inversión se destinó a los rubros de agua potable, alcantarillado,
drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud,
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural, es que se
formuló el siguiente conjunto de indicadores:

a) Orientación de los recursos

a.1) Del total de las obras ejercidas con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2013,
su distribución en el mapa de rezago social fue: 4 obras Alto que representan el 3.74%; 46 obras que representan el
42.99% Medio; 32 obras que representan el 29.91% Bajo; 10 obras que representan el 9.35% Muy Bajo y 15 obras que
representan el 14.01% sin identificación de nivel de rezago.

a.2) Del total de las obras ejercidas con recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013, su distribución en
el mapa de rezago social respecto de la inversión ejercida y el porcentaje que de la misma representa, fue: $1´307,296.70
(Un millón trescientos siete mil doscientos noventa y seis pesos 70/100 M.N.) que representa del total un 2.50% Alto;
$17´294,864.86 (Diecisiete millones doscientos noventa y cuatro mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 86/100 M.N.) que
representa del total 33.00% Medio; $12´894,730.29 (Doce millones ochocientos noventa y cuatro mil setecientos treinta
pesos 29/100 M.N.) que representa del total 24.61% Bajo; $4´510,354.11 (Cuatro millones quinientos diez mil trescientos
cincuenta y cuatro pesos 11/100 M.N.) que representa del total 8.61% Muy Bajo; y $16´386,206.54 (Dieciséis millones
trescientos ochenta y seis mil doscientos seis pesos 54/100 M.N.) que representa del total 31.28% sin grado de rezago
social.

b) Rubros de aplicación de la obra pública

b.1) Atendiendo a los rubros en los cuales se aplicó la obra pública, se identificó en el avance físico financiero al 31 de
Diciembre de 2013 la inversión aplicada a cada uno de los rubros y respecto del total de la inversión el porcentaje que
representa, como sigue: $1´013,965.06 (Un millón trece mil novecientos sesenta y cinco pesos 06/100 M.N.) que representa
del total 1.88% en Agua potable; $145,917.45 (Ciento cuarenta y cinco mil novecientos diecisiete pesos 45/100 M.N.) que
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representa del total 0.27% en Alcantarillado, Drenaje y Letrinas; $7´238,771.08 (Siete millones doscientos treinta y ocho mil
setecientos setenta y un pesos 08/100 M.N.) que representa del total 13.41% en Urbanización Municipal; $3´326,212.84
(Tres millones trescientos veintiséis mil doscientos doce pesos 84/100 M.N.) que representa del total 6.16% en
Electrificación Rural y de Colonias Pobres; $389,070.40 (Trescientos ochenta y nueve mil setenta pesos 40/100 M.N.) que
representa del total 0.72% en Infraestructura Básica de Salud; $7´638,365.77 (Siete millones seiscientos treinta y ocho mil
trescientos sesenta y cinco pesos 77/100 M.N.) que representa del total 14.15% en Infraestructura Básica Educativa;
$2´247,210.19 (Dos millones doscientos cuarenta y siete mil doscientos diez pesos 19/100 M.N.) que representa del total
4.16% en Mejoramiento de Vivienda; $22´450,822.65 (Veintidós millones cuatrocientos cincuenta mil ochocientos veintidós
pesos 65/100 M.N.) que representa del total 41.60% en Caminos Rurales; $3´938,315.55 (Tres millones novecientos treinta
y ocho mil trescientos quince pesos 55/100 M.N.) que representa del total 7.30% en Infraestructura Productiva Rural;
$660,202.22 (Seiscientos sesenta mil doscientos dos pesos 22/100 M.N.) que representa del total 1.22% en Programa de
Desarrollo Institucional; $918,106.44 (Novecientos dieciocho mil ciento seis pesos 44/100 M.N.) que representa del total
1.70% en Gastos Indirectos; y $4´004,801.51 (Cuatro millones cuatro mil ochocientos un pesos 51/100 M.N.) que representa
del total 7.43% en Obras y acciones no consideradas en la Ley de Coordinación Fiscal.
b.2) Las obras que no se considera en ninguno de los rubros establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, son las
denominadas: Aportación para mezcla de recursos federales y estatales  (SEDESOL e IVEQRO) y acciones varias.

c) Distribución Per Cápita

Con el fin de conocer la relación entre la inversión aplicada en cada uno de los grados de rezago social y el número de
habitantes que se ubican en estos mismo grados, se obtuvo la distribución per cápita por nivel de grado de rezago social,
quedando como sigue: 890 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita está sobre $1,468.87 (Un mil cuatrocientos
sesenta y ocho pesos 87/100 M.N.) en Alto; 17,549 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita está sobre $985.52
(Novecientos ochenta y cinco pesos 52/100 M.N.) en Medio; 10,255 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita
está sobre $1,257.41 (Un mil doscientos cincuenta y siete pesos 41/100 M.N.) en Bajo; y 10,594 habitantes beneficiados,
cuya distribución per cápita está sobre $425.75 (Cuatrocientos veinticinco pesos 75/100 M.N.) en Muy Bajo.

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se emiten las siguientes recomendaciones:

1. En cumplimiento a los artículos 48, de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; y 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; se recomienda a la Entidad
fiscalizada, dar cumplimiento a estas disposiciones, referentes a la presentación de los informes trimestrales (PASH) sobre
el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos de los Fondos de Aportaciones del Ramo General 33, cuya
observancia fortalecerá la transparencia y la rendición de cuentas de los referidos fondos.

2. Se observó en la obra “Terminación de auditorio", en la localidad de La Torre, con número de cuenta 218-83-07-208,
ejecutada con recursos Inversión Directa GEQ 2013, a través de la modalidad de contrato celebrado con el C. Ing. Hugo
Francisco Sánchez Sifuentes, que durante la visita a los trabajos realizados se determinó que los trabajos se encuentran
inconclusos en un 71.51% con una inversión de $2’133,581.12 (Dos millones ciento treinta y tres mil quinientos ochenta y un
pesos 12/100 M.N.) incluye el I.V.A.; asimismo el municipio inició proceso de rescisión y lleva a cabo un Juicio Ejecutivo
Mercantil del H. Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., contra el contratista, para recuperar los montos de
la amortización faltante y de lo que resulte, además de los intereses generados en el transcurso del proceso; por lo que se
recomienda que se realicen las acciones necesarias para culminar los trabajos de la citada obra, para que ésta cumpla con
el objeto social por la que fue autorizada.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Municipio de Amealco de Bonfil,
Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013,por la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia
con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la
Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las
observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que resulten en
los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL
ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., del periodo comprendido del 01 de
julio al 31 de diciembre de 2013, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones
formuladas al citado Municipio no fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se
tienen por reproducidas en obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE
NO FUERON SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro”, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre
de 2013, con excepción de las observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.,
inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las
correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles,
contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado
de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.
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En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública Pública del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a
realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Municipio de Amealco de
Bonfil, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Municipio
de Arroyo Seco, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la
cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro”, en fecha 06 de febrero
de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de Febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de
diciembre de 2013; con la información presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la
Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que
se integra de dos apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
Arroyo Seco, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Bajo”, y está integrado por 88 localidades y
12,910 habitantes.

De las 88 localidades que conforman el municipio de Arroyo Seco, Querétaro, sólo 64 fueron calificadas por CONEVAL con
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 13  Muy Bajo,  27 Bajo, 19 Medio, 5 Alto y 0 Muy Alto; las
localidades restantes que en número son 24 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 2
habitantes.
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b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, por $85'582,176.00 (Ochenta y cinco millones quinientos
ochenta y dos mil ciento setenta y seis pesos 00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar de acuerdo a lo dispuesto en la
Ley de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por $85'582,176.00 (Ochenta y cinco millones quinientos ochenta y dos
mil ciento setenta y seis pesos 00/100 M.N.), que se compone por: Ingresos de Gestión por $2’254,125.00 (Dos millones
doscientos cincuenta y cuatro mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.); Otros Ingresos y Beneficios por $0.00 (Cero pesos
00/100 M.N.); además de que se previó recibir como asignaciones por Participaciones $64'296,517.00 (Sesenta y cuatro
millones doscientos noventa y seis mil quinientos diecisiete pesos 00/100 M.N.); por Aportaciones $19'031,534.00
(Diecinueve millones treinta y un mil quinientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) y por Transferencias, Asignaciones,
Subsidios y Otras Ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.).

c) Ingresos

Éstos crecieron en un 8.62% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

Cabe señalar que tanto las participaciones como las aportaciones, crecieron, respecto al ejercicio anterior un 8.11% y un
10.22%, respectivamente, hecho que se vincula estrechamente con la magnitud de su población y las condiciones que la
Entidad fiscalizada presenta respecto de la pobreza extrema y el rezago social.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró una
disminución de $2'381,591.63 (Dos millones trescientos ochenta y un mil quinientos noventa y un pesos 63/100 M.N.),
debido principalmente al rubro de Efectivo y Equivalentes, que se compensó con el aumento de los saldos de Bienes
Muebles. El Pasivo Total aumentó  $8'678,880.56 (Ocho millones seiscientos setenta y ocho mil ochocientos ochenta pesos
56/100 M.N.) fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con Servicios personales
por pagar a corto plazo, Proveedores, Contratistas por obras públicas por pagar a corto plazo, Fondos Ajenos, Retenciones
y Contribuciones por pagar a corto plazo y Otras cuentas por pagar a corto plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio
como resultado una disminución en la Hacienda Pública Municipal de $11'060,472.19 (Once millones sesenta mil
cuatrocientos setenta y dos pesos 19/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total disminuyó en $10'632,081.86 (Diez millones seiscientos treinta y
dos mil ochenta y un pesos 86/100 M.N.) debido a la disminución de Efectivo y Equivalentes, Derechos a recibir efectivo o
equivalentes, Derechos a recibir bienes o servicios y Otros Activos, disminución que se compensó con el aumento de los
saldos de Bienes Muebles.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real del 439.10%, debido a que los Pasivos
Circulantes y No Circulantes aumentaron, como resultado fundamentalmente, por el incremento de obligaciones financieras
contraídas por los Servicios Personales por Pagar a corto plazo, con Proveedores, Contratistas por obras públicas por pagar
a corto plazo, Fondos Ajenos, Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo, y Otras cuentas por pagar a corto
plazo.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $10'831,937.37 (Diez millones ochocientos treinta y un
mil novecientos treinta y siete pesos 37/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), siendo la diferencia
entre éstos el periodo limite de pago; es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el
término de un año, mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la
autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una
administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 1.40% de los Ingresos que se
califican de gestión; en 44.73% de los ingresos que provienen de participaciones; en 11.00% de los ingresos que refieren al



Pág. 9936 PERIÓDICO OFICIAL 8 de junio de 2015

Ramo General 33/aportaciones (FISM y FORTAMUN); en 0.68% de Otros Ingresos y en 42.19% de Ingresos por Obra
Federal.

De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos
de gestión, generaron un decremento de $126,315.98 (Ciento veintiséis mil trescientos quince pesos 98/100 M.N.),
comparado con los ingresos recaudados en el mismo periodo pero de 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $92'579,390.95 (Noventa
y dos millones quinientos setenta y nueve mil trescientos noventa pesos 95/100 M.N.) los que se componen de Gasto
Corriente por $33'567,621.21 (Treinta y tres millones quinientos sesenta y siete mil seiscientos veintiún pesos 21/100 M.N.);
y Gasto de Inversión por $59'011,769.74 (Cincuenta y nueve millones once mil setecientos sesenta y nueve   pesos 74/100
M.N.).

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $89'614,586.98 (Ochenta y nueve millones seiscientos catorce mil quinientos ochenta y seis pesos 98/100 M.N.), mientras
que sus aplicaciones importaron $92'752,179.29 (Noventa y dos millones setecientos cincuenta y dos mil ciento setenta y
nueve pesos 29/100 M.N.), arrojando un saldo negativo de $3'137,592.31 (Tres millones ciento treinta y siete mil quinientos
noventa y dos pesos 31/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparece en el Estado de la
Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de -0.29 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o
patrimonio representan un 0.72, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 41.93% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro del
75.35% de su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio 0027-2014/2012-2015, emitido por parte del Presidente Municipal presentó al Titular de la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado la Cuenta Pública correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de
diciembre de 2013, el que fue recibido por esta entidad fiscalizadora el 13 de febrero de 2014.
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a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/788, emitido el 29 de agosto de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada e fecha 29 de agosto de 2014, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización
superior de la Cuenta Pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/3022, emitido el 09 de octubre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 10 de octubre de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara
en el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 31 de octubre de 2014.

a.4) Mediante oficio 0126-2014/2012-2015, emitido el 30  de octubre  de 2014 y recibido por la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado el 31 de octubre de 2014, el Titular de la entidad fiscalizada, solicitó prórroga para la atención de
las observaciones y recomendaciones, concediéndole un plazo perentorio que venció en fecha  07 de noviembre de 2014.

a.5) La Entidad fiscalizada, el 07 de noviembre de 2014, presentó el oficio  0292-2014/2012-2015, acompañado de
información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.6) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013
III. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013
IV. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
V. Ley de Coordinación Fiscal
VI. Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
VII. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
VIII. Ley Federal del Trabajo
IX. Ley General de Contabilidad Gubernamental
X. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
XI. Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios

y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33.
XII. Ley del Impuesto sobre la Renta
XIII. Código Fiscal de la Federación
XIV. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente
XV. Ley de Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Querétaro
XVI. Ley General de Desarrollo Social
XVII. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito
XVIII. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
XIX. Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta, de

derechos y de aprovechamientos, publicado en el D.O.F. el 05 de diciembre de 2008
XX. Reglas de operación de Recursos Federales para el ejercicio fiscal 2013
XXI. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XXII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XXIII. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XXIV. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XXV. Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro
XXVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XXVII. Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
XXVIII. Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro
XXIX. Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro
XXX. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XXXI. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXXIII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XXXIV. Ley de Ingresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXXV. NOM 083 SEMARNAT 2003 20 OCT 04
XXXVI. Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro
XXXVII. Ley Electoral del Estado de Querétaro
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XXXVIII. Presupuesto de Egresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXXIX. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 28 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se mantuvo estática su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente sujeto a
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más pasivo  asumido por las áreas de la Entidad
fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 31
fracción VII, 48 fracción XI, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido remitir en
tiempo el informe que refiere a los Estados Financieros de diciembre de 2013, a la Entidad Superior de Fiscalización
del Estado, con un retraso de hasta 5 cinco días naturales.

2. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 24 fracciones IX, 26, 27 y 45 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 96, 98
y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar al  personal comisionado de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, para su debida fiscalización superior, el expediente No. PGM0400009/13 del ejercicio fiscal
2013, que ampara la Auditoría realizada por el Servicio de Administración Tributaria, obstaculizando con ello, la
función fiscalizadora.

3. Incumplimiento por parte por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracciones III y VI, 61, 68 fracción I, 96, 98 y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y VI, 112 fracción VII inciso c, 153, 164 y 165 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido manejar con eficiencia el uso de los recursos
públicos destinados a la Feria Regional Arroyo Seco 2013, al haber ejercido la cantidad de $3’402,953.11 (Tres
millones cuatrocientos dos mil novecientos cincuenta y tres pesos 11/100 M.N.), sin estrategias de recuperación del
gasto, que contribuyan paulatinamente el autofinanciamiento total del evento; o bien, a disminuir las cargas sobre
el presupuesto; y habiendo recaudado solo por concepto de la feria un monto de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos
00/100 M.N.), ingreso que representa únicamente el 0.73% de los recursos erogados.

4. Incumplimiento por parte por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 7
fracciones II y VI, 24 párrafo segundo, 61 fracción II, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y IX, 112 fracciones I, II y IV, 114, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber realizado ampliaciones y reducciones al presupuesto de egresos 2013, por importes
de $5'942,356.00 (Cinco millones novecientos cuarenta y dos mil trescientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.) y
$5'263,596.00 (Cinco millones doscientos sesenta y tres mil quinientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.)
respectivamente, sin dejar constancia sobre los importes y afectaciones a las partidas detalladas y específicas de
su aprobación por el Ayuntamiento en el Acta Ordinaria 036; haber omitido someter a consideración del
Ayuntamiento las ampliaciones o reducciones detallando las partidas en forma específica, por montos de
$51'121,307.55 (Cincuenta y un millones ciento veintiún mil trescientos siete pesos 55/100 M.N.), y $8'376,608.02
(Ocho millones trescientos setenta y seis mil seiscientos ocho pesos 02/100 M.N.) respectivamente; y de haber
omitido dar suficiencia presupuestal a 25 (Veinticinco) partidas, ocasionando con ello que un sobregiro
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presupuestal por la cantidad de $3'540,278.66 (Tres millones quinientos cuarenta mil doscientos setenta y ocho
pesos 66/100 M.N.).

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 62, 96, 98 y 99 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV y V, y 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar los procedimientos administrativos necesarios para la
recuperación de los recursos públicos por pagar a cargo de 11 once servidores públicos y de haber omitido
informarlos en la cuenta pública sujeta a revisión,  por un importe de $110,000.00 (Ciento diez mil pesos 00/100
M.N.).

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de los Servicios Internos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 40, 41, 42 párrafo segundo, 45, 47, 49, 50, 96, 98 y 99 de la Ley para
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción I, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido incluir en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2014, los
tabuladores de sueldos para los servidores públicos del Municipio de Arroyo Seco, Qro.

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 50 fracción III, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado
nueve nombramientos de servidores públicos que no coinciden entre sí, respecto de los puestos autorizados por el
Ayuntamiento  en sesión de fecha  27 de marzo de 2013 y la Plantilla de Personal que proporcionó la fiscalizada.

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracción V, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber emitido cheques
sin contar con los recursos púbicos suficientes en dos cuentas bancarias, por un importe de $5'697,067.45 (Cinco
millones seiscientos noventa y siete mil sesenta y siete pesos 45/100 M.N.), generando con ello saldos contables
contrarios a su naturaleza.

9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 5, 7 fracciones III y
VI, 61 fracción II, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y
V, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber generado obligaciones
financieras sin contar con los recursos públicos para cubrirlas, tales como: impuestos retenidos del I.S.R. por un
monto de $3'747,981.00 (Tres millones setecientos cuarenta y siete mil novecientos ochenta y un pesos 00/100
M.N.), con proveedores por la cantidad de $4'820,559.96 (Cuatro millones ochocientos veinte mil quinientos
cincuenta y nueve pesos 96/100 M.N.), y retenciones a terceros por un importe de $2'263,396.41 (Dos millones
doscientos sesenta y tres mil trescientos noventa y seis pesos 41/100 M.N.), aunado a ellos, existe un saldo
negativo en la cuenta de bancos por la cantidad de $3'137,592.31 (Tres millones ciento treinta y tres mil quinientos
noventa y dos pesos 31/100 M.N.).

10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Finanzas Publicas Municipales y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 49 párrafo primero de
la Ley de Coordinación Fiscal; 69 párrafo cuarto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido reintegrar los recursos públicos y sus rendimientos por los
traspasos bancarios realizados de las cuentas de FISM 2012 por la cantidad de $280,000.00 (Doscientos ochenta mil
pesos 00/100 M.N.) y de FISM 2013, por un monto de $1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), ambos hacia la
cuenta de Fortalecimiento Municipal (gasto corriente) respectivamente.

11. Incumplimiento por parte por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:  67 de la Ley



Pág. 9940 PERIÓDICO OFICIAL 8 de junio de 2015

General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
implementar programas para que los pagos se realicen en forma electrónica, mediante abono en las cuentas
bancarias de los beneficiarios.

12. Incumplimiento por parte por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 70 fracción II,
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 48 fracción XVII, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido cancelar con la leyenda “OPERADO”, e identificado con el nombre del Fondo, la documentación
comprobatoria del egreso de los recursos federales ejercidos del FISM del FORTAMUN –DF 2013.

13. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 48 párrafo último  de la Ley de
Coordinación Fiscal; 85 fracciones I y  II, párrafo primero y segundo, 107 fracción I párrafo tercero , 110 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido publicar los
indicadores de Desempeño de los recursos del FISM y FORTAMUN-DF, correspondientes al cuarto trimestre de
2013.

14. Incumplimiento por parte por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 32-G fracción
II del Código Fiscal de la Federación, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar
la declaración informativa anual del 2012, de las personas a las que les hubiera efectuado retenciones de I.S.R.
sobre sueldos y salarios, así como las declaraciones informativas mensuales de los proveedores, desglosando el
Valor de Actos o Actividades, correspondiente al ejercicio del 2013.

15. Incumplimiento por parte del parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 y 127
párrafo último, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; y 48 fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y
41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido presentar el entero del I.S.R. por las retenciones realizadas por sueldos y salarios, de enero a
diciembre del 2013, por la cantidad de $3´974,830.27 (Tres millones novecientos setenta y cuatro mil ochocientos
treinta pesos 27/100 M.N.), y por el Servicio Personal Independiente por un monto de $72,836.72 (Setenta y dos mil
ochocientos treinta y seis pesos 72/100 M.N.), ambos impuestos correspondientes a los meses de enero a
diciembre del 2013, situación que origina una contingencia de requerimiento de pago por parte de la Autoridad
Hacendaria Federal.

16. Incumplimiento por parte del parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: Numeral 6.1
y 7 revisión de vida útil de las Reglas Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio; Plan de cuentas desagregada al
cuarto nivel; 1 segundo párrafo, 2, 6, 7, 9 fracción I, 17, 23, 28, 30, 37 fracción II, Tercero y Cuarto transitorio de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; y 48 fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido aplicar la
Depreciación a los Bienes Muebles adquiridos durante el ejercicio 2013, haciendo mención que las compras
ascendieron a la cantidad de $311,947.74 (Trescientos once mil novecientos cuarenta y siete pesos 74/100 M.N.).

17. Incumplimiento por parte por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y VI, 110, 112 fracción VII,
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido considerar para la
formulación del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2013 y anexar los lineamientos del gasto previsto para
la realización de todas las festividades públicas, por separado y por cada rubro de gasto, la fecha o periodo de las
festividades, y la estrategia de recuperación del gasto, o bien, a disminuir las cargas sobre el presupuesto público.
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18. Incumplimiento por parte por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 19 de la Ley
Electoral del Estado de Querétaro; 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 35, 48 fracción IV y V, y 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber liberado recursos
públicos al Sindico Municipal por concepto de prerrogativas por un monto de $27,500.00 (Veintisiete mil quinientos
pesos 00/100 M.N.), que al 31 de diciembre de 2013 arroja un saldo de $37,500.00 (Treinta y siete mil quinientos
pesos 00/100 M.N.), sin que tuviese derecho a ello.

19. Incumplimiento por parte por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 34 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, y VI, 110, 111, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido presentar para su estudio o en su caso aprobación del Ayuntamiento de
Arroyo Seco, Qro., el Proyecto del Presupuesto de Egresos 2014, así como enviar las solicitudes a las diferentes
dependencias u oficinas del gobierno municipal para que le remitieran sus propuestas de dicho proyecto y de haber
omitido publicar el resúmen ejecutivo en el periódico de mayor circulación local en el Estado y en el municipio.

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 tercer
párrafo fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracción I, II y XXII,  de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido acreditar
fehacientemente el promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y
vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que
se vayan a realizar, toda vez que la Entidad Fiscalizada no contó con la evidencia documental de la participación de
las comunidades beneficiarias durante la ejecución de los trabajos, en la obra “Pavimentación de calles a base de
piedra empacada con mortero (parte municipal)”, en la localidad de Arroyo Seco, con número de cuenta 217-71-0701-071,
ejecutada con recursos F.M. 2013, a través de la modalidad de administración directa, por un importe total al 31 de
diciembre de 2013 de $997,817.66 (Novecientos noventa y siete mil ochocientos diecisiete pesos 66/100 M.N.) I.V.A.
incluido.

21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 59 primer
y cuarto párrafos y 74 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracción I, II y
XXII,  de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y Cláusulas sexta y decima
tercera primer párrafo de los contratos número OP-MAS-014-2013/2012/2015 y OP-MAS-008-2013/2012/2015; en virtud de
haber presentado deficiencias en la supervisión y control administrativo de la obra, al no acreditar contar con la
comprobación de la calidad y especificaciones de los trabajos realizados, en las obras:

a) “Construcción de cancha de basquetbol”, en la localidad de Arroyo Seco, con número de cuenta 214-67-0701-100,
ejecutada con recursos F.M. 2013, a través de la modalidad de contrato, con el contrato número OP-MAS-014-
2013/2012/2015, celebrado con la C. Ma. Isabel Ramos González, toda vez que se realizaron los trabajos, como son la
cadena de 20x25 cms concreto armado con varillas de 1/2" y estribos de alambrón a cada 20 cm concreto f’c=200 kg/cm2 y
el suministro y colocación de concreto hidráulico de 10 cms de espesor f’c=200 kg/cm2 acabado escobillado, sin contar con
las pruebas de laboratorio que comprueben que fueron realizados con la resistencia contratada y que es requerida para este
tipo de obra, y el afine y compactación de terreno natural compactada al 90% de su PSVM con medios mecánicos y el
suministro y colocación de material con características de base hidráulica compactada al 95% prueba Proctor modificada,
sin contar con las pruebas de laboratorio que comprueben que fueron realizados con la compactación contratada y que es
requerida para este tipo de obra.

b) “Suministro y colocación de estructura metálica para techumbre en el Jardín de Niños De Goya”, en la localidad de Arroyo
Seco, con número de cuenta 214-67-0701-096, ejecutada con recursos F.M. 2013, a través de la modalidad de contrato, con
el contrato número OP-MAS-008-2013/2012/2015, celebrado con el C. Marco Polo Padrón Ordaz, toda vez que se
realizaron los trabajos sin contar con la comprobación de la calidad y especificaciones de los trabajos realizados, como lo
son las pruebas de laboratorio que certifiquen que los conceptos ejecutados cumplieron con las especificaciones y normas
contratadas, garantizando así la seguridad estructural, siendo necesarias las pruebas de soldadura para las columnas,
armaduras, cargadores en estructura, contraventeos y contraflambeos.
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22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134
primero y cuarto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 quinto párrafo, 39 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 64 punto A fracción II inciso c), 65 fracción II punto A fracción III
inciso c), 193, 194, 200 y 201 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 61
fracciones I y II, 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer
párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracción I, II, III y XXII,  de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado incrementos en el gasto de las
obras por un monto total de $1’874,550.31 (Un millón ochocientos setenta y cuatro mil quinientos cincuenta pesos
31/100 M.N.) incluyendo IVA, derivado de las deficiencias de la integración de precios unitarios las cuales no fueron
detectadas en la revisión detallada, en las siguientes obras:

a) “Construcción de sistema de alcantarillado sanitario 1ra. Etapa para beneficiar a las localidades de Las Trancas, Crucero
el Sabinito y Concá”, en las localidades de Las Trancas, Crucero el Sabinito y Concá, con número de cuenta 218-83-0701-
094, ejecutada con recursos PIBAI 2013, a través de la modalidad de contrato, con el contrato número OP-PMAS-
004/2013/2012/2015, celebrado con el Arq. Marco Polo Padrón Ordaz, se observaron deficiencias en el control
administrativo de la obra, en virtud de no percatarse que existen deficiencias en el proceso de contratación y que dieron
como resultado diferencias en el análisis de los precios unitarios de conceptos contratados, al existir insumos cuyos costos
son superiores a los de mercado, así como rendimientos no acordes a los requeridos para la realización de los conceptos,
dichas diferencias aplicadas a los volúmenes pagados en las correspondientes estimaciones al contratista, generan un
incremento en el costo de la obra por un monto de $1’874,550.31 (Un millón ochocientos setenta y cuatro mil quinientos
cincuenta pesos 31/100 M.N.), de acuerdo a lo siguiente:

a.1) En el análisis del precio unitario del concepto contratado con clave COD-8 referente a la “Excavación a máquina para
zanjas en material tipo I (común) de 2.00 a 4.00 m...”, se detectó que el contratista al integrar el cargo por utilización del
equipo H RETROPOL Retroexcavadora Cargador Caterpillar 416 D de 190 H.P. motor Diesel, consideró un rendimiento
para realizar el trabajo de 6.75 M3 por hora (0.1481 horas por metro cúbico), sin embargo para el concepto con las
características y especificaciones señaladas, el rendimiento promedio para realizar dicho trabajo es de 20.70 M3 por hora
(0.0483 horas por metro cúbico), el cual es el comúnmente utilizado en otras obras de características semejantes y es el
aceptado en los tratados de análisis de precios unitarios, por lo que se tiene una diferencia en el precio unitario de dicho
concepto COD-8 “Excavación a máquina para zanjas en material tipo I (común) de 2.00 a 4.00 m...”, de $59.84 (Cincuenta y
nueve pesos 84/100 M.N.), sin incluir el I.V.A., que al aplicarla a los 13,245.68 M3 pagados en las estimaciones No. 1, 2, 3,
4, 5, 6 y 7, resulta una diferencia adicional de $919,440.93 (Novecientos diecinueve mil cuatrocientos cuarenta pesos 93/100
M.N.) incluye el I.V.A.

a.2) En el análisis del precio unitario del concepto contratado con clave COD-13 referente al “Relleno compactado por
medios mecánicos en capas de 20 cm utilizando material producto de la excavación seleccionado…”, se detectó que al
integrar el cargo por utilización del material se considera el concepto TEPET “Tepetate o material de banco”, sin embargo
dicho material no es procedente, toda vez que la especificación de dicho concepto contratado el material a utilizar es el
resultante del producto de la excavación, por lo que se tiene una diferencia en el precio unitario de dicho concepto Relleno
compactado por medios mecánicos en capas de 20 cm utilizando material producto de la excavación seleccionado…”, de
$62.45 (Sesenta y dos pesos 45/100 M.N.), sin incluir el I.V.A., que al aplicarla a los 13,184.47 metros cúbicos pagados en
las estimaciones No. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, resulta una diferencia adicional de $955,109.38 (Novecientos cincuenta y cinco mil
ciento mueve pesos 38/100 M.N.) incluye el I.V.A.

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los
artículos: 53, 54 primer párrafo, 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
113 fracciones I, IX, 115 fracciones V, X, XI, XII, 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas; 61 fracciones I y II, 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracción I, II, III y XXII,  de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber detectado deficiencias en la
supervisión y en el control administrativo toda vez que se encontraron diferencias con la revisión fisca y los
volúmenes de conceptos contratados y pagados a los contratistas en las estimaciones correspondientes cuyo
importe es de $133,553.91 (Ciento treinta y tres mil trescientos cincuenta y tres pesos 91/100 M.N.) incluye el I.V.A.,
en la obra “Modernización y ampliación de camino E.C. KM 34 (Jalpan – Río Verde) – El Sabinito, tramo del Km 0+000 al
Km 6+700, subtramo a modernizar del Km 3+000 al 4+000”, en la localidad de El Sabinito, con número de cuenta 218-83-
0701-097, ejecutada con recursos PIBAI 2013, a través de la modalidad de contrato, con el contrato número OP-PMAS-
005/2013/2012/2015, celebrado con la empresa Comercializadora ROCER, S.A. de C.V., se observaron diferencias entre los
volúmenes de material del concepto con clave 12 “Construcción de cuneta de 8 cm de espesor, f’c=150 kg/cm2, en tramos
alternados. Acabado escobillado, aplicando volteador en aristas…”, con respecto a lo realizado físicamente, debido a que en
el análisis del precio unitario se considera un volumen de concreto de 0.1515 metros cúbicos para su construcción y con el
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espesor especificado de 0.08 metros, sin embargo en la revisión física se detecta que el desarrollo de la cuneta es de 1.10
metros en promedio, y considerando el espesor de 0.08 metros especificado en el concepto, resulta un volumen correcto de
0.088 metros cúbicos de concreto por cada metro lineal de cuneta, por lo que se paga una diferencia de 0.0635 metros
cúbicos por metro lineal de cuneta, lo que genera una diferencia de $85.41 (Ochenta y cinco pesos 41/100 M.N.) sin incluir
el I.V.A. por ml. Afectando al precio unitario de $333.51 (Trescientos treinta y tres pesos 51/100 M.N.), y que aplicado a los
1,348.0 metros lineales pagados en las estimaciones No. 6 y 8 resulta el importe pagado adicional de $133,553.91 (Ciento
treinta y tres mil trescientos cincuenta y tres pesos 91/100 M.N.) incluye el I.V.A.

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de rubros que refieren a la obra pública, nómina y adquisiciones, es que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado
formuló un conjunto de indicadores con los que se pretende ofrecer una medición en relación al grado de cumplimiento de
algunos de los objetivos, metas y/o programas establecidos por la entidad municipal, los que se presentan enseguida:

1. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL.

Con el fin de comprobar que la aportación federal recibida por el Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, con cargo al Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, se destinó exclusivamente al financiamiento de obras, acciones
sociales básicas y a inversiones que beneficiaron directamente a sectores de su población que se encuentran en
condiciones de rezago social y pobreza extrema; y cuya inversión se destinó a los rubros de agua potable, alcantarillado,
drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud,
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural, es que se
formuló el siguiente conjunto de indicadores:

a) Orientación de los Recursos

a.1) Del total de las obras ejercidas con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2013,
su distribución en el mapa de rezago social fue: 11 obra (s) Muy Alto que representa (n) el 21.15%; 0 obra (s) Alto que
representa (n) el 0.00%; 4 obra (s) que representa (n) el 7.70% Medio; 21 obra (s) que representa (n) el 40.38% Bajo; 16
obra (s) que representa (n) el 30.77% Muy Bajo.

a.2) Del total de las obras ejercidas con recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013, su distribución en
el mapa de rezago social respecto de la inversión ejercida y el porcentaje que de la misma representa, fue: $1´587,491.57
(Un millón quinientos ochenta y siete mil cuatrocientos noventa y un pesos 57/100 M.N.) que representa del total 13.52%
Muy Alto; $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) que representa del total un 0.00% Alto; $1´172,855.03 (Un millón ciento setenta y
dos mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 03/100 M.N.) que representa del total 10.00% Medio; $2´776,881.96 (Dos
millones setecientos setenta y seis mil ochocientos ochenta y un pesos 96/100 M.N.) que representa del total 23.65% Bajo;
$6´202,576.39 (Seis millones doscientos dos mil quinientos setenta y seis pesos 39/100 M.N.) que representa del total
52.83% Muy Bajo.

b) Rubros de aplicación de la Obra Pública

b.1) Atendiendo a los rubros en los cuales se aplicó la obra pública, se identificó en el avance físico financiero al 31 de
diciembre de 2013 la inversión aplicada a cada uno de los rubros y respecto del total de la inversión el porcentaje que
representa, como sigue: $1´096,309.28 (Un millón noventa y seis trescientos nueve pesos 28/100 M.N.) que representa del
total 9.14% en Agua potable; $4´371,508.41 (Cuatro millones trescientos setenta y un mil quinientos ocho pesos 41/100
M.N.) que representa del total 36.48% en Drenaje y Letrinas; $3´730,076.56 (Tres millones setecientos treinta mil setenta y
seis pesos 56/100 M.N.) que representa del total 31.13% en Urbanización Municipal; $411,586.21 (Cuatrocientos once mil
quinientos ochenta y seis pesos 21/100 M.N.) que representa del total 3.44% en Electrificación Rural y de Colonias Pobres;
$197,687.90 (Ciento noventa y siete mil seiscientos ochenta y siete pesos 90/100 M.N.) que representa del total 1.65% en
Infraestructura Básica de Salud; $780,648.91 (Setecientos ochenta mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 91/100 M.N.) que
representa del total 6.52% en Infraestructura Básica Educativa; $577,198.80 (Quinientos setenta y siete mil ciento noventa y
ocho pesos 80/100 M.N.) que representa del total 4.82% en Mejoramiento de Vivienda; $574,788.88 (Quinientos setenta y
cuatro mil setecientos ochenta y ocho pesos 88/100 M.N.) que representa del total 4.80% en Caminos Rurales; $241,931.78
(Doscientos cuarenta y un mil novecientos treinta y tres pesos 78/100 M.N.) que representa del total 2.02% en Gastos
Indirectos.
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c) Distribución Per Cápita

Con el fin de conocer la relación entre la inversión aplicada en cada uno de los grados de rezago social y el número de
habitantes que se ubican en estos mismo grados, se obtuvo la distribución per cápita por nivel de grado de rezago social,
quedando como sigue: 2,891 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita está sobre $549.12 (Quinientos cuarenta
y nueve pesos 12/100 M.N.) en Muy Alto; 575 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita está sobre $2,039.75
(Dos mil treinta y nueve pesos 75/100 M.N.) en Medio; 3,386 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita está sobre
$820.11 (Ochocientos veinte pesos 11/100 M.N.) en Bajo; 2,638 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita está
sobre $2,442.95 (Dos mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 95/100 M.N.) en Muy Bajo.

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se emiten las siguientes recomendaciones:

1. En cumplimiento a los artículos 48, de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría; y 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; se recomienda a la Entidad
fiscalizada, dar cumplimiento a estas disposiciones, referentes a la presentación de los informes trimestrales (PASH) sobre
el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos de los Fondos de Aportaciones del Ramo General 33, cuya
observancia fortalecerá la transparencia y la rendición de cuentas de los referidos fondos.

2. Como medida de Control Interno se recomienda a la Entidad fiscalizada, formule los manuales, reglamentos o políticas
internas para poder hacer uso de los recursos públicos bajo concepto de "Gastos a Comprobar"; esto en virtud de haber
detectado durante el desarrollo de la presente auditoria, la liberación de recursos bajo esta modalidad a un gran número de
personas, sin contar con los tiempos, montos y forma para su comprobación, así como tampoco una plena autorización por
parte del Ayuntamiento sobre su asignación.

3. Como medida de control interno se recomienda a la Entidad fiscalizada, resguardar los pre-recibos de ingresos que se
expidan por los diversos ingresos que se recauden en la feria, para respaldar los recibos de ingresos oficiales que se
expidan por este concepto; esto en base a que los ingresos recaudados por la feria de Arroyo Seco, Qro. 2013, se registró
únicamente $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), sin contar con el soporte respectivo.

4. Derivado de la revisión al rubro de ingresos y en particular a los comprobantes de Ingresos que expide la fiscalizada se
recomienda establecer la expedición de manera general la modalidad de comprobantes fiscales digitales por internet que
viene aplicando en el ejercicio fiscal de 2013, y que se establece su obligatoriedad para el 2014; situación que fue regulada
a través de la modificación del artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y mediante la emisión de diversas
reglas misceláneas, toda vez que los recibos de ingresos por el uso del rastro y mercado que emite la fiscalizada no son
emitidos bajo la modalidad de comprobantes fiscales digitales o por internet (CFDI), de conformidad a las disposiciones
vigentes.

5. De la verificación de que el municipio cumplió con las obligaciones previstas en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y su Reforma en materia de implantación normativa, así como con los plazos de entrada de la normativa en
vigor y transparencia en materia de armonización contable, establecidas en la normativa del CONAC. El municipio cumplió
parcialmente con el grado de adopción e implementación al atender: 9 de los 17 lineamientos normativos con prioridad 1,
previstas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y su Reforma en materia de implantación normativa, así como
con los plazos de entrada de la normativa en vigor y transparencia en materia de armonización contable, establecidas en la
normativa del CONAC; por lo que se recomienda dar seguimiento y atención a las disposiciones establecidas en la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y su Reforma, para cumplir con los plazos y transparencia en materia de
armonización contable.

6. Se recomienda a la Entidad fiscalizada, actualizar o modificar algunos nombramientos del personal, esto debido a las
diferencias detectadas entre el Organigrama autorizado por el Ayuntamiento mediante el Acta Ordinaria 016 del 27 de marzo
de 2013 y la Plantilla del Personal que entregó la fiscalizada mediante solicitud del punto tres del oficio ESFE/14/788 del 29
de agosto de 2014.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
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administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Vista a la Auditoría

Derivado de la observación marcada con el numeral 10 contenida en el presente informe y de conformidad a lo que
establece el artículo 49 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, esta Entidad Superior de Fiscalización del
Estado da Vista a la Auditoria Superior de la Federación, informando de las irregularidades descritas para que en su caso
proceda conforme a la Ley.

e) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Municipio de Arroyo Seco,
Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, por la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia
con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la
Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las
observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que resulten en
los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL
ESTADO. Rúbrica”.

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Arroyo Seco, Qro., del periodo comprendido del 01 de julio
al 31 de diciembre de 2013, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones
formuladas al citado Municipio no fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se
tienen por reproducidas en obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE
NO FUERON SOLVENTADAS.
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Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de
2013, con excepción de las observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Municipio de Arroyo Seco, Qro., inicie los
procedimientos correspondientes, de acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones
de las irregularidades detectadas e informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir
de la notificación del presente. Asimismo, deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de
manera bimestral y hasta la conclusión de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las
consideraciones que estimen por las cuales no resulta factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Municipio de Arroyo Seco,
Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Municipio
de Cadereyta de Montes, Qro., correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto
de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro”, en fecha 6
de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes 06 de marzo de 2015

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31
de diciembre de 2013; con la información presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la
Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que
se integra de dos apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, presenta como grado de
rezago social promedio “Medio”, y está integrado por 243 localidades y 64,183 habitantes.

De las 243 localidades que conforman el municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, sólo 192 fueron calificadas por
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 18  Muy Bajo, 47 Bajo, 85 Medio, 36 Alto y 6
Muy Alto; las localidades restantes que en número son 51 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población
total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de
entre 1 a 14 habitantes.
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b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, por $186´257,703.00 (Ciento ochenta y seis millones doscientos
cincuenta y siete mil setecientos tres pesos 00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar de acuerdo a lo dispuesto en la
Ley de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio, por $186´257,703.00 (Ciento ochenta y seis millones doscientos
cincuenta y siete mil setecientos tres pesos 00/100 M.N.), que se compone por: Ingresos de Gestión por $19´067,723.00
(Diecinueve millones sesenta y siete mil setecientos veintitrés pesos 00/100 M.N.); además de que se previó recibir como
asignaciones por Participaciones $100´804,281.00 (Cien millones ochocientos cuatro mil doscientos ochenta y un pesos
00/100 M.N.); por Aportaciones $66´385,699.00 (Sesenta y seis millones trescientos ochenta y cinco mil seiscientos noventa
y nueve pesos 00/100 M.N.) y por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.).

c) Ingresos

Éstos disminuyeron en un 4.21% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

Cabe señalar que las participaciones crecieron, respecto al ejercicio anterior un 8.66% mientras que las Aportaciones
disminuyeron un 17.26%, hecho que se vincula estrechamente con la magnitud de su población y las condiciones que la
Entidad fiscalizada presenta respecto de la pobreza extrema y el rezago social.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un aumento de
$80´702,952.64 (Ochenta millones setecientos dos mil novecientos cincuenta y dos pesos 64/100 M.N.), debido
principalmente al aumento en los rubros de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes, Derechos a Recibir Bienes o
Servicios, Bienes Muebles y Bienes Inmuebles, la cual se compensó con la disminución del saldo de Efectivo y
Equivalentes. El Pasivo Total incrementó $31´342,898.77 (Treinta y un millones trescientos cuarenta y dos mil ochocientos
noventa y ocho pesos 77/100 M.N.) fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con
Cuentas por Pagar a Corto Plazo, Proveedores, Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo, Retenciones y
Contribuciones por pagar a corto plazo y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio
como resultado un aumento en la Hacienda Pública Municipal de $49´360,053.87 (Cuarenta y nueve millones trescientos
sesenta mil cincuenta y tres pesos 87/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total se incrementó en $65´649,120.13 (Sesenta y cinco millones
seiscientos cuarenta y nueve mil ciento veinte pesos 13/100 M.N.) debido al incremento de Bienes Muebles y Bienes
Inmuebles el que se compensó con la disminución del rubro de Efectivo y Equivalentes, Derechos a Recibir Efectivo y
Equivalentes y Derechos a Recibir Bienes o Servicios.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real del 204.46%, debido a que los Pasivos
Circulantes y No Circulantes aumentaron, como resultado fundamentalmente, por el incremento de obligaciones financieras
contraídas con Cuentas por Pagar a Corto Plazo, Proveedores, Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $50´330,120.94 (Cincuenta millones trescientos treinta
mil ciento veinte pesos 94/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), siendo la diferencia entre éstos el
periodo limite de pago; es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año,
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración
municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 5.13% de los Ingresos que se
califican de gestión; en 33.85% de los ingresos que provienen de participaciones; en 19.59% de los ingresos que refieren al
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Ramo General 33/aportaciones (FISM y FORTAMUN); en 0.68% de Otros Ingresos; en 0.04% de Ingresos Extraordinarios  y
40.71% en Ingresos por Obra Federal.

De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada, como lo son los ingresos
de gestión, generaron un incremento de $1´012,377.68 (Un millón doce mil trescientos setenta y siete pesos 68/100 M.N.),
comparado con los ingresos recaudados en el mismo periodo pero de 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $119´805,720.79 (Ciento
diecinueve millones ochocientos cinco mil setecientos veinte pesos 79/100 M.N.) los que se componen de Gasto Corriente
por $104´330,172.87 (Ciento cuatro mil trescientos treinta mil ciento setenta y dos pesos 87/100 M.N.); y Gasto de Inversión
por $15´475,547.92 (Quince millones cuatrocientos setenta y cinco mil quinientos cuarenta y siete pesos 92/100 M.N.).

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $195´220,739.86 (Ciento noventa y cinco millones doscientos veinte mil setecientos treinta y nueve pesos 86/100 M.N.),
mientras que sus aplicaciones importaron $193´918,940.31 (Ciento noventa y tres millones novecientos dieciocho mil
novecientos cuarenta pesos 31/100 M.N.), arrojando un saldo de $1´301,799.55 (Un millón trescientos un mil setecientos
noventa y nueve pesos 55/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones temporales que
aparecen en el Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.09 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o
patrimonio representan un 0.36, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 26.36% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 45.48% de
su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio RMH/SP/287/2014, emitido por parte del Presidente Municipal presentó al Titular de la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado la Cuenta Pública correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de
2013, el que fue recibido por esta entidad fiscalizadora el 28 de febrero 2014, previa solicitud de prórroga debidamente
presentada y que le fuera otorgada.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/746, emitido el 30 de mayo de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la
Cuenta Pública presentada.
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a.3) Mediante oficio ESFE/2931, emitido el 20 de agosto de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 21 de agosto de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara
en el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 11 de septiembre de 2014.

a.4) La Entidad fiscalizada, el 11 de septiembre de 2014, presentó el oficio RMH/SP/885/2014, acompañado de información
con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013
III. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013
IV. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
V. Ley de Coordinación Fiscal
VI. Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
VII. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
VIII. Ley Federal del Trabajo
IX. Ley General de Contabilidad Gubernamental
X. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
XI. Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios

y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33.
XII. Ley del Impuesto sobre la Renta
XIII. Código Fiscal de la Federación
XIV. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente
XV. Ley de Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Querétaro
XVI. Ley General de Desarrollo Social
XVII. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito
XVIII. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
XIX. Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta, de

derechos y de aprovechamientos, publicado en el D.O.F. el 05 de diciembre de 2008
XX. Reglas de operación de Recursos Federales para el ejercicio fiscal 2013
XXI. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XXII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XXIII. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XXIV. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XXV. Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro
XXVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XXVII. Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
XXVIII. Ley de Seguridad Pública para el Estado de Querétaro
XXIX. Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro
XXX. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XXXI. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXXIII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XXXIV. Ley de Ingresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXXV. NOM 083 SEMARNAT 2003 20 OCT 04
XXXVI. Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro
XXXVII. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XXXVIII. Presupuesto de Egresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXXIX. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada
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b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 42 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se disminuyó significativamente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente
sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo  asumido por las áreas de la
Entidad fiscalizada durante la revisión.

20. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 31
fracción VII, 48 fracción XI; 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido remitir en
tiempo a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, el informe que refieren a los Estados Financieros de junio,
julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2013, con un retraso de hasta 228 doscientos veintiocho días
naturales.

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 26 de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido proporcionar al personal comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado para su
debida fiscalización superior, las pólizas contables por la cantidad de $241,027.51 (Doscientos cuarenta y un mil
veintisiete pesos 51/100 M.N.), obstaculizando con ello, la función fiscalizadora.

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II, III, IV y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber distraído recursos públicos entregados al Presidente Municipal
bajo la figura de gastos a comprobar, por la cantidad de $1'074,807.00 (Un millón setenta y cuatro mil ochocientos
siete pesos 00/100 M.N.), los cuales no fueron destinados para el cumplimiento de propósitos, objetivos,
prioridades, estrategias generales y criterios de acción establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo 2012-2015,
ya que se reintegraron en efectivo $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) el 23 de enero de 2014; Cabe
hacer notar que se conoció que el Presidente Municipal durante el periodo de revisión percibió un ingreso neto por
concepto de sueldo de $285.50 (Doscientos ochenta y cinco pesos 50/100 M.N.) de manera quincenal, derivado de
retenciones que representaron el 99% de su sueldo, principalmente por el descuento de un préstamo personal
otorgado por una caja popular por un importe de $1´500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.).

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 85, 96, 98 y 99 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido acreditar que los recursos otorgados por un Regidor como
apoyos por la cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) fueron aplicados efectivamente a los objetivos y
programas para los cuales fueron destinados, ya que no se cuenta con oficios de solicitud de apoyo así como los
comprobantes fiscales de los bienes adquiridos que fueron otorgados como apoyos.

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracciones III y VI, 61, 68 fracción I, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y VI, 112 fracción VII inciso c, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido manejar con eficiencia el uso de los recursos públicos
destinados a la Feria de Cadereyta de Montes 2013, al haber ejercido la cantidad de $9’549,872.16 (Nueve millones
quinientos cuarenta y nueve mil ochocientos setenta y dos pesos 16/100 M.N.), sin estrategias de recuperación del
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gasto, que contribuyan paulatinamente el autofinanciamiento total o parcial del evento; o bien, a disminuir las
cargas sobre el presupuesto; y habiendo recaudado solo por concepto de la feria un importe de $1´241,352.90 (Un
millón doscientos cuarenta y un mil trescientos cincuenta y dos pesos 90/100 M.N.), ingreso que representa el
13.00% de los recursos erogados.

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 y 127 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta; 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber enterado de forma extemporánea las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por
Sueldos y Salarios y por la Prestación Servicios Profesionales de los meses de junio, julio, agosto y septiembre de
2013, originando con ello el pago de accesorios (Actualizaciones y Recargos) por la cantidad de $103,674.00 (Ciento
tres mil seiscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113, 127 y 143
penúltimo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 6 fracción I, 17-A, 21 y 26 fracciones I y II del Código Fiscal de la
Federación; Tercero y Cuarto del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre
la Renta, Derechos y Aprovechamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 05 de diciembre de 2008; 7
fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 153, 164
y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar el entero de las retenciones del
Impuesto Sobre la Renta Sobre Sueldos y Salarios, Servicios Profesionales y Arrendamiento de los meses de
octubre y noviembre de 2013, por un importe de $1'676,512.08 (Un millón seiscientos setenta y seis mil quinientos
doce pesos 08/100 M.N.), situación que generará el pago de accesorios afectando la hacienda municipal, además de
ser un incumplimiento a la condicionante para la aplicación del Estimulo fiscal de acuerdo al Decreto por el que se
otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta, de derechos y de aprovechamientos
del 05 de diciembre de 2008.

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 49-B y 49-D fracción
IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y
41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido presentar en tiempo y forma el pago del Impuesto Sobre Nóminas de los meses de julio a noviembre
de 2013, por la cantidad de $724,230.00 (Setecientos veinticuatro mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N.).

9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los
artículos: 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 3, 4, 6, 7, 8, 10 párrafo primero, 18 y 52 fracción XI de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracción IV, 50 fracción I, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber pagado a 112 empleados bajo la modalidad de “personal eventual” aún y cuando contaban con antigüedad de
más de seis meses un total de $3´280,001.24 (Tres millones doscientos ochenta mil un pesos 24/100 M.N.),
empleados a los que no se les pagó las prestaciones de los demás trabajadores (despensa, bono de productividad,
etc.), y tampoco se les retuvo el ISR por Sueldos y Salarios correspondiente.

10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala, a lo dispuesto en los artículos: 10 fracciones I y III, 20, 48, 66, 69 fracciones III y IV de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción X, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido acreditar la recepción y destino final de material eléctrico adquirido por un
importe de $1´641,348.80 (Un millón seiscientos cuarenta y un mil trescientos cuarenta y ocho pesos 80/100 M.N.),
así como omitir llevar a cabo el procedimiento de adjudicación por invitación restringida a cuando menos tres
proveedores de la Entidad Fiscalizada.
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11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala, a lo dispuesto en los artículos: 21, 26 y 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 50 fracción V, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo el procedimiento de
adjudicación correspondiente que para este caso sería Licitación Pública Nacional en razón del monto, para el
Proyecto denominado “Zonas y Tradiciones de música de la Sierra Queretana” en cantidad de $9´999,999.00 (Nueve
millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), realizando un
procedimiento de adjudicación directa.

12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala, a lo dispuesto en los artículos: 68 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
50 fracción V, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber contratado y adjudicado
adquisiciones en cantidad de $1´844,348.80 (Un millón ochocientos cuarenta y cuatro mil trescientos cuarenta y
ocho pesos 80/100 M.N.) a un prestador de servicios para la elaboración del primer informe de gobierno, así como  a
un proveedor por la adquisición de material eléctrico, los cuales no se encontraban dados de alta en el padrón de
proveedores del Municipio; por lo que no se garantizó las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y
servicio.

13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y VI, 110, 112 fracción VII, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber excedido un 36.00% del gasto para la festividad
pública denominada "43a. Feria de Cadereyta 2013" de acuerdo a lo considerado para la formulación del
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2013; así como haber omitido anexar los lineamientos del gasto previsto
para la realización de todas las festividades públicas, por separado y por cada rubro de gasto, la fecha o periodo de
las festividades, y la estrategia de recuperación del gasto, o bien, a disminuir las cargas sobre el presupuesto
público.

14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 32-G fracción II del
Código Fiscal de la Federación; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48
fracción IV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar las
Declaraciones Informativas de Operaciones con Terceros, correspondientes a los meses de junio a noviembre de
2013.

15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas
y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134
primer y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas; 68 primer párrafo, 131, 186, 187, 196 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas; 61 fracciones I y II, 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones I,
II, III y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Procedimiento 2: Proceso
para la Ejecución de Obra por Contrato del Manual de Procedimientos de la Dirección de Obras Públicas Y Desarrollo
Urbano; en virtud de haber presentado deficiencias en la integración de precios unitarios, originando pagos en
detrimento del erario municipal por un monto total de $6´006,059.70 (Seis millones seis mil cincuenta y nueve pesos
70/100 M.N.) que incluye IVA, en las siguientes obras:

a) “Construcción del sistema de alcantarillado sanitario 1ra. Etapa para beneficiar a las localidades de El Rincón y Santo
Domingo, Sección 1”, con números de cuentas 12350-4000-6140-03-02-002-00 (FISM) y 12350-4000-6140-05-02-002-00
(FED-EST) ejecutada con recursos Federales, Estatales y FISM 2013, a través de la modalidad de contrato con el contrato
número MCQ-DOP-COP-PIBAI-2013-09, celebrado con la empresa H y R Constructores Asociados S.A. de C.V., toda vez
que se observó que derivado de la deficiencia en la revisión detallada de los precios unitarios en la propuesta contratada y
respecto de las especificaciones de los insumos realmente suministrados y colocados en los trabajos, se procedió con una
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retribución en detrimento del erario municipal y a favor del contratista por un monto total de $1´643,530.27 (Un millón
seiscientos cuarenta y tres mil quinientos treinta pesos 27/100 M.N.) que incluye IVA, integrada en los siguientes conceptos:

a.1) Concepto 1.1.6 Suministro de tubería de acero 14” de ¼” de espesor, en el cual, se consideró un costo directo de
$3,382.00 (Tres mil trescientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA para la unidad de metro lineal de dicha
tubería. Sin embargo, la tubería suministrada e instalada en los trabajos de la obra corroborada con los Certificados de
Calidad presentados por el proveedor de la misma (Comercial de Tubos del Bajío S.A. de C.V.) fue exactamente tubería de
acero al carbón de 14” de diámetro y 0.250” de espesor, la cual, al cotizarse a la fecha de la fiscalización con el mismo
proveedor de Comercial de Tubos del Bajío S.A. de C.V., se obtuvo un precio de $1,040.00 (Mil cuarenta pesos 00/100
M.N.) sin incluir IVA ya suministrada en el sitio del municipio de Cadereyta de Montes. Por lo cual, se obtiene una diferencia
de $2,342.00 (Dos mil trescientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) sin incluir IVA en el costo directo del metro lineal de
tubería que resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $3,483.46 (Tres mil
cuatrocientos ochenta y tres pesos 46/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $1,071.20 (Mil setenta y un pesos 20/100
M.N.) ya incluyendo el 3% de desperdicio y/o abundamiento considerado en dicho precio unitario y que finalmente deriva en
una diferencia total en monto de $1´643,530.27 (Un millón seiscientos cuarenta y tres mil quinientos treinta pesos 27/100
M.N.) que incluye IVA para los 474.68 metros lineales motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto de
suministro de tubería de acero al carbón en cuestión.

b) “Construcción del sistema de alcantarillado sanitario 1ra. Etapa para beneficiar a las localidades de El Rincón y Santo
Domingo, Sección 2”, con números de cuentas 12350-4000-6140-03-02-002-00 (FISM) y 12350-4000-6140-05-02-002-00
(FED-EST) ejecutada con recursos Federales, Estatales y FISM 2013, a través de la modalidad de contrato con el contrato
número MCQ-DOP-COP-PIBAI-2013-10, celebrado con el Ing. José Luís Sánchez Delgado, toda vez que se observó que
derivado de la deficiencia en la revisión detallada de los precios unitarios en la propuesta contratada y respecto de las
especificaciones de los insumos realmente suministrados y colocados en los trabajos, se procedió con una retribución en
detrimento del erario municipal y a favor del contratista por un monto total de $1´997,999.69 (Un millón novecientos noventa
y siete mil novecientos noventa y nueve pesos 69/100 M.N.) que incluye IVA, integrada en los siguientes conceptos:

b.1) Concepto 1.1.6 Suministro de tubería de acero 14” de ¼” de espesor, en el cual, se consideró un costo directo de
$3,057.35 (Tres mil cincuenta y siete pesos 35/100 M.N.) sin incluir IVA para la unidad de metro lineal de dicha tubería. Sin
embargo, la tubería suministrada e instalada en los trabajos de la obra corroborada con los Certificados de Calidad
presentados por el proveedor de la misma (Comercial de Tubos del Bajío S.A. de C.V.) fue exactamente tubería de acero al
carbón de 14” de diámetro y 0.250” de espesor, la cual, al cotizarse a la fecha de la fiscalización con el mismo proveedor de
Comercial de Tubos del Bajío S.A. de C.V., se obtuvo un precio de $1,040.00 (Mil cuarenta pesos 00/100 M.N.) sin incluir
IVA ya suministrada en el sitio del municipio de Cadereyta de Montes. Por lo cual, se obtiene una diferencia de $2,017.35
(Dos mil diecisiete pesos 35/100 M.N.) sin incluir IVA en el costo directo del metro lineal de tubería que resulta en que el
monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $3,185.80 (Tres mil ciento ochenta y cinco pesos 80/100
M.N.) debió de haberse obtenido el de $1,071.20 (Mil setenta y un pesos 20/100 M.N.) ya incluyendo el 3% de desperdicio
y/o abundamiento considerado en dicho precio unitario y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de
$1´947,347.59 (Un millón novecientos cuarenta y siete mil trescientos cuarenta y siete pesos 59/100 M.N.) que incluye IVA
para los 632.16 metros lineales motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto de suministro de tubería de
acero al carbón en cuestión.

b.2) Concepto 3.2.12 Excavación a máquina para zanjas en material tipo B de 0.00 a 2.00 m, en el cual, para la mano de
obra y el equipo se observaron diferencias respecto de los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de precios
unitarios, ya que, para la cuadrilla de peón se consideró la cantidad de 0.10417 jor/m3, siendo la necesaria la de 0.041
jor/m3. Del mismo modo, para el equipo de retroexcavadora se consideró la cantidad de 0.16667 Hr/m3, siendo que es
necesario la de 0.083 Hr/m3 únicamente. Por lo cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo
en lugar de $78.26 (Setenta y ocho pesos 26/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $35.57 (Treinta y cinco pesos
57/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de $24,323.41 (Veinticuatro mil trescientos veintitrés
pesos 41/100 M.N.) que incluye IVA para los 391.12 metros cúbicos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del
concepto de excavación en cuestión.

b.3) Concepto 3.2.26 Instalación de tubería de acero 14” de ¼” de espesor, en el cual, para el equipo se observaron
diferencias respecto de lo necesario, ya que, para se consideró el empleo adicional e innecesario de una retroexcavadora
siendo que, ya se tiene empleado en la misma integración el equipo de Camión plataforma con grúa montada en camión con
brazo telescópico de capacidad 14 toneladas a 45 grados. Por lo cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio
unitario respectivo en lugar de $159.01 (Ciento cincuenta y nueve pesos 01/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de
$130.42 (Ciento treinta pesos 42/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de $26,328.70
(Veintitrés mil trescientos veintiocho pesos 70/100 M.N.) que incluye IVA para los 632.16 metros lineales motivo de pago en
las estimaciones respectivas, del concepto de instalación de tubería de acero en cuestión.
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c) “Construcción del sistema de alcantarillado sanitario 1ra. Etapa para beneficiar a las localidades de El Rincón y Santo
Domingo, Sección 3”, con números de cuentas 12350-4000-6140-03-02-002-00 (FISM) y 12350-4000-6140-05-02-002-00
(FED-EST) ejecutada con recursos Federales, Estatales y FISM 2013, a través de la modalidad de contrato con el contrato
número MCQ-DOP-COP-PIBAI-2013-11, celebrado con la empresa Grupo RV Equipo y Construcción S.A. de C.V., toda vez
que se observó que derivado de la deficiencia en la revisión detallada de los precios unitarios en la propuesta contratada y
respecto de las especificaciones de los insumos realmente suministrados y colocados en los trabajos, se procedió con una
retribución en detrimento del erario municipal y a favor del contratista por un monto total de $571,663.28 (Quinientos setenta
y un mil seiscientos sesenta y tres pesos 28/100 M.N.) que incluye IVA, integrada en los siguientes conceptos:

c.1) Concepto 1.1.6 Suministro de tubería de acero 14” de ¼” de espesor, en el cual, se consideró un costo directo de
$2,654.07 (Dos mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 07/100 M.N.) sin incluir IVA para la unidad de metro lineal de dicha
tubería. Sin embargo, la tubería suministrada e instalada en los trabajos de la obra corroborada con los Certificados de
Calidad presentados por el proveedor de la misma (Comercial de Tubos del Bajío S.A. de C.V.) fue exactamente tubería de
acero al carbón de 14” de diámetro y 0.250” de espesor, la cual, al cotizarse a la fecha de la fiscalización con el mismo
proveedor de Comercial de Tubos del Bajío S.A. de C.V., se obtuvo un precio de $1,040.00 (Mil cuarenta pesos 00/100
M.N.) sin incluir IVA ya suministrada en el sitio del municipio de Cadereyta de Montes. Por lo cual, se obtiene una diferencia
de $1,614.07 (Mil seiscientos catorce pesos 07/100 M.N.) sin incluir IVA en el costo directo del metro lineal de tubería que
resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $2,714.08 (Dos mil setecientos catorce
pesos 08/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $1,040.00 (Mil cuarenta pesos 00/100 M.N.) y que finalmente deriva en
una diferencia total en monto de $564,569.25 (Quinientos sesenta y cuatro mil quinientos sesenta y nueve pesos 25/100
M.N.) que incluye IVA para los 236.32 metros lineales motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto de
suministro de tubería de acero al carbón en cuestión.

c.2) Concepto 3.1.1 Suministro de tubería PVC sanitaria de 12” de diámetro serie 16.5 con cople y anillo integral, en el cual,
se consideró un costo adicional de mano de obra. Sin embargo, el concepto es referente únicamente a suministro no
incluyendo colocación, por lo que, el costo unitario considerado en la tubería es ya suministrada en el sitio del municipio de
Cadereyta de Montes (Como bien lo observó el propio municipio a varias propuestas de sus concursos en los cuales se
incluía costo adicional de mano de obra y equipo en conceptos de suministros). Por lo cual, resulta en que el monto a costo
directo en el precio unitario respectivo en lugar de $368.75 (Trescientos sesenta y ocho pesos 75/100 M.N.) debió de
haberse obtenido el de $366.69 (Trescientos sesenta y seis pesos 69/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia
total en monto de $1,148.41 (Mil ciento cuarenta y ocho pesos 41/100 M.N.) que incluye IVA para los 390.65 metros lineales
motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto de suministro de tubería de PVC en cuestión.

c.3) Concepto 1.1.3 Suministro de tubería PVC sanitaria de 14” de diámetro serie 16.5 con cople y anillo integral, en el cual,
se consideró un costo adicional de mano de obra. Sin embargo, el concepto es referente únicamente a suministro no
incluyendo colocación, por lo que, el costo unitario considerado en la tubería es ya suministrada en el sitio del municipio de
Cadereyta de Montes (Como bien lo observó el propio municipio a varias propuestas de sus concursos en los cuales se
incluía costo adicional de mano de obra y equipo en conceptos de suministros). Por lo cual, resulta en que el monto a costo
directo en el precio unitario respectivo en lugar de $512.60 (Quinientos doce pesos 60/100 M.N.) debió de haberse obtenido
el de $509.53 (Quinientos nueve pesos 53/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de $5,945.62
(Cinco mil novecientos cuarenta y cinco pesos 62/100 M.N.) que incluye IVA para los 1,357.12 metros lineales motivo de
pago en las estimaciones respectivas, del concepto de suministro de tubería de PVC en cuestión.

d) “Construcción del sistema de alcantarillado sanitario 1ra. Etapa para beneficiar a las localidades de El Rincón y Santo
Domingo, Sección 4”, con números de cuentas 12350-4000-6140-03-02-002-00 (FISM) y 12350-4000-6140-05-02-002-00
(FED-EST) ejecutada con recursos Federales, Estatales y FISM 2013, a través de la modalidad de contrato con el contrato
número MCQ-DOP-COP-PIBAI-2013-12, celebrado con C. Hugo Carbajal Mendoza, toda vez que se observó que derivado
de la deficiencia en la revisión detallada de los precios unitarios en la propuesta contratada se procedió con una retribución
en detrimento del erario municipal y a favor del contratista por un monto total de $226,169.21 (Doscientos veintiséis mil
ciento sesenta y nueve pesos 21/100 M.N.) que incluye IVA, integrada en los siguientes conceptos:

d.1) Concepto 1.2.13 Excavación a máquina para zanja en material tipo B de 0.00 a 2.00 m en seco, en el cual, se observó
que, además de la cuadrilla de peón se consideró un adicional de un básico de afine, extracción de material, traspaleos,
siendo que con la cantidad considerada de mano de obra de peón es suficiente. Por lo cual, resulta en que el monto a costo
directo en el precio unitario respectivo en lugar de $97.93 (Noventa y siete pesos 93/100 M.N.) debió de haberse obtenido el
de $75.09 (Setenta y cinco pesos 09/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de $14,066.86
(Catorce mil sesenta y seis pesos 86/100 M.N.) que incluye IVA para los 429.09 metros cúbicos motivo de pago en las
estimaciones respectivas, del concepto de excavación en cuestión.

d.2) Concepto 1.2.14 Excavación de zanja con máquina en material tipo C de 0.00 a 2.00 m en seco, en el cual, se observó
que, además de la cuadrilla de peón se consideró un adicional de un básico de afine, extracción de material, traspaleos,
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siendo que con la cantidad considerada de mano de obra de peón es suficiente. Por lo cual, resulta en que el monto a costo
directo en el precio unitario respectivo en lugar de $315.22 (Trescientos quince pesos 22/100 M.N.) debió de haberse
obtenido el de $251.59 (Doscientos cincuenta y un pesos 59/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en
monto de $90,877.24 (Noventa mil ochocientos setenta y siete pesos 24/100 M.N.) que incluye IVA para los 995.04 metros
cúbicos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto de excavación en cuestión.

d.3) Concepto 1.2.17 Reposición de empedrado con tepetate utilizando el material producto de la ruptura, en el cual, se
observó que se consideró un básico de carga y acarreo de piedra bola, siendo que en el concepto 1.2.18 Ruptura a mano de
empedrado como claramente su especificación señala a la letra: “Incluye: la Selección del material recuperable, traspaleos
horizontales, acarreos, maniobras locales y mano de obra”. Por lo cual, dicho básico de acarreo no es necesario en el
concepto 1.2.17 de Reposición de empedrado con tepetate utilizando el material producto de la ruptura. Así es que resulta,
que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $104.75 (Ciento cuatro pesos 75/100 M.N.) debió de
haberse obtenido el de $79.14 (Setenta y nueve pesos 14/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en
monto de $45,920.29 (Cuarenta y cinco mil novecientos veinte pesos 29/100 M.N.) que incluye IVA para los 1,249.23 metros
cuadrados motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto de reposición de empedrado en cuestión.

d.4) Concepto 3.2.12 Excavación a máquina para zanja en material tipo B de 0.00 a 2.00 m en seco, en el cual, se observó
que, además de la cuadrilla de peón se consideró un adicional de un básico de afine, extracción de material, traspaleos,
siendo que con la cantidad considerada de mano de obra de peón es suficiente. Por lo cual, resulta en que el monto a costo
directo en el precio unitario respectivo en lugar de $97.93 (Noventa y siete pesos 93/100 M.N.) debió de haberse obtenido el
de $75.09 (Setenta y cinco pesos 09/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de $3,156.68 (Tres
mil ciento cincuenta y seis pesos 68/100 M.N.) que incluye IVA para los 96.29 metros cúbicos motivo de pago en las
estimaciones respectivas, del concepto de excavación en cuestión.

d.5) Concepto 3.2.13 Excavación de zanja con máquina en material tipo C de 0.00 a 2.00 m en seco, en el cual, se observó
que, además de la cuadrilla de peón se consideró un adicional de un básico de afine, extracción de material, traspaleos,
siendo que con la cantidad considerada de mano de obra de peón es suficiente. Por lo cual, resulta en que el monto a costo
directo en el precio unitario respectivo en lugar de $315.22 (Trescientos quince pesos 22/100 M.N.) debió de haberse
obtenido el de $251.59 (Doscientos cincuenta y un pesos 59/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en
monto de $72,148.15 (Setenta y dos mil ciento cuarenta y ocho pesos 15/100 M.N.) que incluye IVA para los 789.97 metros
cúbicos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto de excavación en cuestión.

e) “Construcción del sistema de alcantarillado sanitario (2da. Etapa) para beneficiar a la localidad de Boxasní”, con números
de cuentas 12350-4000-6140-03-02-001-00 (FISM) y 12350-4000-6140-05-02-001-00 (FED-EST) ejecutada con recursos
Federales, Estatales y FISM 2013, a través de la modalidad de contrato con el contrato número MCQ-DOP-COP-PIBAI-
2013-03, celebrado con el C. Jesús Eduardo Hernández Rosales, toda vez que se observó que derivado de la deficiencia en
la revisión detallada de los precios unitarios en la propuesta contratada se procedió con una retribución en detrimento del
erario municipal y a favor del contratista por un monto total de $646,167.15 (Seiscientos cuarenta y seis mil ciento sesenta y
siete pesos 15/100 M.N.) que incluye IVA, integrada en los siguientes conceptos:

e.1) Concepto Disposición final del material producto de excavaciones, en el cual, se observaron diferencias respecto de los
rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de precios unitarios, ya que, en la maquinaria y equipo, para el básico
de Acarreo en camión camino plano a los kilómetros subsecuentes se consideró la cantidad de 0.022 horas/m3 de camión
de volteo siendo la necesaria únicamente la de 0.0136 horas/m3. En el mismo sentido, para el básico de Carga a camión
con maquinaria se consideró la cantidad de 0.055 horas/m3 de retroexcavadora siendo la necesaria únicamente la de
0.0277 horas/m3. De igual manera, para el básico de Acarreo en camión a 1er. Kilómetro se consideró la cantidad de 0.041
horas/m3 de camión de volteo siendo la necesaria únicamente la de 0.0269 horas/m3. Por lo cual, resulta en que el monto a
costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $59.46 (Cincuenta y nueve pesos 46/100 M.N.) debió de haberse
obtenido el de $34.80 (Treinta y cuatro pesos 80/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de
$157,126.12 (Ciento cincuenta y siete mil ciento veintiséis pesos 12/100 M.N.) que incluye IVA para los 4,518.45 metros
cúbicos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

e.2) Concepto Excavación a máquina para zanjas en material tipo B de 0.00 a 2.00 m, en el cual, se observó que, además
de la cuadrilla de peón se consideró un adicional de un básico de afine, extracción de material, traspaleos, siendo que con
una sola cantidad considerada de mano de obra de peón es suficiente. Por lo cual, resulta en que el monto a costo directo
en el precio unitario respectivo en lugar de $87.82 (Ochenta y siete pesos 82/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de
$75.22 (Setenta y cinco pesos 22/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de $21,979.79
(Veintiún mil novecientos setenta y nueve pesos 79/100 M.N.) que incluye IVA para los 1,237.05 metros cúbicos motivo de
pago en las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

e.3) Concepto Excavación a máquina para zanjas en material tipo C de 0.00 a 2.00 m, en el cual, se observó que, además
de la cuadrilla de peón se consideró un adicional de un básico de afine, extracción de material, traspaleos, siendo que con
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una sola cantidad considerada de mano de obra de peón es suficiente. Por lo cual, resulta en que el monto a costo directo
en el precio unitario respectivo en lugar de $289.90 (Doscientos ochenta y nueve pesos 90/100 M.N.) debió de haberse
obtenido el de $237.76 (Doscientos treinta y siete pesos 76/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en
monto de $241,265.95 (Doscientos cuarenta y un mil doscientos sesenta y cinco pesos 95/100 M.N.) que incluye IVA para
los 3,281.40 metros cúbicos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

e.4) Concepto Relleno compactado con tepetate y equipo, en el cual, se observaron diferencias respecto de los
rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de precios unitarios, ya que, en la mano de obra se consideró la
cantidad de 0.25 jornales/m3 de cuadrilla de peón siendo la necesaria únicamente la de 0.166 jornales/m3. Por lo cual,
resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $174.79 (Ciento setenta y cuatro pesos
79/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $154.57 (Ciento cincuenta y cuatro pesos 57/100 M.N.) y que finalmente
deriva en una diferencia total en monto de $116,447.04 (Ciento dieciséis mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 04/100
M.N.) que incluye IVA para los 4,083.96 metros cúbicos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto en
cuestión.

e.5) Concepto Reposición de empedrado con tepetate utilizando el material producto de la ruptura, en el cual, se observó
que se consideró un básico de carga y acarreo de piedra bola, siendo que en el concepto de Ruptura a mano de empedrado
como claramente su especificación señala a la letra: “Incluye: la Selección del material recuperable, traspaleos horizontales,
acarreos, maniobras locales y mano de obra”. Por lo cual, dicho básico de acarreo no es necesario en el concepto de
Reposición de empedrado con tepetate utilizando el material producto de la ruptura. Además de que, se observaron
diferencias respecto de los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de precios unitarios, ya que, en el equipo y
maquinaria se consideró la cantidad de 0.0125 horas/m2 de Vibrocompactador Duo-Pactor siendo la necesaria únicamente
la de 0.002 horas/m2. Por lo cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de
$108.44 (Ciento ocho pesos 44/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $70.41 (Setenta pesos 41/100 M.N.) y que
finalmente deriva en una diferencia total en monto de $72,774.36 (Setenta y dos mil setecientos setenta y cuatro pesos
36/100 M.N.) que incluye IVA para los 1,357.02 metros cuadrados motivo de pago en las estimaciones respectivas, del
concepto en cuestión.

e.6) Concepto Reposición de empedrado con mortero cemento-arena utilizando el material producto de la ruptura, en el
cual, se observó que se consideró un básico de carga y acarreo de piedra bola, siendo que en el concepto de Ruptura a
mano de empedrado como claramente su especificación señala a la letra: “Incluye: la Selección del material recuperable,
traspaleos horizontales, acarreos, maniobras locales y mano de obra”. Por lo cual, dicho básico de acarreo no es necesario
en el concepto de Reposición de empedrado con mortero utilizando el material producto de la ruptura. Por lo cual, resulta en
que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $168.47 (Ciento sesenta y ocho pesos 47/100 M.N.)
debió de haberse obtenido el de $134.42 (Ciento treinta y cuatro pesos 42/100 M.N.) y que finalmente deriva en una
diferencia total en monto de $5,380.16 (Cinco mil trescientos ochenta pesos 16/100 M.N.) que incluye IVA para los 112.05
metros cuadrados motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

e.7) Concepto Reposición de pavimento hidráulico f´c=300 kg/cm2, en el cual, se observaron diferencias respecto de los
rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de precios unitarios, ya que, en la mano de obra se consideró un
rendimiento de 6.00 m2 por jornal de cuadrilla de albañil y peón siendo lo comúnmente aceptado el de 25.00 m2 por jornal.
Por lo cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $324.03 (Trescientos
veinticuatro pesos 03/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $235.38 (Doscientos treinta y cinco pesos 38/100 M.N.) y
que finalmente deriva en una diferencia total en monto de $31,193.73 (Treinta y un mil ciento noventa y tres pesos 73/100
M.N.) que incluye IVA para los 249.53 metros cuadrados motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto en
cuestión.

f) “Construcción de colector y red de drenaje 1ra. Etapa”, en la localidad de Santa Barbará con números de cuentas 12350-
4000-6140-03-02-003-00 (FISM) y 12350-4000-6140-06-02-003-00 (FED-EST) ejecutada con recursos Federales, Estatales
y FISM 2013, a través de la modalidad de contrato con el contrato número MCQ-DOP-COP-PDZP-2013-06, celebrado con
la empresa Procodsa S.A. de C.V., toda vez que se observó que derivado de la deficiencia en la revisión detallada de los
precios unitarios en la propuesta contratada y respecto de las especificaciones, se procedió con una retribución en
detrimento del erario municipal y a favor del contratista por un monto total de $6,158.14 (Seis mil ciento cincuenta y ocho
pesos 14/100 M.N.) que incluye IVA, integrada en el concepto de Relleno compactado con medios mecánicos con tepetate,
en el cual, se observó que se observaron diferencias respecto de los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados
de precios unitarios, ya que, se adicionó la maquinaria innecesaria de Retroexcavadora independiente de la “Bailarina”
correspondiente para los trabajos de compactación, siendo que el costo del insumo del tepetate incluye ya su puesta en el
sitio de los trabajos de la obra. Por lo cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar
de $195.50 (Ciento noventa y cinco pesos 50/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $180.46 (Ciento ochenta pesos
46/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de $6,158.14 (Seis mil ciento cincuenta y ocho pesos
14/100 M.N.)que incluye IVA para los 287.79 metros cúbicos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto
en cuestión.
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g) “Modernización y ampliación de camino E.C. Km 12+700 (Santa Barbará-San Pablo)-Corral Blanco, tramo a modernizar
del Km 0+000 al Km 1+720”, en la localidad de Corral Blanco con números de cuentas 12350-5000-6150-03-09-003-00
(FISM) y 12350-5000-6150-05-09-003-00 (FED-EST) ejecutada con recursos Federales, Estatales y FISM 2013, a través de
la modalidad de contrato con el contrato número MCQ-DOP-COP-PIBAI-2013-05, celebrado con la empresa Chavero y
Vega Constructores S.A. de C.V., toda vez que se observó que derivado de la deficiencia en la revisión detallada de los
precios unitarios en la propuesta contratada se procedió con una retribución en detrimento del erario municipal y a favor del
contratista por un monto total de $240,207.36 (Doscientos cuarenta mil doscientos siete pesos 36/100 M.N.) que incluye
IVA, integrada en los siguientes conceptos:

g.1) Concepto CAD04 Carga con equipo de material producto de la excavación y remoción para acarreo por volumen, en el
cual, se observaron diferencias respecto de los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de precios unitarios, ya
que, en la maquinaria y equipo, para la Retroexcavadora se consideró la cantidad de 0.0567 horas/m3 siendo la necesaria
únicamente la de 0.0277 horas/m3. Por lo cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en
lugar de $27.35 (Veintisiete pesos 35/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $13.36 (Trece pesos 36/100 M.N.) y que
finalmente deriva en una diferencia total en monto de $91,716.00 (Noventa y un mil setecientos dieciséis pesos 00/100 M.N.)
que incluye IVA para los 4,562.42 metros cúbicos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

g.2) Concepto CAD05 Acarreo en camión en camino plano de terracería del material producto de la excavación al 1er Km
para carga a máquina no incluida, en el cual, se observaron diferencias respecto de los rendimientos comúnmente
aceptados en los tratados de precios unitarios, ya que, en la maquinaria y equipo, para el Camión de volteo se consideró la
cantidad de 0.04 horas/m3 siendo la necesaria únicamente la de 0.0269 horas/m3. Por lo cual, resulta en que el monto a
costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $19.11 (Diecinueve pesos 11/100 M.N.) debió de haberse obtenido
el de $12.92 (Doce pesos 92/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de $40,580.56 (Cuarenta
mil quinientos ochenta pesos 56/100 M.N.) que incluye IVA para los 4,562.42 metros cúbicos motivo de pago en las
estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

g.3) Concepto CAD07 Formación y compactación de terraplenes adicionales y sus cuñas sobreancho con material producto
de los cortes para el 90% de su PVSM, en el cual, se observaron diferencias respecto de los rendimientos comúnmente
aceptados en los tratados de precios unitarios, ya que, en la maquinaria y equipo, para la Motoniveladora se consideró la
cantidad de 0.05 horas/m3 siendo la necesaria únicamente la de 0.0285 horas/m3. Por lo cual, resulta en que el monto a
costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $54.86 (Cincuenta y cuatro pesos 86/100 M.N.) debió de haberse
obtenido el de $41.68 (Cuarenta y un pesos 68/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de
$8,571.60 (Ocho mil quinientos setenta y un pesos 60/100 M.N.) que incluye IVA para los 452.60 metros cúbicos motivo de
pago en las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

g.4) Concepto CAD08 Subrasante con material B Tepetate de banco compactado al 90% Porter, en el cual, se observaron
diferencias respecto de los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de precios unitarios, ya que, en la
maquinaria y equipo, para la Motoniveladora se consideró la cantidad de 0.05 horas/m3 siendo la necesaria únicamente la
de 0.0285 horas/m3. Por lo cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $126.54
(Ciento veintiséis pesos 54/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $113.36 (Ciento trece pesos 36/100 M.N.) y que
finalmente deriva en una diferencia total en monto de $58,393.34 (Cincuenta y ocho mil trescientos noventa y tres pesos
34/100 M.N.) que incluye IVA para los 3,083.30 metros cúbicos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del
concepto en cuestión.

g.5) Concepto CAD38 Habilitado y armado de acero de refuerzo en estructura del No. 6 (3/4”) de diámetro, en el cual, se
observaron diferencias respecto de los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de precios unitarios, ya que, en
la mano de obra se consideró la cantidad de 0.02 jornales/kg siendo la necesaria únicamente la de 0.0058 jornales/kg. Por
lo cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $29.66 (Veintinueve pesos 66/100
M.N.) debió de haberse obtenido el de $17.79 (Diecisiete pesos 79/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total
en monto de $19,609.20 (Diecinueve mil seiscientos nueve pesos 20/100 M.N.) que incluye IVA para los 1,149.68
kilogramos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

g.6) Concepto CAD39 Habilitado y armado de acero de refuerzo en estructura del No. 5 (5/8”) de diámetro, en el cual, se
observaron diferencias respecto de los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de precios unitarios, ya que, en
la mano de obra se consideró la cantidad de 0.02222/kg jornales siendo la necesaria únicamente la de 0.0062 jornales/kg.
Por lo cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $31.52 (Treinta y un pesos
52/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $18.12 (Dieciocho pesos 12/100 M.N.) y que finalmente deriva en una
diferencia total en monto de $7,213.58 (Siete mil doscientos trece pesos 58/100 M.N.) que incluye IVA para los 374.64
kilogramos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.
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g.7) Concepto CAD40 Habilitado y armado de acero de refuerzo en estructura del No. 4 (1/2”) de diámetro, en el cual, se
observaron diferencias respecto de los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de precios unitarios, ya que, en
la mano de obra se consideró la cantidad de 0.025 jornales/kg siendo la necesaria únicamente la de 0.0067 jornales/kg. Por
lo cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $33.85 (Treinta y tres pesos
85/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $18.55 (Dieciocho pesos 55/100 M.N.) y que finalmente deriva en una
diferencia total en monto de $4,230.33 (Cuatro mil doscientos treinta pesos 33/100 M.N.) que incluye IVA para los 192.42
kilogramos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

g.8) Concepto CAD43 Concreto f´c=250 Kg/cm2 en estructuras, columnas, muros, trabes y losa, hecho en obra con
revolvedora; en el cual, se observaron diferencias respecto de los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de
precios unitarios, ya que, en la mano de obra se consideró la cantidad de 0.50 jornales/m3 siendo la necesaria únicamente
la de 0.25 jornales/m3. Por lo cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de
$2,436.26 (Dos mil cuatrocientos treinta y seis pesos 26/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $1,977.28 (Mil
novecientos setenta y siete pesos 28/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de $9,892.75
(Nueve mil ochocientos noventa y dos pesos 75/100 M.N.) que incluye IVA para los 15.00 metros cúbicos motivo de pago en
las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

h) “Modernización y ampliación de camino E.C. Km 3+300 (El Palmar-Río Grande)-Los Llanitos de Pathé, tramo del Km
0+000 al Km 1+886”, en la localidad de Los Llanitos de Pathé con números de cuentas 12350-5000-6150-03-09-002-00
(FISM) y 12350-5000-6150-05-09-002-00 (FED-EST) ejecutada con recursos Federales, Estatales y FISM 2013, a través de
la modalidad de contrato con el contrato número MCQ-DOP-COP- PIBAI-2013-06, celebrado con la empresa
Construcciones Ciat S.A. de C.V., toda vez que se observó que derivado de la deficiencia en la revisión detallada de los
precios unitarios en la propuesta contratada, se procedió con una retribución en detrimento del erario municipal y a favor del
contratista por un monto total de $579,532.73 (Quinientos setenta y nueve mil quinientos treinta y dos pesos 73/100 M.N.)
que incluye IVA, integrada en los siguientes conceptos:

h.1) Concepto Excavación para estructuras en cortes para terracerías (Incluye carga y acarreo del material producto de
excavación), en el cual, se observaron diferencias respecto de los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de
precios unitarios, ya que, en el básico de Acarreo en camión a kilómetros subsecuentes, en la maquinaria y equipo, para el
camión de volteo se consideró la cantidad de 0.022 horas/m3 siendo la necesaria únicamente la de 0.0136 horas/m3. Por lo
cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $160.93 (Ciento sesenta pesos
93/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $140.87 (Ciento cuarenta pesos 87/100 M.N.) y que finalmente deriva en una
diferencia total en monto de $48,796.95 (Cuarenta y ocho mil setecientos noventa y seis pesos 95/100 M.N.) que incluye IVA
para los 1,731.21 metros cúbicos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

h.2) Concepto Escarificación, rastreo de terreno natural con motoniveladora de 15 cm de profundidad, en el cual, se observó
que, en el básico de Compactación de terreno natural con maquinaria, se consideró de manera innecesaria la mano de obra
de una cuadrilla de peón adicional a la únicamente utilizada de la maquinaria de Vibrocompactador Duo-Pactor, además de
que, en la maquinaria y equipo del mismo básico, para el Vibrocompactador Duo-Pactor se consideró la cantidad de 0.005
horas siendo la necesaria únicamente la de 0.0028 horas. Por lo cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio
unitario respectivo en lugar de $14.57 (Catorce pesos 57/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $12.22 (Doce pesos
22/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de $38,970.78 (Treinta y ocho mil novecientos setenta
pesos 78/100 M.N.) que incluye IVA para los 11,802.10 metros cuadrados motivo de pago en las estimaciones respectivas,
del concepto en cuestión.

h.3) Concepto Pavimento de empedrado con mortero cemento-arena (Utilizando el material producto de la demolición de
pavimento de empedrado), en el cual, se observó que se consideró un básico de carga y acarreo de piedra bola, siendo que
en el concepto de Demolición a máquina de pavimento de empedrado empacado con tepetate existente (Empedrado), con
recuperación de material (Piedra) como claramente su especificación señala a la letra: “Incluye: Carga a camión de volteo
de piedra y tepetate, acarreo al lugar, pepena y limpieza de la piedra, apilado, equipo y todo lo necesario para su completa
ejecución”. Por lo cual, dicho básico de acarreo no es necesario en el concepto de Pavimento de empedrado con mortero
utilizando el material producto de la demolición. Así es que, resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario
respectivo en lugar de $180.21 (Ciento ochenta pesos 21/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $149.58 (Ciento
cuarenta y nueve pesos 58/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de $476,954.71
(Cuatrocientos setenta y seis mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 71/100 M.N.) que incluye IVA para los 11,082.00
metros cuadrados motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

h.4) Concepto Excavación para estructuras con medios mecánicos a cielo abierto para alcantarilla (Incluye carga y acarreo
del material producto de excavación), en el cual, se observaron diferencias respecto de los rendimientos comúnmente
aceptados en los tratados de precios unitarios, ya que, en la mano de obra para la cuadrilla de peón se consideró la
cantidad de 0.059809 jornales/m3 siendo la necesaria únicamente la de 0.041 jornales/m3. En el mismo sentido, para la
maquinaria de Retroexcavadora se consideró la cantidad de 0.083 horas/m3 siendo la necesaria únicamente la de 0.0333



8 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9961

horas/m3. Además de que, en el básico de Acarreo en camión a kilómetros subsecuentes, en la maquinaria y equipo, para
el camión de volteo se consideró la cantidad de 0.022 horas/m3 siendo la necesaria únicamente la de 0.0136 horas/m3. Por
lo cual, resulta en que el monto a costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $162.74 (Ciento sesenta y dos
pesos 74/100 M.N.) debió de haberse obtenido el de $117.55 (Ciento diecisiete pesos 55/100 M.N.) y que finalmente deriva
en una diferencia total en monto de $13,430.92 (Trece mil cuatrocientos treinta pesos 92/100 M.N.) que incluye IVA para los
211.52 metros cúbicos motivo de pago en las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

h.5) Concepto Plantilla de concreto simple f´c=150 kg/cm2 hecho en obra con revolvedora de 5 cms de espesor, en el cual
se consideró duela de madera para cimbra común en fronteras, siendo que al tratarse de plantilla y por proceso constructivo
no se necesita dicha duela de cimbra, por lo que, no debió considerarse su costo. Por lo cual, resulta en que el monto a
costo directo en el precio unitario respectivo en lugar de $95.37 (Noventa y cinco pesos 37/100 M.N.) debió de haberse
obtenido el de $86.83 (Ochenta y seis pesos 83/100 M.N.) y que finalmente deriva en una diferencia total en monto de
$1,379.36 (Mil trescientos setenta y nueve pesos 36/100 M.N.) que incluye IVA para los 114.95 metros cuadrados motivo de
pago en las estimaciones respectivas, del concepto en cuestión.

i) “Modernización y ampliación de camino E.C. Km 3+300 (El Palmar-Pathé) – Xidhí - La Presa (La Nueva Presita) – Xodhé,
Tramo: del km 0+000 al km 16+100; subtramo a modernizar: del km 9+350 al km 10+430”, en la localidad de Xidhí – La
Presa (La Nueva Presita) - Xodhé, con números de cuenta 12350-5000-6150-03-09-001-00 del fondo FISM 2013, y 12350-
5000-6150-05-09-001-00 del programa PIBAI 2013 y recurso Estatal, a través del contrato de obra pública a precios
unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-COP-PIBAI-2013-07, mediante Licitación Pública, con el contratista Ing. Juan
Gerardo Huitrón Sánchez, toda vez que se observó que derivado de la deficiencia en la revisión detallada de los precios
unitarios en la propuesta contratada, se procedió con una retribución en detrimento del erario municipal y a favor del
contratista por un monto total de $59,223.25 (Cincuenta y nueve mil doscientos veintitrés pesos 25/100 M.N.) que incluye
IVA, integrada en los siguientes conceptos:

i.1) Para el concepto 8 “Pavimento de empedrado con piedra de pepena de 15 cm de espesor (suministro de piedra),
asentada y junteada con mortero cemento-arena…”, el contratista propuso, la cantidad de 0.01 metros cúbicos de agua por
metro cuadrado de empedrado, sin embargo, la cantidad de agua comúnmente aceptada para este tipo de trabajo, es de
0.003 m3 por m2 de pavimento. En el mismo sentido, la cantidad de 0.225 metros cúbicos de piedra bola por metro
cuadrado de empedrado, sin embargo, la cantidad necesaria de piedra más un desperdicio comúnmente aceptado para este
tipo de trabajos, es de 0.175 m3 por m2 de pavimento. Por lo que al sustituir dichas cantidades en el análisis del precio
unitario y afectarlo por el factor de sobrecosto propuesto por el contratista se obtiene una diferencia en el precio unitario de
$17.12 (Diecisiete pesos 12/100 M.N.) que incluye IVA, y al multiplicarlo por los 1,878.84 m2 pagados en las estimaciones
respectivas, resulta en un monto retribuido en exceso a favor del contratista de $32,165.74 (Treinta y dos mil ciento sesenta
y cinco pesos 74/100 M.N.) IVA incluido.

i.2) Para el concepto 20 “Estructuras – concreto: Concreto ciclópeo obras complementarias …”, el contratista propuso la
cuadrilla 02 (1 oficial albañil, 1 peón y 1/10 cabo) con un rendimiento de 3.00 metros cúbicos por jornada, y la cuadrilla 01 (1
peón + 1/20 cabo) con igual rendimiento, sin embargo, no se justifica la inclusión de la cuadrilla 01; por lo que al eliminar
dicha cuadrilla del análisis del precio unitario y afectarlo por el factor de sobrecosto propuesto por el contratista se obtiene
una diferencia en el precio unitario de $184.88 (Ciento ochenta y cuatro pesos 88/100 M.N.) que incluye IVA, y multiplicarlo
por los 30.36 m3 pagados en las estimaciones respectivas, resulta en un monto retribuido en exceso a favor del contratista
de $5,612.96 (Cinco mil seiscientos doce pesos 96/100 M.N.) IVA incluido.

i.3) Para el concepto 21 “Estructura – mampostería de piedra: Obras complementarias …”, el contratista propuso la cuadrilla
02 (1 oficial albañil, 1 peón y 1/10 cabo) con un rendimiento de 2.50 metros cúbicos por jornada, y la cuadrilla 01 (1 peón +
1/20 cabo) con igual rendimiento, sin embargo, no se justifica la inclusión de la cuadrilla 01; por lo que al eliminar dicha
cuadrilla del análisis del precio unitario y afectarlo por el factor de sobrecosto propuesto por el contratista se obtiene una
diferencia en el precio unitario de $222.87 (Doscientos veintidós pesos 87/100 M.N.) que incluye IVA, y multiplicarlo por los
96.22 m3 pagados en las estimaciones respectivas, resulta en un monto retribuido en exceso a favor del contratista de
$21,444.55 (Veintiún mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 55/100 M.N.) IVA incluido.

j) “Construcción de colector, 1ª etapa”, en la localidad de Rancho de Guadalupe, cuentas 12350-4000-6140-06-02-018-00
del fondo FISM 2013, y 12350-4000-6140-06-02-018-00 del programa PIBAI 2013 y recurso Estatal, a través del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado MCQ-DOP-COP-PDZP-2013-05, mediante Invitación a cuando menos
tres personas, con el contratista Ulises Amílcar García González, toda vez que se observó que derivado de la deficiencia en
la revisión detallada de los precios unitarios en la propuesta contratada, se procedió con una retribución en detrimento del
erario municipal y a favor del contratista por un monto total de $29,225.89 (Veintinueve mil doscientos veinticinco pesos
89/100 M.N.) que incluye IVA, integrada en los siguientes conceptos:

j.1) Para el concepto “Disposición final de material producto de la excavación …”, el contratista propuso, para el Básico
“Acarreo en camión en camino plano de pavimento, de material producto de la excavación, a los kms subsecuentes”, un
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rendimiento del equipo “Camión de volteo de 7m3”, de 45.45 metros cúbicos por kilómetro en una hora, sin embargo, la
cantidad de m3/km acarreados en una hora comúnmente aceptada para este tipo de trabajo en condiciones similares, es de
92.59 m3/km por hora. En el mismo sentido, para el Básico “Acarreo en camión 1er km”, un rendimiento del equipo “Camión
de volteo de 7m3”, de 24.39 metros cúbicos en una hora, sin embargo, la cantidad de m3 acarreados en una hora
comúnmente aceptada para este tipo de trabajo en condiciones similares, es de 41,32 m3 por hora. Por lo que al sustituir
dichas cantidades en el análisis del precio unitario y afectarlo por el factor de sobrecosto propuesto por el contratista se
obtiene una diferencia en el precio unitario de $75.53 (Setenta y cinco pesos 53/100 M.N.) que incluye IVA, y multiplicarlo
por los 315.18 m3 pagados en las estimaciones respectivas, resulta en un monto retribuido en exceso a favor del contratista
de $23,805.55 (Veintitrés mil ochocientos cinco pesos 55/100 M.N.) IVA incluido.

j.2) Para el concepto “Pozo de visita común de 1.20 m de profundidad…”, el contratista propuso, para el Material “Escalón
var lisa ¾” c/polipropileno”, tres piezas, sin embargo, de acuerdo a la normativa de la CEA y considerando la altura del pozo,
la cantidad de escalones en un pozo de esta altura es de dos piezas. En el mismo sentido, para el Básico “Concreto de
f’c=100 kg/cm2 hecho en obra…”, la cantidad de 0.179 metros cúbicos para la elaboración de la plantilla de 5 cm, sin
embargo, la cantidad necesaria para este concepto, considerando un desperdicio comúnmente aceptado, es de 0.1336 m3.
De la misma manera, para el Básico “Concreto de f’c=150 kg/cm2 hecho en obra…”, la cantidad de 0.713 metros cúbicos
para la elaboración de la losa de fondo de 20 cm, sin embargo, la cantidad necesaria para este concepto, considerando un
desperdicio comúnmente aceptado, es de 0.5344 m3. Por lo que al sustituir dichas cantidades en el análisis del precio
unitario y afectarlo por el factor de sobrecosto propuesto por el contratista se obtiene una diferencia en el precio unitario de
$602.26 (Seiscientos dos pesos 26/100 M.N.) que incluye IVA, y multiplicarlo por las 9.00 piezas pagadas en las
estimaciones respectivas, resulta en un monto retribuido en exceso a favor del contratista de $5,420.34 (Cinco mil
cuatrocientos veinte pesos 34/100 M.N.) IVA incluido.

k) “Ampliación de sistema de agua potable para beneficiar a la localidad de Los Llanitos de Pathé”, en la localidad de
Llanitos de Pathé, con números de cuenta 12350-4000-6140-03-01-001-00 del fondo FISM 2013 y 12350-4000-6140-05-01-
001-00 del programa PIBAI 2013 y recurso Estatal, a través del contrato de obra pública MCQ-DOP-COP-PIBAI-2013-02,
mediante Invitación a Cuando Menos Tres Personas, con el contratista MACQO PLAIN S.A. de C.V., toda vez que se
observó que derivado de la deficiencia en la revisión detallada de los precios unitarios en la propuesta contratada, se
procedió con una retribución en exceso a favor del contratista del monto total de $6,182.73 (Seis mil ciento ochenta y dos
pesos 73/100 M.N.) que incluye IVA, integrada en el concepto de 1.3.4.8 “Suministro e instalación de malla ciclónica…”, el
contratista propuso la cuadrilla 14 (1 armador + 2 ayudantes) con un rendimiento de 7.72 metros lineales por jornada, sin
embargo, para trabajos de similares características, una cuadrilla conformada por un oficial o colocador y un ayudante se
tiene un rendimiento promedio de 16 m por jornada, considerando que una pareja instala 16 m, y que el contratista
adjudicado propone una cuadrilla de tres elementos, el rendimiento debe ser mayor, de alrededor de 23.98 m; por lo que al
modificar el rendimiento de la cuadrilla en el análisis del precio unitario y afectarlo por el factor de sobrecosto propuesto por
el contratista se obtiene una diferencia en el precio unitario de $152.66 (Ciento cincuenta y dos pesos 66/100 M.N.) que
incluye IVA, y al multiplicarlo por los 40.50 m pagados en las estimaciones respectivas, resulta en un monto retribuido a
favor del contratista en detrimento del erario municipal de $6,182.73 (Seis mil ciento ochenta y dos pesos 73/100 M.N.) IVA
incluido.

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de rubros que refieren a la obra pública, nómina y adquisiciones, es que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado
formuló un conjunto de indicadores con los que se pretende ofrecer una medición en relación al grado de cumplimiento de
algunos de los objetivos, metas y/o programas establecidos por la entidad municipal, los que se presentan enseguida:

2. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL.

Con el fin de comprobar que la aportación federal recibida por el Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, se destinó exclusivamente al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficiaron directamente a sectores de su población que se encuentran en
condiciones de rezago social y pobreza extrema; y cuya inversión se destinó a los rubros de agua potable, alcantarillado,
drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud,
infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural, es que se
formuló el siguiente conjunto de indicadores:
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a) Orientación de los Recursos

a.1) Del total de las obras ejercidas con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2013,
su distribución en el mapa de rezago social fue: 14 obras que representan el 9.40% Alto; 58 obras que representan el
38.93% Medio, 35 obras que representa el 23.49% Bajo, 17 obras que representan el 11.40% Muy bajo, y 25 obras que
representan el 16.78% en localidades donde no se identifico el grado de rezago social.

a.2) Del total de las obras ejercidas con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, su
distribución en el mapa de rezago social respecto de la inversión ejercida y el porcentaje que de la misma representa, fue:
$1’619,114.41 (Un millón seiscientos diecinueve mil ciento catorce pesos 41/100 M.N.) que representa del total el 7.07%
Alto; $7’757,190.23 (Siete millones setecientos cincuenta y siete mil ciento noventa pesos 23/100 M.N.) que representa
del total el 33.85% Medio, $8’042,494.78 (Ocho millones cuarenta y dos mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 78/100
M.N.) que representa del total el 35.09% Bajo, $2’566,224.39 (Dos millones quinientos sesenta y seis mil doscientos
veinticuatro pesos 39/100 M.N.) que representa del total el 11.20% Muy Bajo, y $2’931,377.09  (Dos millones novecientos
treinta y un mil trescientos setenta y siete pesos 09/100 M.N.) que representa del total el 12.79% en localidades en donde
no se identifico el grado de rezago social

b) Rubros de aplicación de la Obra Pública

b.1) Atendiendo a los rubros en los cuales se aplicó la obra pública, se identificó en el avance físico financiero al 31 de
diciembre de 2013 la inversión aplicada a cada uno de los rubros y respecto del total de la inversión el porcentaje que
representa, como sigue: $2’426,977.47 (Dos millones cuatrocientos veintiséis mil novecientos setenta y siete pesos
47/100 M.N.) que representa del total el 9.94% en Agua potable; $4’949,110.98 (Cuatro millones novecientos cuarenta y
nueve mil ciento diez pesos 98/100 M.N.) que representa del total el 20.28% en Alcantarillado, Drenaje y Letrinas;
$3’313,233.86 (Tres millones trescientos trece mil doscientos treinta y tres pesos 86/100 M.N.) que representan del total el
13.57% en Electrificación Rural y de Colonias Pobres; $ 3’538,722.10 (Tres millones quinientos treinta y ocho mil
setecientos veintidós pesos 10/100 M.N.)  que representa del total el 14.50% en Urbanización Municipal; $3’065,986.67
(Tres millones sesenta y cinco mil novecientos ochenta y seis pesos 67/100 M.N.) que representa del total el 12.56% en
Infraestructura Básica Educativa; $788,346.49 (Setecientos ochenta y ocho mil trescientos cuarenta y seis pesos 49/100
M.N.) que representan del total el 3.23% en Mejoramiento de vivienda; $4’574,250.38 (Cuatro millones quinientos setenta
y cuatro mil doscientos cincuenta pesos 38/100 M.N.) que representa del total el 18.74% en Caminos Rurales;
$804,237.54 (Ochocientos cuatro mil doscientos treinta y siete pesos 54/100 M.N.) que representa del total el 3.29% en
Gastos Indirectos; y $688,124.36 (Seiscientos ochenta y ocho mil ciento veinticuatro pesos 36/100 M.N.) que representa
del total el 2.82% en Desarrollo Institucional; y $259,772.95 (Doscientos cincuenta y nueve mil setecientos setenta y dos
pesos 95/100 M.N.) que representa del total el 1.07% en Obras no consideradas dentro de los Rubros de la LCF.

c) Distribución Per-Cápita

Con el fin de conocer la relación entre la inversión aplicada en cada uno de los grados de rezago social y el número de
habitantes que se ubican en estos mismo grados, se obtuvo la distribución per cápita por nivel de grado de rezago social,
quedando como sigue: 228 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita está sobre $7,101.38 (Siete mil ciento un
pesos 38/100 M.N.) en Alto; 17,965 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita está sobre $431.79 (Cuatrocientos
treinta y un pesos 79/100 M.N.) en Medio; 16,683 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita está sobre $482.08
(Cuatrocientos ochenta y dos pesos 08/100 M.N.) en Bajo; y 25,859 habitantes beneficiados, cuya distribución per cápita
está sobre $99.24 (Noventa y nueve pesos 24/100 M.N.) en Muy Bajo.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Municipio de Cadereyta de Montes,
Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, por la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia
con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la
Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las
observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que resulten en
los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL
ESTADO. Rúbrica”.

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., del periodo comprendido del 01 de
julio al 31 de diciembre de 2013, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones
formuladas al citado Municipio no fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se
tienen por reproducidas en obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS
OBSERVACIONES QUE NO FUERON SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de
2013, con excepción de las observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro.,
inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las
correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles,
contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado
de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.
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En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o
las consideraciones que estimen por las cuales no resulta factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Municipio de Cadereyta de
Montes, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de
cuentas, premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas
ilegales y la sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y
eficaces en la aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de
todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y
propósitos; segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y
cuarto, la existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge
Manjarrez Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer
sanciones. Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder
de elegir quién lo gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede
recibir el voto, si no, puede ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político
al que pertenezca el candidato en cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como
mecanismo de rendición vertical de cuentas”. Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro
mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión,
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas
para tal efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su
artículo 17, fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio
ordenamiento constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los
principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su
artículo Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las
cuentas públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La
Sombra de Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en
cuyo Título Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales,
que norma el procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales,
a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.
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Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa
Directiva de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada
por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil,
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual
la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro”, en fecha 06 de febrero de 2015.

El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto
el 16 de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL,

QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de
Bonfil, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013con la
información presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del
Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos
apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la
razonabilidad de la situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones
legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las
leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad
gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino,
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales;
recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.
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Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de
lineamientos y criterios por parte del  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL),
se identificó que el Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio
“Medio”, y está integrado por 159 localidades y 62,197  habitantes.

De las 159 localidades que conforman el municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, sólo 147 fueron calificadas por
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 24  Muy Bajo, 40 Bajo, 67 Medio;14 Alto
y 2  Muy Alto; las localidades restantes que en número son 12 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la
población total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas
en número de entre 1 a 10 habitantes.

b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $4’548,004.00 (Cuatro millones quinientos
cuarenta y ocho mil cuatro pesos 00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Amealco de
Bonfil, Querétaro, para el ejercicio 2013 por $4’548,004.00 (Cuatro millones quinientos cuarenta y ocho mil cuatro
pesos 00/100 M.N.).

c) Ingresos

Estos crecieron en un 30.80% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un
incremento de $1’287,128.22 (Un millón doscientos ochenta y siete mil ciento veintiocho pesos 22/100 M.N.) debido
principalmente al rubro de Efectivo y Equivalentes, Almacenes y Bienes Muebles incremento que se compensó con la
disminución del saldo de Derechos a recibir efectivo o equivalentes. El Pasivo Total aumento $691,334.95(Seiscientos
noventa y un mil trescientos treinta y cuatro pesos 95/100M.N.), fundamentalmente por el aumento de saldos de
Proveedores, Acreedores Diversos, Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales, la diferencia entre ambos conceptos dio
como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $595,793.27 (Quinientos noventa y cinco mil
setecientos noventa y tres pesos 27/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total creció en $761,273.95 (Setecientos sesenta y un mil
doscientos setenta y tres pesos 95/100 M.N.) debido al aumento que mostraron el saldo de los rubros de Efectivo y
equivalentes, Derechos a recibir efectivo o equivalentes, Almacenes y Bienes Muebles.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 85.99%, debido a que los Pasivos
Circulantes crecieron, como resultado fundamentalmente, por la contratación de obligaciones financieras con
Proveedores, Acreedores Diversos, Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales.
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En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $1’362,355.27 (Un millón trescientos sesenta y dos
mil trescientos cincuenta y cinco pesos 27/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la
diferencia entre éstos el periodo limite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser
liquidados en el término de un año, mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un
año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el
periodo de duración de una administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 2.83% de los Ingresos de
Gestión, en 97.17% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales.

De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas
por el Municipio e ingresos extraordinarios, generaron un incremento de $16,750.83 (Dieciséis mil setecientos
cincuenta pesos 83/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $2’810,828.52 (Dos
millones ochocientos diez mil ochocientos veintiocho pesos 52/100 M.N.), de estos $3’110,583.94 (Tres millones
ciento diez mil quinientos ochenta y tres pesos 94/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $-299,755.42 (Doscientos
noventa y nueve mil setecientos cincuenta y cinco pesos 42/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos
ascendieron a $3’480,679.62 (Tres millones cuatrocientos ochenta mil seiscientos setenta y nueve pesos 62/100
M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron $2’921,660.10 (Dos millones novecientos veintiún mil seiscientos
sesenta pesos 10/100 M.N.), arrojando un saldo de $559,019.52 (Quinientos cincuenta y nueve mil diecinueve pesos
52/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la
Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.77 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad
financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras.
De la comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda
pública o patrimonio representan un 2.01, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones
financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros.
En este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 66.83% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los
propios.
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De rentabilidad

Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro
del 24.73%  de su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio SMDIF/002, emitido por parte del Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido por esta
Entidad fiscalizadora el 11 de febrero de 2014.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/812, emitido el 01 de octubre de 2014 y notificada a
la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización
superior de la Cuenta Pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/3045, emitido el 12 de Noviembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado y recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 13 de Noviembre de 2014, se comunicó por escrito las
observaciones y recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara,
atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 05 de Diciembre de 2014.

a.4) La Entidad fiscalizada, el 04 de Diciembre de 2014, presentó oficio SMDIF/085, acompañado de información con
el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de
incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
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XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta
Pública de la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 10 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las
observaciones señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se mantuvo estática su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la
Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de
la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracciones III y VI, 61 fracción I, 96, 98 y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 112 fracción I, 153, 164 y 165
de la Ley Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de haber omitido manejar con racionalidad y austeridad el uso de los recursos públicos en cantidad de
$152,330.75 (Ciento cincuenta y dos mil trescientos treinta pesos 75/100 M.N.) correspondiente al informe de
actividades de la presidenta del Patronato del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro presentado a la sociedad civil aun y cuando no existe la
obligación; gasto que representa el 41.26% del subsidio mensual que recibe la Entidad fiscalizada del
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., y adicional a ello, haber omitido presentar dicho informe a la Junta
Directiva.

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracción II, 96, 98 y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de haber presentado en publicidad de las actividades del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, el nombre e imagen de la Presidenta del Patronato,
por  la cantidad de $74,730.74 (Setenta y cuatro mil setecientos treinta pesos 74/100 M.N.).
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3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracción III, 96, 98 y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de haber omitido contar con un anuncio, en lugar visible y ocupando al menos una quinta parte en proporción
al área o espacio en donde se anunciaron obras, programas o acciones, la leyenda legal "“Esta (obra,
programa o acción) es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus
recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta
(obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien
haga uso indebido de los recursos de ésta (obra, programa o acción) deberá ser denunciado y sancionado de
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”, siendo la inversión revisada en este rubro por
un monto de $74,730.74 (Setenta y cuatro mil setecientos treinta pesos 74/100 M.N.).

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado
de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 8
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo el levantamiento del
inventario físico de bienes muebles con cifras al 31 de diciembre de 2013, por consiguiente omitió publicar
dicho inventario a través de su página de internet, de igual forma actualizado al 31 de diciembre de 2013.

Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 20, 23, 24, 25, 26
párrafo segundo, 27 párrafo primero, 29, 31, 34, 35, 36, 37, 38, 45, 48, 51, 52 párrafo primero, 55 con relación al
artículo 48, 70, 71, 72, 75 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89, 96, 98 y 99 de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de haber omitido implementar los lineamientos normativos previstos en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y su reforma en materia de implantación normativa del CONAC, así como de los plazos de
entrada al 31 de diciembre de 2013.

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: Puntos
5.1.1, 7.1, 10.2, 14.2.518.1 y 18.2 de las reglas y lineamientos de operación de los programas de asistencia social
alimentaria; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I,
V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria
por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62,
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del
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Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil,
Querétaro;y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber otorgado a 32 beneficiarios de un alberque, desayunos escolares, los cuales no
son población objetivo, ya que no cumple con las reglas y lineamientos de operación de los programas de
asistencia social alimentaria, al no encontrarse inscrito el  albergue dentro de los planteles oficiales del
sistema educativo nacional.

7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 39 y
45 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153,164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil,
Querétaro;y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido registrar contablemente el pasivo del Impuesto sobre Nóminas,
correspondiente a los meses de julio a diciembre de 2013; y por otro lado, mantener el registro contable de un
saldo a favor de retenciones del Impuesto Sobre la Renta (10%) por concepto de Honorarios por un importe
de $8,554.00 (Ocho mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), el cual fue derivo de un error de
registro contable.

8. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado
de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones
III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro;y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido enterar las retenciones del Impuesto
Sobre la Renta sobre sueldos y salarios de periodos anteriores por la cantidad de $19,737.00 (Diecinueve mil
setecientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.).

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y
desempeño de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece
elementos cuantitativos que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 6,804 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 441 en educación preescolar (6.48%), 5,120 en
educación primaria (75.25%); y 1,243 en educación secundaria (18.27%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 62
localidades de las 147 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 42.18%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se
identificó que: el 3.23% es Alto, 48.39% es Medio, el 37.10% es Bajo, y Muy Bajo el 11.28%.
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Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 2,264 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 1,364 en educación preescolar (60.25%), 826 en
educación primaria (36.48%) y 42 en educación secundaria (1.86%), además de que se dieron 32 desayunos en Frio
a la Unidad Básica de Rehabilitación (1.41%), la cual no cumple con las reglas y lineamientos del programa.

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 63
localidades de las 147 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 42.86%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se
identificó que: el 4.76% es Alto, 44.44% es Medio, el 31.75% es Bajo,  12.70% Muy Bajo, y 6.35% el CONEVAL no le
asigna un grado de Rezago Social.

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se emiten las siguientes recomendaciones:

1. De la revisión a los diferentes rubros de gastos, de detectó de manera recurrente que falta información en los
registros contables que identifique los movimientos que se consignan;  por lo que se recomienda que se clasifique
correctamente los distintos conceptos que son registrados en el sistema de contabilidad y que los conceptos
registrados sean más descriptivos ya que solo se registra el número de factura que se está pagando.

2. De la revisión al consecutivo de Recibos Oficiales utilizados por la fiscalizada hasta el ejercicio 2013, se detectó
que se dejaron de utilizar al 31 de diciembre de 2013 de  los folios 2532 al 2550    para atender al nuevo sistema de
Facturación Electrónica; por lo que se recomienda “CANCELAR” dichos recibos oficiales para evitar una mala
utilización de los mismos.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro, y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los
procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas,
con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a
partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente
al seguimiento de las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013,se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.



8 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9975

El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; respecto del periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013,por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se
emite en el ejercicio de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura
del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política
del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las
observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que
resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR
SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio
no fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en
obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el
daño, en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado
de los recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO,
APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS
OBSERVACIONES QUE NO FUERON SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco
de Bonfil, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, inicie los procedimientos
correspondientes, de acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las
irregularidades detectadas e informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a
partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los mismos, el estado procesal de los citados
procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de
Bonfil, Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que
estimen por las cuales no resulta factible su implementación.



Pág. 9976 PERIÓDICO OFICIAL 8 de junio de 2015

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima
Séptima Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones
que correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica



8 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9977

PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto,  la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, correspondiente al
periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización
del Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco,
Querétaro”, en fecha 06 de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013 con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
Arroyo Seco, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Bajo”, y está integrado por 88 localidades y
12,910 habitantes.

De las 88 localidades que conforman el municipio de Arroyo Seco, Querétaro, sólo 64 fueron calificadas por CONEVAL con
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 13  Muy Bajo, 27 Bajo, 19 Medio, 5 Alto y 0 Muy Alto; las
localidades restantes que en número son 24 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 12
habitantes.
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b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos por $4'992,000.00 (Cuatro millones novecientos
noventa y dos mil  pesos 00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Arroyo Seco, para
el ejercicio 2013 por $4'992,000.00 (Cuatro millones novecientos noventa y dos mil  pesos 00/100 M.N.).

c) Ingresos

Éstos crecieron en un 4.00% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento
de $48,032.88 (Cuarenta y ocho mil treinta y dos pesos 88/100 M.N.) debido principalmente al aumento en el rubro de
Deudores por Cobrar a Corto Plazo, incremento que se compensó con el decremento del saldo de Efectivo y Equivalentes.
El Pasivo Total incremento $338,068.87 (Trescientos treinta y ocho mil sesenta y ocho pesos 87/100 M.N.),
fundamentalmente porque aumentaron los Servicios personales por pagar, las obligaciones de Proveedores, Acreedores
Diversos y Acreedores Fiscales, entre ambos conceptos dio como resultado un decremento en la Hacienda Pública
Municipal de $290,035.99 (Doscientos noventa mil treinta y cinco pesos 99/100 M.N.).

En el periodo julio a diciembre de 2013, el Activo Total disminuyó  en $125,845.74 (Ciento veinticinco mil ochocientos
cuarenta y cinco pesos 74/100 M.N.) debido a la disminución de  que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y
equivalentes, e Inversiones Temporales.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real del 323.58%, debido a que los Pasivos
Circulantes aumentaron, como resultado fundamentalmente, por el aumento de las obligaciones financieras contraídas con
los Servicios personales por pagar, Proveedores, Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $409,391.15 (Cuatrocientos nueve mil trescientos
noventa y un pesos 15/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el
periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año,
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración
municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 100.00% de los Ingresos que
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales.

De esta manera particular, los Ingresos provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y los relativos
a Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $469,103.76 (Cuatrocientos sesenta y nueve mil ciento tres pesos
76/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.

Durante el periodo que comprende Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $3'438,586.25 (Tres millones
cuatrocientos treinta y ocho mil quinientos ochenta y seis pesos 25/100 M.N.), de estos $3'216,780.21 (Tres millones
doscientos dieciséis mil setecientos ochenta pesos 21/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $221,806.04 (Doscientos
veintiún mil ochocientos seis pesos 04/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.
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d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $3'423,991.96 (Tres millones cuatrocientos veintitrés mil novecientos noventa y un pesos 96/100 M.N.), mientras que sus
aplicaciones importaron $3'438,586.25 (Tres millones cuatrocientos treinta y ocho mil quinientos ochenta y seis pesos
25/100 M.N.), arrojando un saldo negativo de $14,594.29 (Catorce mil quinientos noventa y cuatro pesos 29/100 M.N.) que
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el  Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento  y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.17 la cual permite afirmar que  no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o
patrimonio representan un 31.50, lo que significa que esta  presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 96.92.% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro del
2239.21%  de su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio SMDIF018/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia, presentó a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de
2014, previa solicitud de prórroga debidamente presentada y que le fuera otorgada.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/789, emitido el 29 de agosto de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la
Cuenta Pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/3023, emitido el 09 de octubre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 10 de octubre de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 31 de octubre de 2014.

a.4) La Entidad fiscalizada, el  31 de octubre de 2014, presentó oficio 132, acompañado de información con el que se
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico
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Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 7 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se disminuyó significativamente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente
sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo  asumido por las áreas de
la Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de
Arroyo Seco, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 y 127 último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; 49-B y 49-D fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; y 41 fracción I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el entero del
I.S.R. retenido por sueldos y salarios, y asimilables a salarios por la cantidad de  $198,537.79 (Ciento noventa y
ocho mil quinientos treinta y siete pesos 79/100 M.N.) y el pago del Impuesto Sobre Nómina Estatal por un importe
de $32,123.00 (Treinta y dos mil ciento veintitrés pesos 00/100 M.N.).
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2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de
Arroyo Seco, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o del servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 5, 7 fracciones II, IV y VI, 61 fracción II, 96, 98 y 99 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 48 fracción XIV, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, y  41 fracción I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado una insuficiencia
financiera en cantidad de $423,985.49 (Cuatrocientos veintitrés mil novecientos ochenta y cinco pesos 49/100 M.N.),
ya que el saldo de Caja y Bancos tiene un saldo en rojo por  un monto de $14,594.34 (Catorce mil quinientos
noventa y cuatro pesos 34/100 M.N.) y a su vez refleja un Pasivo por un importe de $409,391.15 (Cuatrocientos
nueve mil trescientos noventa y un pesos 15/100 M.N.). Lo anterior derivado del incumplimiento del acuerdo del
Ayuntamiento sobre el  punto 6 del Acta Ordinaria 015 del 23 de marzo de 2013, mediante el cual se autorizó una
ampliación al presupuesto de la fiscalizada por la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), el
cual no se acató.

3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de
Arroyo Seco, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 94 fracción IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 96, 98 y 99 de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, y 41 fracción I, II y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar la
retención del I.S.R. de los Honorarios Asimilados a Salarios pagados a la Auxiliar de Programas de Alimentarios,
cuyo monto de septiembre a diciembre de 2013 fue en cantidad de $35,000.00 (Treinta y cinco mil pesos 00/100
M.N.).

4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de
Arroyo Seco, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 fracciones III, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 y 11
fracción I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo
Seco, Querétaro, y 41 fracción I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber presentado en la conciliación bancaria con terminación 44499 , al 31 de diciembre de
2013, un saldo negativo por un importe de $19,594.34 (Diecinueve mil quinientos noventa y cuatro pesos 34/100
M.N.), y de omitir registrar la cantidad de $21,745.31 (veintiún mil setecientos cuarenta y cinco pesos 31/100 M.N.),
que por diferencia se determinó entre el saldo de la cuenta bancaria y el sub-total de la conciliación en comento.

b.2) Indicadores

INDICADORES DE LOS PROGRAMAS ALIMENTARIOS (DESAYUNOS ESCOLARES).

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 2,487 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 328 en educación preescolar (13.18%), 1,559 en
educación primaria (62.69%); y 600 en educación secundaria (24.13%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 39
localidades de las 64 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 60.94%.
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c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 0.00% es Muy Alto, el 0.64% es Alto, el 10.53% es Medio, el 24.38% es Bajo, el 64.05% es Muy Bajo y el 0.40% en
localidades sin identificar por CONEVAL.

NOTA ACLARATORIA:

Cabe señalar que el Sistema Municipal DIF de Arroyo Seco, Querétaro, no hizo entrega durante periodo fiscalizado de
desayunos en su modalidad en frío, únicamente de desayunos en caliente.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 31
de diciembre  de 2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones
que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los
numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo
dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos
Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de
los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL CASTILLO
VANDENPEEREBOOM AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las
observaciones formuladas al citado Municipio no fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito,
mismas que se tienen por reproducidas en obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE ARROYO SECO, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON SOLVENTADAS.
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Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Publica del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, correspondiente
al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones que no fueron
solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a
la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a
esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los
mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo,
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Querétaro” ,
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta
factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Arroyo Seco, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., correspondiente al
periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización
del Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de
Montes, Querétaro”, en fecha 6 de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES,

QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes,
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con la información
presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de
Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el
primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría
Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, presenta como grado de
rezago social promedio “Medio”, y está integrado por 243 localidades y 64,183  habitantes.

De las 243 localidades que conforman el municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, sólo 192 fueron calificadas por
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 18  Muy Bajo, 47 Bajo, 85 Medio, 36 Alto y 6
Muy Alto; las localidades restantes que en número son 51 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población
total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de
entre 1 a 14 habitantes.

b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $10´000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100
M.N.).
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Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Cadereyta de
Montes, Querétaro, para el ejercicio 2013 por $10´000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.).

c) Ingresos

Éstos crecieron en un 42.86% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento
de $1´174,284.12 (Un millón ciento setenta y cuatro mil doscientos ochenta y cuatro pesos 12/100 M.N.) debido
principalmente a los rubros de Efectivo y Equivalentes, Deudores por Cobrar a Corto Plazo y Almacenes, decremento que
se compensó con el aumento de los saldos de Bienes Muebles y Bienes Inmuebles. El Pasivo Total incremento $748,116.59
(Setecientos cuarenta y ocho mil ciento dieciséis pesos 59/100 M.N.), fundamentalmente porque incrementaron las
obligaciones derivadas de operaciones con Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales, que a su vez se compensó con la
disminución de obligaciones en el rubro de Proveedores, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un
decremento en la Hacienda Pública Municipal de $1´922,400.71 (Un millón novecientos veintidós mil cuatrocientos pesos
71/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total decremento en $2´222,508.83 (Dos millones doscientos veintidós
mil quinientos ocho pesos 83/100 M.N.) debido a la disminución que mostraron los saldos de los rubros de Deudores por
Cobrar a Corto Plazo y Bienes Muebles, el que se compensó con el aumento de los saldos de Efectivo y Equivalentes,
Almacenes y Bienes Inmuebles.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 43.95%, debido a que los Pasivos
Circulantes aumentaron, como resultado fundamentalmente, por el incremento de obligaciones financieras contraídas con
Proveedores, Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $2´157,329.08 (Dos millones ciento cincuenta y siete mil
trescientos veintinueve pesos 08/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre
éstos el periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de
un año, mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización
de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración
municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 88.42% de los Ingresos que
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, en 0.02% de Otros Ingresos y 11.56% de Ingresos
Extraordinarios.

De esta manera particular, los Ingresos provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, Otros
Ingresos y los relativos a Ingresos Extraordinarios, generaron un decremento de $1´791,352.97 (Un millón setecientos
noventa y un mil trescientos cincuenta y dos pesos 97/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $4´699,102.37 (Cuatro
millones seiscientos noventa y nueve mil ciento dos pesos 37/100 M.N.), de éstos $3´840,568.59 (Tres millones ochocientos
cuarenta mil quinientos sesenta y ocho pesos 59/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $858,533.78 (Ochocientos cincuenta
y ocho mil quinientos treinta y tres pesos 78/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $4´896,547.53 (Cuatro millones ochocientos noventa y seis mil quinientos cuarenta y siete pesos 53/100 M.N.), mientras
que sus aplicaciones importaron $4´699,102.37 (Cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil ciento dos pesos 37/100
M.N.), arrojando un saldo de $197,445.16 (Ciento noventa y siete mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 16/100 M.N.) que
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.
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d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.09 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o
patrimonio representan un -2.23, lo que significa que ésta  presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 181.55% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro del
199.68% de su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) La Entidad fiscalizada, omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su
Cuenta Pública correspondiente al Período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013.

a.2) Mediante oficio JCGP/CA/021/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia, presentó al Titular de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro la Cuenta Pública correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido el 19 de febrero de 2014; remitiéndola el Titular
de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, mediante oficio OP/LVII/97/2014, al Titular de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, el que fue recibido por esta entidad fiscalizadora el 25 de febrero de 2014.

a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/747, emitido el 30 de mayo de de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la
Cuenta Pública presentada.

a.4) Mediante oficio ESFE/2932, emitido el 20 de agosto de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 21 de agosto de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 11 de septiembre  de 2014.

a.5) La Entidad fiscalizada, el 10 de septiembre de 2014, presentó oficio SMDIF/JCGP/CA/141/2014, acompañado de
información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.6) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
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IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal
XXVI.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 1 observación, en el correspondiente
Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se aumentó significativamente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente
sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo  asumido por las áreas de la
Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Cadereyta de Montes, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del
Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción III, 21 de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 94, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V,
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Cadereyta de Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado en
tiempo y forma, la rendición de su cuenta pública, correspondiente al periodo del 01 de julio al 31 de diciembre de
2013.

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Cadereyta de Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del
Municipio de Cadereyta de Montes, en funciones de Tesorero de la Entidad Fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113, 127 último párrafo y 143 penúltimo
párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 6 fracción I, 17-A, 21 y 26 fracciones I y II del Código Fiscal de la Federación;
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Tercero y Cuarto del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta,
Derechos y Aprovechamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 05 de diciembre de 2008; 7 fracción
V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; y 41 fracciones I, II y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
pagar las retenciones de ISR sobre Sueldos y Salarios por la cantidad de $219,074.80 (Doscientos diecinueve mil
setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) correspondientes a los meses de junio a noviembre de 2013.

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 6,951 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 347 en educación preescolar (4.99%), 5,357 en
educación primaria (77.07%), 968 en educación secundaria (13.93%) y 279 sin nivel educativo asignado (4.01%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 73
localidades de las 192 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 38.02%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 6.99% es Alto, el 26.74% es Medio, el 32.46% es Bajo, Muy Bajo el 28.61% y el 5.20% no tienen registrado ningún
grado de rezago social.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 2,035 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 862 en educación preescolar (42.36%); 937 en educación
primaria (46.04%) y 236 en educación secundaria (11.60%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 63
localidades de las 192 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 32.81%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 14.15% es Alto, el 39.75% es Medio, el 24.08% es Bajo, Muy Bajo el 8.02% y el 14.00% no tiene registrado ningún
grado de rezago social.

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se emiten las siguientes recomendaciones:

1. Se observó que la fiscalizada omitió la presentación de su cuenta pública correspondiente al periodo auditado en el plazo
legal para tal efecto; sin embargo, la fiscalizada remitió su cuenta pública correspondiente al periodo auditado al Presidente
de la LVII Legislatura de Querétaro; por lo anterior se recomienda a la fiscalizada en lo subsecuente evite esta práctica y
remita su cuenta pública a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, apegándose a los términos y temporalidades
establecidos en la normatividad en la materia.

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada recabar el total de las firmas de cada uno de los integrantes de la Junta Directiva
con la finalidad de que cada una de las actas celebradas por este órgano estén debidamente firmadas.



8 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 9991

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; respecto del periodo comprendido
del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio
de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44,
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL
CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7.Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Cadereyta de Montes, Qro., del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio no fueron solventadas,
siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01
DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON
SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro, correspondiente
al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones que no fueron
solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro”.



Pág. 9992 PERIÓDICO OFICIAL 8 de junio de 2015

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de
acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e
informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de
los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo,
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes,
Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las
cuales no resulta factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., correspondiente al periodo comprendido del
01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro
presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro”, en fecha 06 de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013 con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
Colón, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Bajo”, y está integrado por 130 localidades y 58,171
habitantes.

De las 130 localidades que conforman el municipio de Colón, Querétaro, sólo 75 fueron calificadas por CONEVAL con un
grado de rezago social, como se describe a continuación: 15 Muy Bajo, 27 Bajo, 25 Medio, 5 Alto y 3 Muy Alto las
localidades restantes que en número son 55 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 59
habitantes.
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b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $8’485,495.00(Ocho millones cuatrocientos
ochenta y cinco mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Querétaro,
para el ejercicio 2013 por $8’485,495.00 (Ocho millones cuatrocientos ochenta y cinco mil cuatrocientos noventa y cinco
pesos 00/100 M.N.).

c) Ingresos

Estos crecieron en un 57.14% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento
de $387,067.82 (Trescientos ochenta y siete mil sesenta y siete pesos 82/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de
Efectivo y Equivalentes, Deudores por cobrar a corto plazo, Otros Activos y Almacenes, decremento que se compensó con
el aumento del saldo de Documentos por cobrar a corto plazo, y Bienes Muebles. El Pasivo Total disminuyo $126,324.54
(Ciento veintiséis mil trescientos veinticuatro pesos 54/100M.N.), fundamentalmente por la disminución de saldos de
Proveedores, Acreedores Diversos y Fondos Ajenos, disminución que se compensó con el aumento de los saldos
contraídos con Servicios Personales por Pagar, Acreedores Fiscales y Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo, la diferencia
entre ambos conceptos dio como resultado un decremento en la Hacienda Pública Municipal de $260,743.28  (Doscientos
sesenta mil setecientos cuarenta y tres pesos 28/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total disminuyó en $235,914.96 (Doscientos treinta y cinco mil
novecientos catorce pesos 96/100 M.N.) debido la disminución que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y
Equivalentes y Almacenes disminución que se compensó con el aumento de los saldos de Documentos por cobrar a corto
plazo y Otros Activos.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 16.28%, debido a que los Pasivos
Circulantes crecieron, como resultado fundamentalmente, por la contratación de saldos Servicios Personales por pagar,
Proveedores, Acreedores Fiscales y Otras cuentas por pagar a Corto Plazo.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $1’122,453.72 (Un millón ciento veintidós mil
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 72/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia
entre éstos el periodo limite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el
término de un año, mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la
autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una
administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.00% de los Ingresos de
Gestión, en 100.00% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y en 0.00%
de ingresos extraordinarios.

De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el
Municipio e ingresos extraordinarios, generaron un incremento de $1’096,394.80(Un millón noventa y seis mil trescientos
noventa y cuatro pesos 80/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $5’708,668.24 (Cinco
millones setecientos ocho mil seiscientos sesenta y ocho pesos 24/100 M.N.), de estos $5’531,180.28 (Cinco millones
quinientos treinta y un mil ciento ochenta pesos 28/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $177,487.96 (Ciento setenta y
siete mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 96/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.
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d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $5’938,342.63 (Cinco millones novecientos treinta y ocho mil trescientos cuarenta y dos pesos 63/100 M.N.), mientras que
sus aplicaciones importaron $5’912,576.14 (Cinco millones novecientos doce mil quinientos setenta y seis pesos 14/100
M.N.), arrojando un saldo de $25,766.49 (Veinticinco mil setecientos sesenta y seis pesos 49/100 M.N.) que corresponde al
saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.55 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o
patrimonio representan un 1.57, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 61.11% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro  del
36.51%  de su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) La Entidad fiscalizada, omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su
Cuenta Pública correspondiente al Período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013.

a.2) Mediante oficio DG/49/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia, presentó al Titular de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro la Cuenta Pública correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido el 19 de febrero de 2014; remitiéndola el Titular
de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, mediante oficio OP/LVII/101/2014, al Titular de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, el que fue recibido por esta entidad fiscalizadora el 25 de febrero de 2014.

a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/776, emitido el 31 de julio de 2014 y notificada a la Entidad
fiscalizada en fecha 05 de agosto de 2014, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de
la Cuenta Pública presentada.

a.4) Mediante oficio ESFE/2988, emitido el 12 de septiembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 17 de septiembre de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 08 de octubre de 2014.

a.5) La Entidad fiscalizada, el 08 de Octubre de 2014, presentó oficio DG/2431/2013, acompañado de información con el
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.
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a.6) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 11 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se disminuyó su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a fiscalización
en relación con la Cuenta Pública anterior, que para el caso de la entidad fiscalizada, lo fué el tercer trimestre de 2012,
debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Colón, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2, 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro; 2, 92 y 94 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicosdel Estado de Querétaro;y 41 fracciones I, II, III,
XXII y XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
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omitido presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado en tiempo y forma, la rendición de su cuenta
pública, correspondiente al periodo del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013.

2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Colón, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 y 127 último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; 49-B y 49-D fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el pago de las retenciones del
Impuesto Sobre la Renta por sueldos y salarios por la cantidad de $795,886.33 (Setecientos noventa y cinco mil
ochocientos ochenta y seis pesos 33/100 M.N.), por las retenciones del 10% por concepto de Honorarios por un
importe de $3,184.03 (Tres mil ciento ochenta y cuatro pesos 03/100 M.N.) y el pago del Impuesto Sobre Nómina
Estatal por $16,178.00 (Dieciséis mil ciento setenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Colón, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 y 127 último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; 6 fracción I, 17-A y 21, del Código Fiscal de la Federación; 49-B y 49-D de la Ley de Hacienda del Estado de
Querétaro; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  48 fracción XIV,
62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber pagado actualizaciones y recargos por la cantidad de $20,579.00 (Veinte mil quinientos setenta y nueve pesos
00/100 M.N.), derivado del entero extemporáneo de las retenciones del ISR sobre sueldos y salarios y Honorarios
durante el ejercicio, así como del Impuestos Sobre Nómina.

4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Colón, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 80, 85, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro; de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro;  48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido reportar en la Cuenta Pública sujeta a
fiscalización, los beneficios económicos y sociales por la cantidad de $129,890.72 (Ciento veintinueve mil
ochocientos noventa pesos 72/100 M.N.), consistentes en transporte, gastos médicos, otras ayudas sociales a
personas, servicio social y apoyos a grupos de la tercera edad.

5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Colón, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 34, 36 y 52 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I,
V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro;  de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado
una diferencia no aclarada entre lo registrado contablemente entre el SMDIF versus el Municipio de Colón, Qro., por
concepto de participaciones por un monto de $827,907.03 (Ochocientos veintisiete mil novecientos siete pesos
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03/100 M.N.) y mantener un saldo a favor del DIF Estatal por la cantidad de $186,925.99 (Ciento ochenta y seis  mil
novecientos veinticinco pesos 99/100 M.N.), sin que existe un adeudo con el DIF Estatal.

6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Colón, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción I de la Ley del Impuesto a los Depósitos en
Efectivo; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X,
XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; de aplicación supletoria por disposición
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido implementar acción
legal contra la retención improcedente efectuada por institución bancaria a los depósitos en efectivo, que sumaron
la cantidad de $23,996.00 (Veintitrés mil novecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.).

7. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Colón, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96,
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido implementar
programas para que los pagos se hagan en forma electrónica, mediante abono en las cuentas bancarias, ya que los
pagos efectuados no se realizaron con cheque nominativo a favor del proveedor, sino a nombre de los Servidores
Públicos del Sistema Municipal DIF del Municipio de Colón, Querétaro.

8. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Colón, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Sección D de los Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos,
artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV,
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido contar con un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes inmuebles
bajo su custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los monumentos
arqueológicos, artísticos e históricos, omitiéndose además el control por tipo de bien en cuentas de orden para su
seguimiento y al haber omitido publicar el Inventario de Bienes muebles a través de internet, actualizado al 31 de
diciembre de 2013.

9. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Colón, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1, 2, 190 y 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito; 7 fracciones III y VI, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62,
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber expedido un cheque sin contar con los fondos suficientes para cubrirlo, lo que generó el pago injustificado
de una comisión bancaria por un importe de $928.00 (Novecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.).
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10. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Colón, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 61 fracción II,; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar acto o procedimiento tendiente a la
recuperación de los adeudos de dos ex trabajadores, los cuales fueron liquidados, sin que al momento de su
liquidación se hubiera cobrado el adeudo con el SMDIF por un total de $32,849.50 (Treinta y dos mil ochocientos
cuarenta y nueve pesos 50/100 M.N.).

11. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Colón, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 68 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 61 fracción II, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido garantizar las mejores condiciones en cuanto
a servicio, calidad y precio de los bienes adquiridos, al haber efectuado la compra de artículos de mercería a un
proveedor cuyo giro no corresponde con los bienes ofrecidos, debido a que se dedica a la Venta y colocación de
cristales, adicional al que proveedor tiene su local en el municipio de Querétaro, y no se justificó la cantidad y costo
adquiridos ya que en dos operaciones por compra de hilo nylon se gastó la cantidad de $20,997.94 (Veinte mil
novecientos noventa y siete pesos 94/100 M.N.).

12. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Colón, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Colón, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A fracción II del Código Fiscal de la Federación; 62,
96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa
del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber comprobado erogaciones
con documentos que no cumplen con los requisitos fiscales ,y en un caso no se anexó el documento por la
cantidad de $11,797.60 (Once mil setecientos noventa y siete pesos 60/100 M.N.).

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 3,907 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 263 en educación preescolar (6.73%), 3,547 en
educación primaria (90.79%), 89 en educación secundaria (2.28%) y 8 no tienen nivel educativo asignado (0.20%).
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b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 40
localidades de las 75 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 53.33%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 5.00% es Alto, el 35.00% es Medio, el 42.50% es Bajo, y Muy Bajo el 17.50%.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 228 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 73 en educación preescolar (32.02%); 139 en educación
primaria (60.96%); y 16 en educación secundaria (7.02%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 6
localidades de las 75 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 8.00%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 16.67% es Muy Alto, el 66.66% es Medio, y el 16.67% es Bajo.

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se emiten las siguientes recomendaciones:

1. Se observó que la fiscalizada omitió la presentación de su cuenta pública correspondiente al periodo auditado en el plazo
legal para tal efecto; sin embargo, la fiscalizada remitió su cuenta pública correspondiente al periodo auditado al Presidente
de la LVII Legislatura de Querétaro; por lo anterior se recomienda a la fiscalizada en lo subsecuente evite esta práctica y
remita su cuenta pública a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, apegándose a los términos y temporalidades
establecidos en la normatividad en la materia.

2. Con el objetivo de evitar posibles contingencias que repercutan sobre las finanzas de la Entidad fiscalizada, se
recomienda llevar a cabo las gestiones necesarias para que de manera oportuna se realicen los pagos o liquidaciones de
sus pasivos y/o depuración contable correspondiente, ya que se identificaron pasivos por retenciones y contribuciones por
pagar al cierre del periodo fiscalizado, por $815,248.36 (Ochocientos quince mil doscientos cuarenta y ocho pesos 36/100
M.N.).

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013,se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.
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El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de
diciembre de 2013,por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que
dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando
la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17
fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los
artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o
Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos
administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL CASTILLO
VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Colón, Qro., del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio no fueron solventadas, siendo las que
obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO AL 31
DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro, correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones que no fueron solventadas,
establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la normatividad
aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta Legislatura,
por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, dentro de un
plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán enviar a la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los mismos, el
estado procesal de los citados procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Querétaro”, deberá precisar
las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta factible su
implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.
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TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Colón, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.
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Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro, correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro”, en
fecha 06 de febrero de 2015.

El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013 con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA
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a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
Corregidora, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 120 localidades y
143,073 habitantes.

De las 120 localidades que conforman el municipio de Corregidora, Querétaro, sólo 67 fueron calificadas por CONEVAL con
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 35 Muy Bajo, 23 Bajo, 7 Medio, 2 Alto y 0 Muy Alto; las
localidades restantes que en número son 53 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 14
habitantes.

b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $20’800,000.00 (Veinte millones ochocientos mil
pesos 00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora,
Querétaro, para el ejercicio 2013 por $20’800,000.00 (Veinte millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.).

c) Ingresos

Estos decrecieron en un 12.35% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento
de $195,381.92  (Ciento noventa y cinco mil trescientos ochenta y un pesos 92/100 M.N.) debido principalmente a los rubros
de Efectivo y Equivalentes, Deudores por cobrar a corto plazo y Almacenes decremento que se compensó con el aumento
de los saldos de Bienes Muebles y Activos Intangibles. El Pasivo Total aumento $176,525.75 (Ciento setenta y seis mil
quinientos veinticinco pesos 75/100 M.N.), fundamentalmente por el aumento del saldo de Acreedores Fiscales, aumento
que se compensó con la disminución del saldo contraído con Acreedores Diversos, la diferencia entre ambos conceptos dio
como resultado un decremento en la Hacienda Pública Municipal de $371,907.67 (Trescientos setenta y un mil novecientos
siete pesos 67/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total disminuyó en $497,279.02 (Cuatrocientos noventa y siete mil
doscientos setenta y nueve pesos 02/100 M.N.) debido a la disminución que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y
Equivalentes, Deudores por cobrar a corto plazo y Almacenes, disminución que se compenso con el aumento del saldo de
Bienes Muebles.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 101.38%, debido a que los Pasivos
Circulantes incrementaron, como resultado fundamentalmente, por la contratación de obligaciones financieras con
Acreedores Fiscales, incremento que se compenso con la disminución del saldo con Acreedores Diversos.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $905,613.85 (Novecientos cinco mil seiscientos trece
pesos 85/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo limite de
pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras que los
de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, cuando
la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal.
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d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.00% de los Ingresos de
Gestión, en 86.57% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y en 13.43%
de ingresos extraordinarios.

De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el
Municipio e ingresos extraordinarios, generaron un decremento de $627,334.39 (Seiscientos veintisiete mil trescientos
treinta y cuatro pesos 39/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $14’008,408.73 (Catorce
millones ocho mil cuatrocientos ocho pesos 73/100 M.N.), de estos $11’695,344.91 (Once millones seiscientos noventa y
cinco mil  trescientos cuarenta y cuatro pesos 91/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $2’313,063.82 (Dos millones
trescientos trece mil sesenta y tres pesos 82/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $14’084,379.51 (Catorce millones ochenta y cuatro mil trescientos setenta y nueve pesos 51/100 M.N.), mientras que sus
aplicaciones importaron $14’008,408.73 (Catorce millones ocho mil cuatrocientos ocho pesos 73/100 M.N.), arrojando un
saldo de $75,970.78 (Setenta y cinco mil novecientos setenta pesos 78/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y
Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.29 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o
patrimonio representan un 0.15, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 13.32% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro  del
7.78%  de su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio SMDIFMC/2014/00031, emitido por parte del Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública
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correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido por esta Entidad
fiscalizadora el 07 de febrero de 2014.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/825, emitido el 24 de octubre de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada el 03 de noviembre del mismo año, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización
superior de la Cuenta Pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/3076, emitido el 11 de diciembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones,
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 20 de enero de 2014.

a.4) La Entidad fiscalizada, el 06 de enero de 2015, presentó oficio SMDIFMC/2015/147, acompañado de información con el
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 13 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.
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Es importante destacar que se disminuyó su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a fiscalización
en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada
durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 49-A, 49-B, 49-C y 49-D fracción IV de la Ley de
Hacienda del Estado de Querétaro; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62,
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 fracciones XXVIII y XLVI del Reglamento
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro;  8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro;
y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido enterar en tiempo el Impuesto Sobre la Renta sobre sueldos y salarios generado en el mes de
noviembre de 2013 por la cantidad de $196,927.76 (Ciento noventa y seis mil novecientos veintisiete pesos 76/100
M.N.), Retenciones de ISR honorarios por un importe de $3,847.38 (Tres mil ochocientos cuarenta y siete pesos
38/100 M.N.) y Retenciones por arrendamiento de inmuebles por un monto de $940.00 (Novecientos cuarenta pesos
00/100 M.N.), así como haber omitido enterar en tiempo el Impuesto sobre Nómina de los meses de mayo a
noviembre por la cantidad de $112,511.69 (Ciento doce mil quinientos once pesos 69/100 M.N.).

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: : 61 fracción I, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 7
fracción III, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 fracciones XXVIII y XLVI del
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro;  8 fracciones III y V, 10 y 11
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Famil ia del Municipio de
Corregidora, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido contar con Criterios para el otorgamiento de apoyos al personal del SMDIF por
estudios de posgrado, donde se determinaran los requisitos para acceder a ellos, montos autorizados y
periodicidad de entrega, habiendo identificado el pago de la cantidad de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) a
la Universidad del Valle de México.

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 110 fracción IV, 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 18 fracciones XXVIII y XLVI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora,
Querétaro;  8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar la retención del Impuesto Sobre la
Renta a los honorarios asimilables a salarios pagados por la cantidad de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.),
así como haber omitido formalizar la contraprestación mediante un contrato.

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 78, 83, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 fracciones XXVIII y XLVI del Reglamento Orgánico de la
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41 fracciones I,
II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
contar con Reglas de operación, para la entrega de recursos públicos bajo el amparo del Programa Joven-es en
servicio por la cantidad de $34,840.00 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), donde se
establecieran  los requisitos de los beneficiarios, montos a entregar, y la conformación de un expediente de los
beneficiarios.
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5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 33, 34 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 18
fracciones XXVIII y XLVI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro; 8
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado en la Cuenta Pública sujeta a fiscalización, cuentas
contables con saldos contrarios a su naturaleza de los rubros de Activo, Pasivos y Egresos.

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 1671, 1672, 1704, 1716 y 2394 del Código Civil del
Estado de Querétaro; 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 18 fracciones XXVIII y XLVI del Reglamento Orgánico de la
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro;  8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido contar con el contrato de comodato de un inmueble utilizado por la Entidad fiscalizada, del cual se
pagó la cantidad de $3,659.00 (Tres mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) por el servicio de energía
eléctrica, justificando la erogación con comprobante a nombre de un tercero.

7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 20 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios de Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 18 fracciones XXVIII y XLVI del Reglamento Orgánico de la
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro;  8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto
que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido realizar el procedimiento de adjudicación de invitación restringida a cuando menos tres proveedores
o interesados por la adquisición de 1300 sudaderas para adulto, 2050 sudaderas para niño, 150 piezas de ropa de
inverno para niños, 1350 piezas de ropa de invierno para adulto, 900 chalinas en tela polar y 600 bufandas en tela
polar por $582,784.00 (Quinientos ochenta y dos mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

8. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 85, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 fracciones XXVIII y XLVI del Reglamento Orgánico de la
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41 fracciones I,
II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
reportar en la Cuenta Pública sujeta a fiscalización, el importe de los beneficios económicos y sociales, por la
cantidad de $2'307,492.73 (Dos millones trescientos siete mil cuatrocientos noventa y dos pesos 73/100 M.N.).

9. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Corregidora, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 110 fracción I, 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 fracciones
XXVIII y XLVI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro;  8 fracciones
III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
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Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido calcular y registrar el Impuesto Sobre la Renta que correspondía
por el pago de convenios laborales celebrados por la cantidad de $1'040,000.00 (Un millón cuarenta mil pesos
00/100 M.N.).

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 4,356 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 252 en educación preescolar (5.79%), 3,993 en
educación primaria (91.66%), y 111 en educación secundaria (2.55%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 23
localidades de las 67 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 34.33%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 2.50% es Medio, el 14.97% es Bajo y el 82.53% Muy Bajo.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 346 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 316 en educación preescolar (91.33%) y 30 en educación
primaria (8.67%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 8
localidades de las 67 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 11.94%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 7.80% es Medio, el 23.70% es Bajo, y el 68.50%  Muy Bajo.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.
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d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 31
de diciembre de 2013,por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones
que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los
numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo
dispuesto en los artículos97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos
de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los
procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL CASTILLO
VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Corregidora, Querétaro, del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio no fueron
solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de
repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro, correspondiente
al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones que no fueron
solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro”.

Resolutivo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a
la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a
esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los
mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo,
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Querétaro”,
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta
factible su implementación.
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Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica



Pág. 10014 PERIÓDICO OFICIAL 8 de junio de 2015

PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro., correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro” , en
fecha 6 de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
El Marqués, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 251 localidades y
116,458 habitantes.

De las 251 localidades que conforman el municipio de El Marqués, Querétaro, sólo 127 fueron calificadas por CONEVAL
con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 53 Muy Bajo, 42 Bajo, 21 Medio, 10 Alto y 1 Muy Alto; las
localidades restantes que en número son 124 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 12
habitantes.
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b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $40'501,940.00 (Cuarenta millones quinientos un
mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués,
Querétaro, para el ejercicio 2013 por $35’000,000.00 (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) por concepto de
Participaciones Municipales; así como por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas por $3'202,820.00 (Tres
millones doscientos dos mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.); y Otros Ingresos y Beneficios por $2'299,120.00 (Dos
millones doscientos noventa y nueve mil ciento veinte pesos 00/100 M.N.).

c) Ingresos

Éstos crecieron en un 44.65% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró una
disminución de $126,639.09 (Ciento veintiséis mil seiscientos treinta y nueve pesos 09/100 M.N.) debido principalmente a
los rubros de Deudores por Cobrar a Corto Plazo y Otros Activos, disminución que se compensó con el aumento de los
saldos de Efectivo y Equivalentes y Bienes Muebles. El Pasivo Total disminuyó en $4'057,869.40 (Cuatro millones cincuenta
y siete mil ochocientos sesenta y nueve pesos 40/100 M.N.), fundamentalmente porque disminuyó el saldo de Acreedores
Fiscales, mismo que se compensó con el aumento en los saldos de Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar a Corto
Plazo (Anticipo de Participaciones Municipales), la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en
la Hacienda Pública Municipal de $3'931,230.31 (Tres millones novecientos treinta y un mil doscientos treinta pesos 31/100
M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total aumentó en $1'344,734.12 (Un millón trescientos cuarenta y
cuatro mil setecientos treinta y cuatro pesos 12/100 M.N.) debido al aumento que mostraron los saldos de los rubros de
Efectivo y Equivalentes y Deudores por cobrar a corto plazo, el que se compensó con la disminución de los saldos de Otros
Activos y Bienes Muebles.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento promedio real de 60.52%, debido a que los Pasivos
Circulantes disminuyeron, como resultado fundamentalmente, por la cancelación de obligaciones financieras contraídas con
Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales; sin embargo, aumentó el saldo de Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $2'757,239.25 (Dos millones setecientos cincuenta y siete
mil doscientos treinta y nueve pesos 25/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia
entre éstos el periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el
término de un año, mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la
autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una
administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 67.70% de los Ingresos que
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales; en un 2.88% de Ingresos Estatales; en un 8.07% de
Ingresos Propios; en un 4.63% de Otros Ingresos y un 16.72% de los Ingresos Extraordinarios.

De esta manera particular, los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, los
Ingresos Estatales, de Gestión, los relativos a Ingresos Extraordinarios y Otros Ingresos, generaron un incremento de
$8'349,527.30 (Ocho millones trescientos cuarenta y nueve mil quinientos veintisiete pesos 30/100 M.N.), comparado con el
mismo periodo del ejercicio 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $27'409,118.91
(Veintisiete millones cuatrocientos nueve mil ciento dieciocho pesos 91/100 M.N.), de éstos $23'569,007.74 (Veintitrés
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millones quinientos sesenta y nueve mil siete pesos 74/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $3'840,111.17 (Tres millones
ochocientos cuarenta mil ciento once pesos 17/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $33'528,101.34 (Treinta y tres millones quinientos veintiocho mil ciento un pesos 34/100 M.N.), mientras que sus
aplicaciones importaron $31'702,486.85 (Treinta y un millones setecientos dos mil cuatrocientos ochenta y seis pesos
85/100 M.N.), arrojando un saldo de $1'825,614.49 (Un millón ochocientos veinticinco mil seiscientos catorce pesos 49/100
M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparece en el Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.81 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o
patrimonio representan un 0.77, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 43.50% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro del
14.83% de su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) La Entidad fiscalizada, omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su
Cuenta Pública correspondiente al Período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013.

a.2) Mediante oficio SMDIF/DG/076/02/13, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia, presentó al Titular de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro la Cuenta Pública correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido el 17 de febrero de 2014; remitiéndola el Titular
de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, mediante oficio OP/LVII/102/2014, al Titular de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, el que fue recibido por esta entidad fiscalizadora el 25 de febrero de 2014.

a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/755, emitido el 13 de junio de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada en fecha 16 de junio de 2014, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización
superior de la Cuenta Pública presentada.

a.4) Mediante oficio ESFE/2977, emitido el 04 de septiembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 05 de septiembre de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 29 de septiembre  de 2014.

a.5) La Entidad fiscalizada, el 29 de septiembre de 2014, presentó oficio SMDIF/DG/174/09/2014, acompañado de
información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.
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a.6) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.
XXVI.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 7 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se aumentó ligeramente su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo asumido por las áreas de la Entidad
fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El
Marqués, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de El
Marqués, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción III, 21 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro; 94, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62,
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
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haber omitido presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado en tiempo y forma, la rendición de su
cuenta pública, correspondiente al periodo del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013.

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El
Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en
los artículos: 3, 7 fracciones III y VI, 24 segundo párrafo, 61 fracción II, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 62, 112 fracciones II y III, 114, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;
8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido someter a consideración y en su caso
aprobación por parte de la Junta Directiva, la ampliación presupuestal por la cantidad de $4'921,801.33 (Cuatro
millones novecientos veintiún mil ochocientos un pesos 33/100 M.N.) informada en el Estado del ejercicio
presupuestal que se adjunta como parte integrante de la Cuenta Pública.

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El
Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en
los artículos: 24 párrafo segundo, 61 fracción II, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro,
de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62,
153,164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber ejercido recursos omitiendo contar con  suficiencia presupuestal, lo que originó el sobregiro de la partida:
"Indemnización separación voluntaria" por la cantidad de $412,000.79 (Cuatrocientos doce mil pesos 79/100 M.N.).

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El
Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en
los artículos: 24, 96, 98 y 99, Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX,
X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema
Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marques, Qro.; 14 fracción II, y 17 fracción III, del
Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de el Marques, Querétaro; y
41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido someter a consideración y autorización de la Junta Directiva, los incrementos de sueldos de cuatro
trabajadores, que oscilan entre el 6.25% y el 26.67%, en relación al sueldo que se tenía asignado al 30 de junio de
2013.

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El
Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en
los artículos: 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro; 96, 98 y 99, Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y
XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal
Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marques, Qro.; 14 fracción II, y 17 fracción III, del Reglamento
Interior del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de el Marques, Querétaro; y D.1.3 de los
Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los
Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber dado de baja del sistema
contable y del inventario, bienes muebles por un importe de $78,550.87 (Setenta y ocho mil quinientos cincuenta
pesos 87/100 M.N.), omitiendo contar con la aprobación por parte de la Junta Directiva y sin especificar el destino o
reaprovechamiento de los mismos.

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El
Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en
los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;  55 fracciones I, V, IX,
X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema
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Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, del Municipio de El Marqués, Querétaro; Cláusula tercera del Convenio
de Colaboración celebrado entre el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, firmado el 30 de abril de 2013, con vigencia
retroactiva del 01 de octubre del 2012 al 30 de septiembre del 2015; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber otorgado Desayunos
escolares en sus modalidades de en caliente y en frío a 265 (Doscientos sesenta y cinco) beneficiarios que no
acreditaron encontrarse inscritos en planteles públicos de educación básica; en contravención al Convenio de
Colaboración celebrado entre el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro y el
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro.

7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El
Marqués, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en
los artículos: 110 fracción I, 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 49-B y 49-D de la Ley de Hacienda del Estado de
Querétaro; 7 fracción V, 87, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 114, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro; y 41 fracciones I, II y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber cancelado
contablemente Impuestos Federales y Estatales omitiendo contar con justificación legal y documental que lo
sustentara, por las siguientes cantidades:

 a) Impuesto Sobre la Renta, retenciones por salarios, por la cantidad de $5'633,231.79 (Cinco millones seiscientos treinta y
tres mil doscientos treinta y un pesos 79/100 M.N.);
b) Impuesto Sobre la Renta, retenciones por servicios profesionales, por un importe de $22,485.06 (Veintidós mil
cuatrocientos ochenta y cinco pesos 06/100 M.N.);
c) Subsidio al Empleo por un monto de $153,228.91 (Ciento cincuenta y tres mil doscientos veintiocho pesos 91/100 M.N.); y
d) Impuesto Sobre Nómina en cantidad de $684,167.78 (Seiscientos ochenta y cuatro mil ciento sesenta y siete pesos
78/100 M.N.).

b.2) Indicadores

PROGRAMAS ALIMENTARIOS (DESAYUNOS ESCOLARES):

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 8,002 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 685 en educación preescolar (8.56%), 6,298 en
educación primaria (78.71%), 872 en educación secundaria (10.90%) y 147 no tienen nivel educativo asignado (1.83%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 43
localidades de las 127 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 33.86%.

c)  De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 0.00% es Muy Alto, el 0.00% es Alto, el 2.40% es Medio, el 45.45% es Bajo, y Muy Bajo el 52.15%.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 306 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 192 en educación preescolar (62.74%); 64 en educación
primaria (20.92%); y 50 no tienen nivel educativo asignado(16.34%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 6
localidades de las 127 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 4.72%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 0.00% es Muy Alto, el 0.00% es Alto, el 0.00% es Medio, el 39.22% es Bajo, y Muy Bajo el 60.78%.
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b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se emiten las siguientes recomendaciones:

1. Se observó que la fiscalizada omitió la presentación de su cuenta pública correspondiente al periodo auditado en el plazo
legal para tal efecto; sin embargo, la fiscalizada remitió su cuenta pública correspondiente al periodo auditado al Presidente
de la LVII Legislatura de Querétaro; por lo anterior se recomienda a la fiscalizada en lo subsecuente evite esta práctica y
remita su cuenta pública a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, apegándose a los términos y temporalidades
establecidos en la normatividad en la materia.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de
diciembre de 2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que
dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando
la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17
fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los
artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o
Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos
administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL CASTILLO
VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de El Marqués, Qro., del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio no fueron solventadas,
siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:
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ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro , correspondiente
al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones que no fueron
solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos,
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Querétaro”,
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta
factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de

acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede ser castigado en las urnas (el castigo o premio
pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en cuestión). A este tipo de rendición de cuentas
electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. Continúa diciendo que “los gobiernos
democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. Éste mecanismo consiste en que los
Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder cada uno ante los ciudadanos y entre
ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, correspondiente al
periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización
del Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la
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Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes,
Querétaro, en fecha 06 de febrero de 2015.

El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES,

QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
Ezequiel Montes, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 139
localidades y 38,123 habitantes.

De las 139 localidades que conforman el municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, sólo 66 fueron calificadas por CONEVAL
con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 9 Muy Bajo, 25 Bajo, 27 Medio, 5 Alto y 0 Muy Alto; las
localidades restantes que en número son 73 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin
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embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 21
habitantes.

b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $8’100,000.00 (Ocho millones cien mil pesos
00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes,
Querétaro, para el ejercicio 2013 por $8’100,000.00 (Ocho millones cien mil pesos 00/100 M.N.).

c) Ingresos

Éstos crecieron en un 18.25% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró una
disminución de $71,154.77 (Setenta y un mil ciento cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.) debido principalmente a los
rubros de Deudores por cobrar a Corto Plazo y Bienes Muebles, disminución que se compensó con el incremento de los
rubros de Efectivo y equivalentes y Otros Activos. El Pasivo Total aumentó $759,767.28 (Setecientos cincuenta y nueve mil
setecientos sesenta y siete pesos 28/100 M.N.), fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones derivadas de
operaciones con Proveedores, Acreedores Fiscales y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, que a su vez se compensó
con el pago de obligaciones del rubro de Acreedores Diversos, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un
decremento en la Hacienda Pública Municipal de $830,922.05 (Ochocientos treinta mil novecientos veintidós pesos 05/100
M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total incrementó en $64,418.49 (Sesenta y cuatro mil cuatrocientos
dieciocho pesos 49/100 M.N.) debido al aumento que mostró el saldo de los rubros de Otros Activos y Bienes Muebles, el
que se compensó con el decremento del saldo de Efectivo y Equivalentes, y Deudores por Cobrar a Corto Plazo.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 45.19%, debido a que los Pasivos
Circulantes crecieron, como resultado fundamentalmente, por el aumento de obligaciones financieras contraídas con
Proveedores, Acreedores Fiscales y Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo; sin embargo, disminuyó el saldo de
Acreedores Diversos.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $1’641,754.84 (Un millón seiscientos cuarenta y un mil
setecientos cincuenta y cuatro pesos 84/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia
entre éstos el periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el
término de un año, mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la
autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una
administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 99.06% de los Ingresos que
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y un 0.94% de Otros Ingresos.

De esta manera particular, los Ingresos provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y Otros
Ingresos, generaron un incremento de $951,784.87 (Novecientos cincuenta y un mil setecientos ochenta y cuatro pesos
87/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $5’841,445.39 (Cinco
millones ochocientos cuarenta y un mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 39/100 M.N.), de éstos $5’703,127.68 (Cinco
millones setecientos tres mil ciento veintisiete pesos 68/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $138,317.71 (Ciento treinta y
ocho mil trescientos diecisiete pesos 71/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.
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d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $6’099,340.31 (Seis millones noventa y nueve mil trescientos cuarenta pesos 31/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones
importaron $5’965,388.01 (Cinco millones novecientos sesenta y cinco mil trescientos ochenta y ocho pesos 01/100 M.N.),
arrojando un saldo de $133,952.30 (Ciento treinta y tres mil novecientos cincuenta y dos pesos 30/100 M.N.) que
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.46 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o
patrimonio representan un menos 11.91, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones
financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 109.17% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro del
356.72% de su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio DIR/15/2014, emitido por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 12 de febrero de
2014.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/778, emitido el 25 de agosto de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la
Cuenta Pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/2990, emitido el 12 de septiembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada  en fecha 17 de septiembre de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 08 de octubre de 2014.

a.4) La Entidad fiscalizada, el 06 de octubre de 2014, presentó oficio DIR/106/2014, acompañado de información con el que
se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico



8 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10027

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 5 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se aumentó significativamente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente
sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo  asumido por las áreas de la
Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:  67 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V,
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; y 41 fracciones I, II y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
implementar programas para que los pagos se hagan en forma electrónica, mediante abono en las cuentas
bancarias de los beneficiarios.
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2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:  23, 25 y 27 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; Sección D de los Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes
arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro;  8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Qro,; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con  un registro auxiliar sujeto a
inventario de los bienes bajo su custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; así como el control por tipo de bien en cuentas de orden para
su seguimiento, el inventario físico de bienes muebles;  y por último, la publicación del Inventario de Bienes
Muebles a través de internet, actualizado al 31 de diciembre de 2013.

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:  113 y 127 último párrafo de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta; 49-B y 49-D fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 7 fracción V, 96, 98 y 99
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo
62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro;  8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el entero de
las retenciones efectuadas por concepto de Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios y por la Prestación de
Servicios Profesionales, por la cantidad de $1’250,166.87 (Un millón doscientos cincuenta mil ciento sesenta y seis
pesos 87/100 M.N.), y el pago del Impuesto Sobre Nómina causado en noviembre de 2013 por un monto de $8,815.00
(Ocho mil ochocientos quince pesos 00/100 M.N.).

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:  3, 5, 7 fracciones III y VI, 61 fracción II,
96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa
del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado una
insuficiencia financiera en cantidad de $1’507,802.54 (Un millón quinientos siete mil ochocientos dos pesos 54/100
M.N.), lo que impide cubrir oportuna y completamente las obligaciones contraídas por un importe de $1’641,754.84
(Un millón seiscientos cuarenta y un mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 84/100 M.N.), debido a que los
recursos en el rubro de Efectivo y Bancos es por la cantidad de $133,952.30 (Ciento treinta y tres mil novecientos
cincuenta y dos pesos 30/100 M.N.).

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Ezequiel Montes, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la
Federación; 61 fracción II, 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62,
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
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haber omitido presentar los comprobantes fiscales y la documentación que justifique erogaciones por la cantidad
de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.).

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 3,463 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 819 en educación preescolar (23.65%), 2,170 en
educación primaria (62.66%); y 474 en educación secundaria (13.69%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 30
localidades de las 66 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 45.45%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 10.51% es Medio, el 56.31% es Bajo, y Muy Bajo el 33.18%.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

Al 31 de diciembre de 2013 no se detectó la entrega de Desayunos en Frío, constatándose con la Entidad fiscalizada que
únicamente se distribuyen Desayunos en Caliente.

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se emiten las siguientes recomendaciones:

1. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que adjunte los comprobantes fiscales en las pólizas donde se afecte el gasto,
ya que se identificó que cuando se realizan provisiones, los comprobantes originales son adjuntados a las pólizas donde se
realiza el pago de éstos, citando como ejemplo la Póliza de Diario 3 del 31 de diciembre de 2013.

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que realice las gestiones necesarias para que unifique el nombre de ésta en los
comprobantes fiscales que solicite, mismos que sustentan sus egresos, ya que se identificó que el nombre que tiene
registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Ezequiel Montes, Qro.; sin embargo, en los comprobantes fiscales que amparan sus gastos tiene diversos
nombres adicionales al registrado, citando como ejemplo “SMDIF Ezequiel Montes Querétaro”, entre otros.

3. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que se formalice ante la Junta Directiva el desglose de conceptos y cuotas de
recuperación que se cobran por los servicios que ésta presta, ya que se identificó que la Junta Directiva autorizó el cobro de
cuotas de recuperación, sin que se detallaran los conceptos e importe de cada uno de ellos.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al
31 de diciembre de 2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44,
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL
CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Ezequiel Montes, Qro., del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado
Municipio no fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por
reproducidas en obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE
JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON
SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones
que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de
acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e
informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de
los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo,
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.
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En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes,
Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las
cuales no resulta factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de
cuentas, premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas
ilegales y la sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y
eficaces en la aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de
todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y
propósitos; segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y
cuarto, la existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge
Manjarrez Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer
sanciones. Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando
el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses
de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse
también al partido político al que pertenezca el candidato en cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral
se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”. Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos
ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. Éste mecanismo consiste en que los Poderes
de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder cada uno ante los ciudadanos y entre
ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas
para tal efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su
artículo 17, fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio
ordenamiento constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los
principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su
artículo Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las
cuentas públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La
Sombra de Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en
cuyo Título Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales,
que norma el procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales,
a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.
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Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa
Directiva de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada
por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Huimilpan, Querétaro”, en fecha 06 de febrero de 2015.

El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto
el 16 de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN,

QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan,
Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013con la información
presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de
Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos
apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la
razonabilidad de la situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones
legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las
leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad
gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino,
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales;
recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA
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a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de
lineamientos y criterios por parte del  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL),
se identificó que el Municipio de Huimilpan, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Bajo”, y está
integrado por 93 localidades y 35,554  habitantes.

De las 93 localidades que conforman el municipio de Huimilpan, Querétaro, sólo 68 fueron calificadas por CONEVAL
con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 11  Muy Bajo, 44 Bajo, 12 Medio;1 Alto y 0  Muy
Alto; las localidades restantes que en número son 25 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la
población total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas
en número de entre 1 a 11 habitantes.

b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $6’977,575.44 (Seis millones novecientos
setenta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 44/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Huimilpan,
Querétaro, para el ejercicio 2013 por $6’977,575.44 (Seis millones novecientos setenta y siete mil quinientos setenta y
cinco pesos 44/100 M.N.).

c) Ingresos

Estos crecieron en un 10.22% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un
decremento de $234,636.28(Doscientos treinta y cuatro mil seiscientos treinta y seis pesos 28/100 M.N.) debido
principalmente al rubro de Efectivo y Equivalentes decremento que se compensó con el aumento de los saldos de
Derechos a recibir efectivo o equivalentes y Bienes Muebles. El Pasivo Total disminuyo $310,865.34 (Trescientos diez
mil ochocientos sesenta y cinco pesos 34/100M.N.), fundamentalmente por la disminución de saldos de Acreedores
Diversos, Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales, disminución que se compensó con el aumento de saldos contraídos
con Proveedores, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública
Municipal de $76,229.06 (Setenta y seis mil doscientos veintinueve pesos 06/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total decreció en $496,399.42 (Cuatrocientos noventa y seis mil
trescientos noventa y nueve pesos 42/100 M.N.) debido a la disminución que mostró el saldo del rubro de Efectivo y
equivalentes, disminución que se compenso con el aumento de los rubros de Derechos a recibir efectivo o
equivalentes y Bienes Muebles.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento promedio real de 8.78%, debido a que los Pasivos
Circulantes decrecieron, como resultado fundamentalmente, por el pago de las obligaciones financieras contraídas
con Acreedores Diversos y Fondos Ajenos, disminución que se compenso con el incremento de saldos contraídos con
Proveedores y Acreedores Fiscales.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $1’372,086.86 (Un millón trescientos setenta y dos
mil ochenta y seis pesos 86/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre
éstos el periodo limite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el
término de un año, mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres,
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sin la autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de
duración de una administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.00% de los Ingresos de
Gestión, en 96.55% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y en
3.45% de ingresos extraordinarios.

De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas
por el Municipio e ingresos extraordinarios, generaron un incremento de $211,888.51 (Doscientos once mil
ochocientos ochenta y ocho pesos 51/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $4’021,464.56
(Cuatro millones veintiún mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 56/100 M.N.), de estos $3’387,680.98 (Tres
millones trescientos ochenta y siete mil seiscientos ochenta pesos 98/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y
$633,783.58 (Seiscientos treinta y tres mil setecientos ochenta y tres pesos 58/100 M.N.) corresponde a Gasto de
Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos
ascendieron a $4’247,532.27 (Cuatro millones doscientos cuarenta y siete mil quinientos treinta y dos pesos 27/100
M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron $4’182,749.56 (Cuatro millones ciento ochenta y dos mil setecientos
cuarenta y nueve pesos 56/100 M.N.), arrojando un saldo de $64,782.71 (Sesenta y cuatro mil setecientos ochenta y
dos pesos 71/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el
Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.09 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad
financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras.
De la comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda
pública o patrimonio representan un -1.93, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus
obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros.
En este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 207.92% de su activo, está financiado con recursos diferentes a
los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro  del
1.30%  de su patrimonio.
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II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio SMDIF/DG26/2014, emitido por la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, solicitud de prórroga para la
presentación de la Cuenta Pública del Segundo semestre de 2013, concediéndole el plazo perentorio al 28 de febrero
de 2014 para su presentación.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/791, emitido el 28 de agosto de 2014 y notificada a
la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización
superior de la Cuenta Pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/3017, emitido el 09 de Octubre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado
y recibido por la Entidad fiscalizada el 13 de Octubre de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o
solventara en el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 03 de Noviembre de 2014.

a.4) La Entidad Fiscalizada, previa solicitud de prórroga para dar respuesta al Pliego de Observaciones que le fuera
notificado debidamente presentada, y que le fuera autorizada por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, en
fecha 07 de Noviembre de 2014, presentó oficio DG/180/2014, acompañado de información con el que se pretendió
aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de
incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
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XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta
Pública de la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 8 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las
observaciones señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se disminuyó su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la
Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales
del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23 fracción II y 27 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental; Regla 8 de las Reglas Específicas del Registro y Valoración del
Patrimonio;89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones
I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  48 fracción
XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Huimilpan, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido registrar contablemente en el Activo y registrar en el
inventario de bienes muebles 18 armazones de fierro para tablones o mesas, en cantidad de $6,224.00 (Seis
mil doscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.).

2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales
del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal
de la Federación; 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; de
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Huimilpan, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido justificar y comprobar con documentos que cumplan con
requisitos fiscales erogaciones por la cantidad de $11,784.36 (Once mil setecientos ochenta y cuatro pesos
36/100 M.N.) de gastos del rubro de servicios generales.

3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales
del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta; 6 fracción I, 17-A, 21 y 81 fracción I del Código Fiscal de la Federación; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de
la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; de aplicación supletoria por disposición expresa del
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artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro; y 41 fracciones I, II
y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
presentado de manera extemporánea, en el periodo fiscalizado, el entero de retenciones del ISR sobre
Sueldos y Salarios de los meses de enero, febrero y marzo de 2013, lo que ocasionó el pago de la cantidad de
$4,568.00 (Cuatro mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de multas.

4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales
del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro; de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro;  48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III
y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Huimilpan, Querétaro; 1, 2 y 7 del Reglamento para la Prestación del Servicio Médico para los
Trabajadores al Servicio del Municipio de Huimilpan, Querétaro; clausula primera del contrato de prestación de
servicios médicos profesionales suscrito con la persona moral MEPROMED y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber autorizado y pagado la
cantidad de $168,977.19 (Ciento sesenta y ocho mil novecientos setenta y siete pesos 19/100 M.N.), por
concepto de gastos médicos, aún y cuando el municipio contrató el servicio de gastos médicos para todo el
personal del Municipio de Huimilpan, Querétaro, con el proveedor MEPROMED, S.A. de C.V.

5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales
del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 y 127 último párrafo de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 49-B y 49-D fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 7
fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V,
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; de aplicación supletoria
por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  48 fracción XIV, 62,
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro;
y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber omitido realizar el pago de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por sueldos y salarios
por la cantidad de $871,453.24 (Ochocientos setenta y un mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 24/100
M.N.), las retenciones del 10% por concepto de Honorarios por un importe de $30,391.29 (Treinta mil
trescientos noventa y un pesos 29/100 M.N.), y el pago del Impuesto Sobre Nómina Estatal por un monto de
$61,993.00 (Sesenta y un mil novecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.).

6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales
del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 37 y 39 de la Ley Federal
del Trabajo; 3, 4, 6, 7, 8, 10 párrafo primero, 18 y 52 fracción XI de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V,
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; de aplicación supletoria
por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  48 fracción XIV, 62,
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro;
y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber pagado a 3 empleados bajo la modalidad de “trabajadores eventuales” un total de $92,245.11
(Noventa y dos mil doscientos cuarenta y cinco pesos 11/100 M.N.), aun y cuando contaban con antigüedad
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de más de seis meses debido a que se contrató por tiempo determinado y al termino fueron liquidados y
recontratados, al subsistir la materia del trabajo.

7. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Huimilpan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales
del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 5.1.1, 7.1, 10.2, 14.2.,
18.1., y 18.2 de las reglas y lineamientos de operación de los programas de asistencia social alimentaria;96, 98 y 99
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; de aplicación supletoria por disposición
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro; y 41 fracciones I,
II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
otorgado a 50 beneficiarios de un Albergue desayunos escolares, incumpliendo con ello, las reglas y
lineamientos de operación de los programas de asistencia social alimentaria, al no ser población objetivo por
ser una entidad que no se encuentra inscritos dentro de los planteles oficiales del sistema educativo
nacional.

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y
desempeño de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece
elementos cuantitativos que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 3,844 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 184 en educación preescolar (4.79%), 2,747 en
educación primaria (71.46%); 863 en educación secundaria (22.45%) y 50 en Albergue (1.30%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 35
localidades de las 68 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 51.47%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se
identificó que: el 11.43% es Medio, el 80.00% es Bajo, y Muy Bajo el 8.57%.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 1,155 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 573 en educación preescolar (49.61%), 297 en
educación primaria (25.71%) y 285 en educación secundaria (24.68%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 31
localidades de las 68 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 45.59%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se
identificó que: el 12.90% es Medio, el 80.65% es Bajo y Muy Bajo el 6.45%.

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se emiten las siguientes recomendaciones:
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1. De la revisión a las pólizas de ingresos, egresos y diario, elaboradas durante el periodo fiscalizado, se detectó la
omisión de imprimir las pólizas que genera el sistema de contabilidad a los comprobantes que sustentan dichas
pólizas; por lo que se recomienda imprimir e integrar las pólizas que genera el sistema de contabilidad, a los
diferentes comprobantes de los movimientos financieros.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro, y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los
procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas,
con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a
partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente
al seguimiento de las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013,se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01
de julio al 31 de diciembre de 2013,por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio
de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro,
de conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y
para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la
obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia
promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley.
ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO.
Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Huimilpan, Querétaro”, del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio
no fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en
obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el
daño, en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado
de los recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO,
APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO
DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO
FUERON SOLVENTADAS.
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Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Huimilpan, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Querétaro, inicie los procedimientos
correspondientes, de acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las
irregularidades detectadas e informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a
partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los mismos, el estado procesal de los citados
procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan,
Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por
las cuales no resulta factible su implementación.

Artículo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima
Séptima Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado
de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro” ,
en fecha 06 de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA,

QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo  semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
Jalpan de Serra, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Bajo”, y está integrado por 150 localidades y
25,550 habitantes.
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De las 150 localidades que conforman el municipio de Jalpan de Serra, Querétaro, sólo 118 fueron calificadas por
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 21 Muy Bajo, 44 Bajo, 39 Medio , 12 Alto y 2
Muy Alto; las localidades restantes que en número son 32 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población
total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de
entre 1 a 12 habitantes.

b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $12'746,297.13 (Doce millones setecientos
cuarenta y seis mil doscientos noventa y siete pesos 13/100 M.N.)

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Jalpan de Serra,
Querétaro, para el ejercicio 2013 por $9'700,000.00 (Nueve millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), además de Otros
Ingresos por $664,000.00 (Seiscientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N); subsistiendo una diferencia de
$2’382,297.13 (Dos millones trescientos ochenta y dos mil doscientos noventa y siete pesos 13/100 M.N.) en relación a su
Presupuesto de Egresos Aprobado.

c) Ingresos

Éstos crecieron en un 4.09% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento
de $34,308.16 (Treinta y cuatro mil trescientos ocho pesos 16/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de Efectivo y
Equivalentes y Bienes Muebles, incremento que se compensó con la disminución de los saldos de Deudores por cobrar a
corto plazo. El Pasivo Total aumentó $82,105.39 (Ochenta y dos mil ciento cinco pesos 39/100 M.N.), fundamentalmente
porque aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con Servicios personales por pagar a corto plazo,
Proveedores y Acreedores Diversos, aumento que se compensó con la disminución de los saldos en Fondos Ajenos y
Acreedores Fiscales; la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado una disminución en la Hacienda Pública
Municipal de $47,797.23 (Cuarenta y siete mil setecientos noventa y siete pesos 23/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total disminuyó en $311,526.02 (Trescientos once mil quinientos
veintiséis pesos 02/00 M.N.) debido al decremento que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y equivalentes y
Deudores por cobrar a corto plazo, el cual se compensó con el aumento en el saldo de Bienes Muebles.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento promedio real de 35.20%, debido a que los Pasivos
Circulantes aumentaron, como resultado fundamentalmente, por la adquisición de obligaciones financieras contraídas con
Acreedores diversos y Servicios personales por pagar a corto plazo; sin embargo, disminuyeron los saldos de Proveedores,
Fondos ajenos y Acreedores fiscales.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $496,000.75 (Cuatrocientos noventa y seis mil pesos
75/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo límite de pago,
es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras que los de
Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura, cuando la
adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 92.27% de los Ingresos que
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y un 7.73% de Otros Ingresos.

De esta manera particular, los Ingresos provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y los relativos
a Otros Ingresos, generaron un incremento de $753,167.32 (Setecientos cincuenta y tres mil ciento sesenta y siete pesos
32/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.
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Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $6'905,729.17 (Seis
millones novecientos cinco mil setecientos veintinueve pesos17/100 M.N.), de éstos $6'817,983.11 (Seis millones
ochocientos diecisiete mil novecientos ochenta y tres pesos 11/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $87,746.06 (Ochenta y
siete mil setecientos cuarenta y seis 06/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $7'147,619.64 (Siete millones ciento cuarenta y siete mil seiscientos diecinueve pesos 64/100 M.N.), mientras que sus
aplicaciones importaron $6'912,635.15 (Seis millones novecientos doce mil seiscientos treinta y cinco pesos 15/100 M.N.),
arrojando un saldo de $234,984.49 (Doscientos treinta y cuatro mil novecientos ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.) que
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.51 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o
patrimonio representan un 2.42, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 70.75% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro del
190.46% de su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio 121, emitido por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia,
presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de
2014, previa solicitud de prórroga debidamente presentada y que le fuera otorgada.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/793, emitido el 29 de agosto de de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la
Cuenta Pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/3019, emitido el 09 de octubre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada  en fecha 10 de octubre de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 31 de octubre de 2014.

a.4) Mediante oficio 497/2014, emitido el 29 de octubre de 2014 y recibido por la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado en fecha 30 de octubre  de 2014, el titular de la entidad fiscalizada, solicitó prórroga para la atención de las
observaciones y recomendaciones, concediéndole un plazo perentorio que venció en fecha 07 de noviembre de 2014.
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a.5) La Entidad fiscalizada, el 07 de noviembre de 2014, presentó oficio 512/2014, acompañado de información con el que
se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.6) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 4 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se aumentó ligeramente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente sujeto a
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más proactivo  asumido por las áreas de la Entidad
fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Jalpan de Serra, Querétaro, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 61,
62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción V, 10 y 11 fracción II del Decreto que
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido presentar a la Junta Directiva para su consideración y en su caso aprobación, los informes
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trimestrales sobre el ejercicio de las actividades y funciones del Sistema DIF Municipal, por el segundo y tercer
trimestres de 2013.

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Jalpan de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Jalpan de
Serra, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que señala, a lo dispuesto en los artículos: 36, 38 fracción I, 46 fracción II Inciso b) párrafo último de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 62, 153,164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan
de Serra, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido informar en la Cuenta Pública, las modificaciones presupuestales en las
partidas: “Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico” y “Otros equipos” consistentes en disminuciones en
cantidad de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) y el importe de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.),
respectivamente, las cuales fueron aprobadas por la Junta Directiva.

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Jalpan de Serra, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Jalpan de
Serra, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 5, 7 fracciones III y VI, 61 fracción II, 96, 98 y 99 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153,164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud haber mostrado insuficiencia
financiera, por falta de liquidez en cantidad de $343,121.65 (Trescientos cuarenta y tres mil ciento veintiún pesos
65/100 M.N.), la cual se origina por las obligaciones contraídas a corto plazo por un importe de $578,106.14
(Quinientos setenta y ocho mil ciento seis pesos 14/100 M.N.), cuando sólo se dispone en el rubro de efectivo y
equivalentes en monto de $234,984.49 (Doscientos treinta y cuatro mil novecientos ochenta y cuatro pesos 49/100
M.N.); por lo que los recursos disponibles son insuficientes para cubrir oportuna y completamente los pasivos
contraídos a corto plazo.

b.2) Indicadores

1. PROGRAMAS ALIMENTARIOS (DESAYUNOS ESCOLARES)

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 1,582 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 202 en educación preescolar (12.77%), 1,130 en
educación primaria (71.43%); y 250 en educación secundaria (15.80%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 36
localidades de las 118 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 30.51%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 1.70% es Alto, el 24.91% es Medio, el 61.13% es Bajo, y Muy Bajo el 12.26%.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 511 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 335 en educación preescolar (65.56%) y 176 en educación
primaria (34.44%).



Pág. 10048 PERIÓDICO OFICIAL 8 de junio de 2015

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 27
localidades de las 118 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 22.88%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 11.15% es Alto, el 18.59% es Medio, el 35.03% es Bajo, y Muy Bajo el 35.23%.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01
de julio al 31 de diciembre de 2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44,
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL
CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rubrica”.

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Jalpan de Serra, Qro., del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio no fueron
solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de
repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE
JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON
SOLVENTADAS.



8 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10049

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones
que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro” .

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos,
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Querétaro” ,
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta
factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE
QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de
cuentas, premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas
ilegales y la sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y
eficaces en la aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de
todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y
propósitos; segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y
cuarto, la existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge
Manjarrez Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer
sanciones. Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder
de elegir quién lo gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede
recibir el voto, si no, puede ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido polít ico
al que pertenezca el candidato en cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como
mecanismo de rendición vertical de cuentas”. Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro
mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas. Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión,
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas
para tal efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su
artículo 17, fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio
ordenamiento constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los
principios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su
artículo Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las
cuentas públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La
Sombra de Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en
cuyo Título Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales,
que norma el procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes
del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales,
a la Comisión de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa
Directiva de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada
por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio Landa de Matamoros, Qro.,
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correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro”, en fecha 6 de febrero de 2015.

El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto
el 16 de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE LANDA DE

MATAMOROS, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de
Matamoros, Querétaro, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con la
información presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del
Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos
apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite
expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la
razonabilidad de la situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones
legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las
leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad
gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino,
afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales;
recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro,
presenta como grado de rezago social promedio Bajo, y está integrado por 104 localidades y 19,929 habitantes.
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De las 104 localidades que conforman el municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, sólo 91 fueron calificadas por
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 11 Muy Bajo, 46 Bajo, 30 Medio, 4 Alto y
0 Muy Alto; las localidades restantes que en número son 13 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la
población total; sin embargo, CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas
en número de entre 1 a 10 habitantes.

b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $4´698,071.35 (Cuatro millones seiscientos
noventa y ocho mil setenta y un pesos 35/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Lande de
Matamoros, Querétaro, para el ejercicio 2013 por $4´698,071.35 (Cuatro millones seiscientos noventa y ocho mil
setenta y un pesos 35/100 M.N.).

c) Ingresos

Éstos crecieron en un 0.99% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un
decremento de $46,192.73 (Cuarenta y seis mil ciento noventa y dos pesos 73/100 M.N.) debido principalmente al
rubro de Efectivo y Equivalentes, decremento que se compensó con el aumento de los saldos de Bienes Muebles. El
Pasivo Total aumento $53,189.30 (Cincuenta y tres mil ciento ochenta y nueve pesos 30/100 M.N.),
fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con Servicios Personales por
Pagar, Proveedores, Fondos Ajenos, Acreedores Fiscales y Otras Cuentas por pagar a Corto Plazo, que a su vez se
compensó con la disminución de obligaciones en los rubros de Acreedores Diversos, la diferencia entre ambos
conceptos dio como resultado un decremento en la Hacienda Pública Municipal de $99,382.03 (Noventa y nueve mil
trescientos ochenta y dos pesos 03/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total disminuyo en $63,262.83 (Sesenta y tres mil doscientos
sesenta y dos pesos 83/100 M.N.) debido a la disminución que mostro el saldo del rubro de Deudores por Cobrar a
Corto Plazo, el que se compensó con el aumento de los saldos de Efectivo y Equivalentes y Bienes Muebles.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 37.18%, debido a que los Pasivos
Circulantes aumentaron, como resultado fundamentalmente, por el incremento de obligaciones financieras contraídas
con Servicios Personales por Pagar, Proveedores, Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales; sin embargo, disminuyo el
saldo de Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $597,427.63 (Quinientos noventa y siete mil
cuatrocientos veintisiete pesos 63/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia
entre éstos el periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el
término de un año, mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres,
sin la autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de
duración de una administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 99.96% de los Ingresos
que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y un 0.04% de Otros Ingresos.

De esta manera particular, los Ingresos provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y los
relativos a Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $120,042.13 (Ciento veinte mil cuarenta y dos pesos
13/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.
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Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $2´571,359.58 (Dos
millones quinientos setenta y un mil trescientos cincuenta y nueve pesos 58/100 M.N.), de éstos $2´452,542.66 (Dos
millones cuatrocientos cincuenta y dos mil quinientos cuarenta y dos pesos 66/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y
$118,816.92 (Ciento dieciocho mil ochocientos dieciséis pesos 92/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos
ascendieron a $2´617,545.26 (Dos millones seiscientos diecisiete mil quinientos cuarenta y cinco pesos 26/100 M.N.),
mientras que sus aplicaciones importaron $2´571,359.58 (Dos millones quinientos setenta y un mil trescientos
cincuenta y nueve pesos 58/100 M.N.), arrojando un saldo de $46,185.68 (Cuarenta y seis mil ciento ochenta y cinco
pesos 68/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de
la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.41 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad
financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo.
De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras.
De la comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda
Pública o patrimonio representan un 4.60, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones
financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros.
En este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 82.15% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los
propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro del
85.40% de su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio SMDIF/14152/02/14, emitido por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido por esta
Entidad fiscalizadora el 28 de febrero de 2014, previa solicitud de prórroga que fuera debidamente presentada y que
le fuera otorgada.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/787, emitido el 29 de agosto de de 2014 y notificada
a la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización
superior de la Cuenta Pública presentada.
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a.3) Mediante oficio ESFE/3021, emitido el 09 de octubre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado
y recibido por la Entidad fiscalizada  en fecha 10 de octubre de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o
solventara en el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 31 de octubre de 2014.

a.4) La Entidad fiscalizada, el 30 de octubre de 2014, presentó oficio SMDIF/14626/10/14, acompañado de
información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de
incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta
Pública de la Entidad fiscalizada.

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 2 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las
observaciones señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo
40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se disminuyó su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente sujeto a
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo  asumido por las áreas de la
Entidad fiscalizada durante la revisión.
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1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 5, 7 fracciones III y VI, 61 fracción II, 96, 98 y 99
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de haber mostrado insuficiencia financiera en cantidad de $319,258.38 (Trescientos diecinueve mil doscientos
cincuenta y ocho pesos 38/100 M.N., lo que le impide cubrir oportuna y completamente las obligaciones
contraídas por un importe de $365,444.06 (Trescientos sesenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro
pesos 06/00 M.N.), debido a que los recursos disponibles en el rubro de efectivo y equivalentes únicamente
ascienden a un importe de $46,185.68 (Cuarenta y seis mil ciento ochenta y cinco pesos 68/100 M.N.).

2. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala,
a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 3 inciso a), 4, 8 fracción III y V,
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido integrar el Patronato del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Landa de Matamoros, Querétaro.

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y
desempeño de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece
elementos cuantitativos que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 2,848 beneficiarios de desayunos en caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 55 en educación preescolar (1.93%), 1,900 en
educación primaria (66.71%); 893 en educación secundaria (31.36%).
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 35
localidades de las 106 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 33.65%.
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se
identificó que: el 26.33% es Medio, el 41.71% es Bajo, Muy Bajo el 31.07%, y 0.89% Sin Grado de Rezago Social.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 456 beneficiarios de desayunos en frío inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 146 en educación preescolar (32.02%); 246 en
educación primaria (53.94%), y 64 en educación secundaria (14.04%)
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 28
localidades de las 106 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 26.92%.
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se
identificó que: el 3.73% es Alto, el 28.07% es Medio, el 54.61% es Bajo, el 8.55% es Muy Bajo y el 5.04% Sin Grado
de Rezago Social.

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se emiten las siguientes recomendaciones:
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1. Se recomienda a la Entidad fiscalizada que posterior a la celebración de las sesiones de la Junta Directiva se
recaben la totalidad de las firmas en las actas de este organismo ya que se detectó que las actas de sesión ordinaria
5 y 6 del 1o. de octubre de 2013 y 27 de diciembre de 2013 carecen de la firma de uno de los regidores que participa
como vocal.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro, y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los
procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas,
con motivo de las observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a
partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente
al seguimiento de las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro; respecto del periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se
emite en el ejercicio de las atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura
del Estado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política
del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las
observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de los procesos administrativos y los que
resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR
SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Landa de Matamoros, Qro., del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio
no fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en
obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el
daño, en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado
de los recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO,
APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS
OBSERVACIONES QUE NO FUERON SOLVENTADAS.
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Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las
observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de
Matamoros, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., inicie los procedimientos
correspondientes, de acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las
irregularidades detectadas e informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a
partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los mismos, el estado procesal de los citados
procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de
Matamoros, Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que
estimen por las cuales no resulta factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima
Séptima Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., a efecto de que lleve a cabo las
acciones que correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del Estado
de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro”, en fecha 06 de
febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO,

QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013,con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
Pedro Escobedo, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 104
localidades y63,966 habitantes.

De las 104 localidades que conforman el municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, sólo 55 fueron calificadas por CONEVAL
con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 20Muy Bajo, 23 Bajo, 11 Medio, 1 Alto y 0 Muy Alto; las
localidades restantes que en número son 49 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 20
habitantes.
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b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $5’915,581.00 (Cinco millones novecientos quince
mil quinientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Pedro Escobedo,
Querétaro, para el ejercicio 2013 por $5’915,581.00 (Cinco millones novecientos quince mil quinientos ochenta y un pesos
00/100 M.N.).

c) Ingresos

Éstos crecieron en un 40.68% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento
de $99,999.15 (Noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 15/100 M.N.) debido principalmente al rubro de
Efectivo y equivalentes, Deudores por cobrar a corto plazo y Otros activos, decremento que se compensó con el aumento
del saldo de Almacenes y Bienes muebles. El Pasivo Total aumentó $252,726.76 (Doscientos cincuenta y dos mil
setecientos veintiséis pesos 76/100 M.N.), fundamentalmente porque se incrementaron las obligaciones derivadas de
operaciones con Proveedores, Acreedores fiscales, y Otras cuentas por pagar a corto plazo, la diferencia entre ambos
conceptos dio como resultado un decremento en la Hacienda Pública Municipal de $352,725.91 (Trescientos cincuenta y
dos mil setecientos veinticinco pesos 91/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total disminuyó en $50,251.46 (Cincuenta mil doscientos cincuenta y
un pesos 46/100 M.N.) debido al decremento que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y equivalentes, los que se
compensaron con aumento del saldo de Deudores por cobrar a corto plazo, Otros activos, Almacenes y Bienes muebles.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento del 48.26%, debido a que los Pasivos Circulantes
crecieron, como resultado fundamentalmente, por la contratación de obligaciones financieras contraídas con Proveedores,
Acreedores fiscales, y Otras cuentas por pagar a corto plazo

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $1´202,937.41 (Un millón doscientos dos mil novecientos
treinta y siete pesos41/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el
periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año,
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración
municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 91.87% de los Ingresos que
provienen de las Transferencias, Subsidios o Aportaciones Municipales y en 8.13% de Ingresos de Gestión.

De esta manera particular, los Ingresos de Gestión, los relativos a las Transferencias, Subsidios y Aportaciones hechas por
el Municipio y Otros Ingresos, generaron un decremento de $596,663.17 (Quinientos noventa y seis mil seiscientos sesenta
y tres pesos 17/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $4´000,869.01 (Cuatro
millones ochocientos sesenta y nueve mil pesos 01/100 M.N.), de éstos $3´934,329.71 (Tres millones novecientos treinta y
cuatro mil trescientos veintinueve pesos 71/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $66,539.30 (Sesenta y seis mil quinientos
treinta y nueve pesos 30/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $4´252,871.31 (Cuatro millones doscientos cincuenta y dos mil ochocientos setenta y un pesos 31/100 M.N.), mientras que
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sus aplicaciones importaron $4´114,428.67 (Cuatro millones ciento catorce mil cuatrocientos veintiocho pesos 67/100 M.N.),
arrojando un saldo de $138,442.64 (Ciento treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 64/100 M.N.) que
corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.53 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o
patrimonio representan un -5.73, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 121.15% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro del
189.11% de su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) La Entidad fiscalizada, omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su
Cuenta Pública correspondiente al Período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013.

a.2) Mediante oficio/MACVP30/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia, presentó al Titular de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro la Cuenta Pública correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido el 20 de febrero de 2014; remitiéndola el Titular
de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, mediante oficio OP/LVII/96/2014, al titular de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, el que fue recibido por esta entidad fiscalizadora el 25 de febrero de 2014.

a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/780, emitido el 31 de julio de 2014 y notificada a la Entidad
fiscalizada en fecha 01 de agosto de 2014, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de
la Cuenta Pública presentada.

a.4) Mediante oficio ESFE/2986, emitido el 12 de septiembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada  en fecha 17 de septiembre de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 08 de octubre de 2014.

a.5) La Entidad fiscalizada, el 08 de octubre de 2014, presentó oficio MACVP0/2014, acompañado de información con el que
se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.6) Marco jurídico
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Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 10 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se aumentó ligeramente  su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más proactivo asumido por las áreas de la Entidad
fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Pedro Escobedo, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro;
y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado en tiempo y forma, la rendición de su
cuenta pública, correspondiente al periodo del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013.
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2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Pedro Escobedo, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de  la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 17,19 fracción II, 33 y 34 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 48
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro
Escobedo, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido el registro contable de recursos por concepto de participaciones municipales
en el mes de diciembre de 2013, por la cantidad de $312,262.14 (Trescientos doce mil doscientos sesenta y dos
pesos 14/100 M.N.).

3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Pedro Escobedo, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 54 fracción XVI, 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 48 fracción XIV,
62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 6 fracción VIII, 8 fracciones III y V, 10 y 11
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro
Escobedo, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber presentado las siguientes omisiones, respecto al saldo de la cuenta de almacén donde
se resguardan donativos en especie, valuado en cantidad de $356,932.15 (Trescientos cincuenta y seis mil
novecientos treinta y dos pesos 15/100 M.N.):

a)  informar de las donaciones recibidas y de las donaciones otorgadas a la Junta Directiva;
b) registrar contablemente las salidas de almacén, y por lo tanto omitir reportar los beneficios económicos y
sociales en la cuenta pública;
c) contar con un control sobre las entradas y salidas de los productos del almacén;
d) mantener un inventario de los productos existentes, cantidades y costos de cada uno de ellos, valuarlos y
conciliarlo con los registros contables.

4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Pedro Escobedo, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2, 5, 15 fracción VI y 50 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro; 4 fracciones I y II de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de
Querétaro; 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V,
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracción V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; y 41 fracciones I, II
y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud haber permitido que
personal sindicalizado del Municipio prestara sus servicios en la Entidad fiscalizada como Coordinador de la
Unidad de Rehabilitación, sin que se hubiera formalizado una licencia sin goce de sueldo por el tiempo de dure su
encargo como empleado de confianza, otorgándole además gastos a reserva de comprobar, careciendo de los
controles necesarios y reglas específicas para su ejercicio y comprobación.

5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Pedro Escobedo, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 39, 41, 96, 98 y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, VII, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido implementar
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tabuladores de sueldos para los servidores públicos de Base, con la finalidad de nivelar las remuneraciones por el
desempeño de las funciones, empleo, cargo o comisión de dichos servidores públicos, la cual deberá ser
proporcional a sus responsabilidades.

6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Pedro Escobedo, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado su Cuenta
pública, con errores y cifras que no corresponden a las emanadas de su sistema de contabilidad.

7. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Pedro
Escobedo, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos:  3, 24 párrafo segundo, 96, 98 y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido controlar su
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2013, y la omisión de haber informado en su Cuenta Pública las
cifras en el estado de actividades analítico de egresos, ocasionando sobre ejercicio de recursos por la cantidad de
$252,148.86 (Doscientos cincuenta y dos mil ciento cuarenta y ocho pesos 86/100 M.N.).

8. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Pedro Escobedo, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 y 127 párrafo último de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta; 6 fracción I, 17-A, 21 y 26 fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación; Tercero y Cuarto
del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta, de Derechos y de
Aprovechamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 05 de diciembre de 2008; 7 fracción V, 96, 98 y
99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado de manera
extemporánea el entero de retenciones de ISR sobre Sueldos y Salarios y por la Prestación de Servicios
Profesionales de los meses de junio, julio y agosto de 2013, lo que ocasionó el pago de la cantidad de $1,409.00 (Un
mil cuatrocientos nueve pesos 00/100 M.N.), por concepto de accesorios.

9. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Pedro Escobedo, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala a lo dispuesto en los artículos: 33 y 34 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I,
V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro y 41 fracciones I,
II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
el registro contable en gastos por los accesorios generados por el pago extemporáneo de las retenciones de ISR
sobre Sueldos y Salarios y por la Prestación de Servicios Profesionales de los meses de junio, julio y agosto de
2013 por la cantidad de $1,409.00 (Un mil cuatrocientos nueve pesos 00/100 M.N.), así como omitir cancelar el entero
de dichas retenciones en sus respectivas cuentas de pasivo.



8 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10065

10. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Pedro Escobedo, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de Pedro Escobedo, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; 6 fracción I, 17-A, 21 y 26 fracciones I y II del Código Fiscal de la Federación; Tercero y Cuarto del Decreto por el
que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta, Derechos y Aprovechamientos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 05 de diciembre de 2008; 7 fracción V, 89, 96, 98 y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar en tiempo
y forma el entero de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta Sobre Sueldos y Salarios, de los meses de octubre
y noviembre de 2013 por la cantidad de $25,630.73 (Veinticinco mil seiscientos treinta pesos 73/100 M.N.), situación
que generará el pago de accesorios, además de ser un incumplimiento a la condicionante para la aplicación del
Estímulo fiscal de acuerdo al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto
Sobre la Renta, de derechos y de aprovechamientos del 05 de diciembre de 2008.

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 3,815 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 1,147 en educación preescolar (30.07%), 2,284 en
educación primaria (59.87%), y 384 en educación secundaria (10.06%).
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 22
localidades de las 55 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 40.00%.
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 4.55% es Medio, el 36.36% es Bajo, Muy Bajo el 59.09%, y el 0% se distribuyó en localidades no identificadas por el
CONEVAL.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 174 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 174 en educación preescolar (100%).
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 6
localidades de las 55 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 10.91%.
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 16.67% es Medio, el 50.00% es Bajo, Muy Bajo el 33.33%, y 0% se distribuyó en local idades no identificadas por el
CONEVAL.

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se emiten las siguientes recomendaciones:

1. Se observó que la fiscalizada omitió la presentación de su cuenta pública correspondiente al periodo auditado en el plazo
legal para tal efecto; sin embargo, la fiscalizada remitió su cuenta pública correspondiente al periodo auditado al Presidente
de la LVII Legislatura de Querétaro; por lo anterior se recomienda a la fiscalizada en lo subsecuente evite esta práctica y
remita su cuenta pública a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, apegándose a los términos y temporalidades
establecidos en la normatividad en la materia.
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c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01
de julio al 31 de diciembre de 2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44,
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL
CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Pedro Escobedo, Qro., del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio no fueron solventadas,
siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE
JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON
SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones que no fueron solventadas,
establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro”.
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Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a
la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a
esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los
mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo,
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro”, deberá
precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta factible
su implementación.

Artículo Tercero.  Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro , correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro presentó  ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro, en
fecha 6 de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
Peñamiller, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Medio”, y está integrado por 138 localidades y
18,441 habitantes.
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De las 138 localidades que conforman el municipio de Peñamiller, Querétaro, sólo 119 fueron calificadas por CONEVAL con
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 9  Muy Bajo,  45 Bajo, 53 Medio, 12 Alto y 0 Muy Alto ; las
localidades restantes que en número son 19 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 18
habitantes.

b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $4’730,204.00 (Cuatro millones setecientos treinta
mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Peñamiller,
Querétaro, para el ejercicio 2013 por $4’730,204.00 (Cuatro millones setecientos treinta mil doscientos cuatro pesos 00/100
M.N.).

c) Ingresos

Éstos crecieron en un 0.00% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento
de $146,093.45 (Ciento cuarenta y seis mil noventa y tres pesos 45/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de Efectivo
y Equivalentes, Deudores por cobrar a Corto Plazo, Almacenes y Bienes Muebles, incremento que se compensó con el
decremento del saldo de Otros Activos. El Pasivo Total aumentó $61,175.81 (Sesenta y un mil ciento setenta y cinco pesos
81/100 M.N.), fundamentalmente porque aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con Proveedores y Fondos
Ajenos, que a su vez se compensó con el pago de obligaciones de los rubros de Acreedoras Diversos y Acreedores
Fiscales, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de
$84,917.64 (Ochenta y cuatro mil novecientos diecisiete pesos 64/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total incrementó en $348,262.24 (Trescientos cuarenta y ocho mil
doscientos sesenta y dos pesos 24/100 M.N.) debido al incremento que mostró el saldo de los rubros de Efectivo y
Equivalentes, Deudores por Cobrar a Corto Plazo y Otros Activos, el que se compensó con el decremento del saldo de
Almacenes.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 173.51%, debido a que los Pasivos
Circulantes crecieron, como resultado fundamentalmente, por el aumento de obligaciones financieras contraídas con
Proveedores y Fondos Ajenos.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $670,351.88 (Seiscientos setenta mil trescientos
cincuenta y un pesos 88/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el
periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año,
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración
municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 96.11% de los Ingresos que
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y un 3.89% de Ingresos Extraordinarios.

De esta manera particular, los Ingresos provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, Otros
Ingresos y los relativos a Ingresos Extraordinarios, generaron un incremento de $87,117.96 (Ochenta y siete mil ciento
diecisiete pesos 96/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.
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Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $2’762,532.46 (Dos
millones setecientos sesenta y dos mil quinientos treinta y dos pesos 46/100 M.N.), de éstos $2’176,568.93 (Dos millones
ciento setenta y seis mil quinientos sesenta y ocho pesos 93/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $585,963.53 (Quinientos
ochenta y cinco mil novecientos sesenta y tres pesos 53/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $3’070,876.87 (Tres millones setenta mil ochocientos setenta y seis pesos 87/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones
importaron $2’772,532.46 (Dos millones setecientos setenta y dos mil quinientos treinta y dos pesos 46/100 M.N.), arrojando
un saldo de $298,344.41 (Doscientos noventa y ocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 41/100 M.N.) que corresponde
al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.72 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o
patrimonio representan un 2.12, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 67.97% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 30.04% de
su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio 06/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 13 de febrero de
2014.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/823, emitido el 24 de octubre de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada en fecha 28 de octubre de 2014, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización
superior de la Cuenta Pública presentada.
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a.3) Mediante oficio ESFE/3069, emitido el 10 de diciembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada  en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones,
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 19 de enero de 2015.

a.4) La Entidad fiscalizada, el 05 de enero de 2015, presentó oficio 351/2014, acompañado de información con el que se
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 12 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se aumentó significativamente su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente
sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel más activo  asumido por las áreas de la
Entidad fiscalizada durante la revisión.
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1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 96,
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido implementar
programas para que los pagos se hagan en forma electrónica, mediante abono en las cuentas bancarias de los
beneficiarios.

2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; sección D de los Lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos,
artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 10 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V,
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Peñamiller, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, en virtud de haber omitido contar con un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes bajo su
custodia, que por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como son los monumentos arqueológicos,
artísticos e históricos; control por tipo de bien en cuentas de orden para su seguimiento; inventario físico de bienes
muebles; y, la publicación del Inventario de Bienes Muebles a través de internet, actualizado al 31 de diciembre de
2013.

3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del
Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones
I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con
un portal de internet donde se ponga a disposición del público y se mantenga actualizada la información pública.

4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 43 de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental del
Estado de Querétaro; 15 del Reglamento de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de
Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X,
XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con una
instancia administrativa denominada “Unidad de Información Gubernamental”; hecho que además trae como
consecuencia, el omitir realizar y remitir a la Comisión Estatal de Información Gubernamental (CEIG), los informes
estadísticos que contengan las solicitudes de información recibidas.



Pág. 10074 PERIÓDICO OFICIAL 8 de junio de 2015

5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 5, 7 fracciones III y VI, 61 fracción II, 96, 98 y 99 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber mostrado insuficiencia
financiera en cantidad de $372,007.47 (Trescientos setenta y dos mil siete pesos 47/100 M.N.), lo que impide cubrir
oportuna y completamente las obligaciones contraídas en importe de $670,351.88 (Seiscientos setenta mil
trescientos cincuenta y un pesos 88/100 M.N.), debido a que los recursos en el rubro de Efectivo y Bancos es
únicamente en cantidad de $298,344.41 (Doscientos noventa y ocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 41/100
M.N.).

6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23 fracción II y 27 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 11, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracción
III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62,
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido registrar contablemente y en su inventario de bienes muebles, un vehículo recibido en donación del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, además de omitir expedir el
recibo de ingresos correspondiente, por la donación recibida.

7. Incumplimiento por parte de los integrantes de la Junta Directiva, de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas Municipales del Municipio de Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 fracción
VI, 39, 40, 41, 42, 45, 47, 48, 49, 50, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 54 fracción II, 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V,
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Peñamiller, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido autorizar los tabuladores que señalaran las remuneraciones que para el año
2014 percibirían los servidores públicos al servicio de la Entidad fiscalizada, para que fueran turnados al Comité
Técnico de Remuneraciones para los Servidores Públicos para el Municipio de Peñamiller, Querétaro, sus entidades
y dependencias, para que fueran autorizados por éste conforme lo establece la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro.

8. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 32-G fracción II del Código Fiscal de la Federación; 96, 98 y
99 de la Ley para el Manejo de los Recursos| Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar la
Declaración Informativa de Operaciones con Terceros, correspondiente a de junio, julio, agosto, septiembre,
octubre y noviembre de 2013, a través del portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT).
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9. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 7 fracción V, 96,
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 2, 3, 4, 6, 7, 8, 10, 30 y 32 de la Ley de
los Trabajadores del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 8 fracciones III y V , 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta por Salarios
en los pagos de sueldos efectuados a 14 (Catorce) trabajadores eventuales por un total de $459,803.67
(Cuatrocientos cincuenta y nueve mil ochocientos tres pesos 67/100 M.N.), soportados con hojas simples, además
de no otorgarles ninguna prestación adicional a su remuneración ordinaria.

10. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 y 127 párrafo último de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; 49-B y 49-D fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar el entero de las retenciones
efectuadas por concepto de Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios y por la Prestación de Servicios
Profesionales, por la cantidad de $265,249.35 (Doscientos sesenta y cinco mil doscientos cuarenta y nueve pesos
35/100 M.N.), y el pago del Impuesto Sobre Nómina causado en octubre y noviembre de 2013.

11. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 6 fracción I, 17-
A, 21 y 26 fracciones I y II del Código Fiscal de la Federación; 49-B y 49-D fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de
Querétaro; 7 fracción V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62,
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 41
fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber presentado de manera extemporánea el entero de retenciones del ISR sobre Sueldos y Salarios, y el pago del
Impuesto Sobre Nóminas, de abril a septiembre de 2013, lo que ocasionó el pago de la cantidad de $8,474.00 (Ocho
mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) por concepto de accesorios (Multas, recargos y
actualizaciones).

12. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Peñamiller, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 fracciones III y V, 61 fracción II, 89, 96, 98 y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido registrar
contablemente el pasivo del Impuesto sobre Nóminas, correspondiente a octubre, noviembre y diciembre de 2013;
cabe señalar que en los meses de abril a septiembre de 2013 tampoco se registró la provisión del pasivo por este
concepto, hasta que se realizó el pago, se registró el gasto correspondiente.
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b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 3,016 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 262 en educación preescolar (8.69%), 1,714 en
educación primaria (56.83%), 920 en educación secundaria (30.50%), 120 en bachillerato (3.98%).
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 39
localidades de las 119 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 32.77%.
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: 8.00% es Muy Alto, el 44.00% es Alto, el 35.00% es Medio y el 13.00% es Bajo.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 1,024 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 453 en educación preescolar (44.24%); 271 en educación
primaria (26.46%); 120 en secundaria (11.72%) y 180 en bachillerato (17.58%).
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 6
localidades de las 119 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 5.04%.
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 0.00% es Muy Alto, el 8.00% es Alto, el 29.00% es Medio, el 40.00% es Bajo, el 21.00% Muy Bajo y el 2.00% sin
clasificación de grado de rezago social.

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se emiten las siguientes recomendaciones:

1. Se recomienda a la Entidad fiscalizada implemente medidas de seguridad en el traslado, almacenaje y disposición de
combustible, con la finalidad de disminuir riesgos en su manejo, ya que actualmente se traslada en tambos o garrafas y se
almacena en los mismos en un lugar exclusivo para ello; sin embargo, las medidas de seguridad con que se maneja son
mínimas, existiendo el riesgo de que se produzca una explosión.

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada realice las gestiones y trámites necesarios ante las instancias correspondientes,
para que obtenga los permisos de elaboración y comercialización de las “pomadas” que realizan los Adultos Mayores de la
entidad y son comercializados con el logotipo de la Entidad fiscalizada, con la finalidad de contar con las autorizaciones
correspondientes y prevenir cualquier contingencia de reclamo de terceros.

3. Se recomienda a la Entidad fiscalizada realice las gestiones y trámites necesarios para que se “TIMBREN” los recibos
de nómina con los cuales paga las remuneraciones y prestaciones a sus trabajadores, para que dichos comprobantes
correspondan a un Comprobante Fiscal Digital por Internet de Nómina (CFDI), y se les haga llegar a sus trabajadores vía
correo electrónico, ya que se confirmó con ésta que a la fecha de la presente auditoría que los comprobantes que emite no
cumplen con las disposiciones fiscales correspondientes.

4. Se recomienda a la Entidad fiscalizada insertar la leyenda “Para abono en cuenta del Beneficiario”, en los cheques que
expida, según lo establece el artículo 31 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ya que se identificó que omitió
plasmar dicha leyenda en los cheques expedidos en el periodo fiscalizado.

5. Se recomienda a la Entidad fiscalizada imprima y adjunte a las pólizas que integran su contabilidad, las pólizas
emanadas del sistema contable, a fin de poder verificar los registros definitivos de las mismas, ya que durante el periodo
fiscalizado se omitió imprimir y adjuntar dichas pólizas a su soporte correspondiente.
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c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de
julio al 31 de diciembre de 2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44,
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL
CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Peñamiller, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio no
fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de
repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro ; respecto del
periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones que no fueron
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solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro” .

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a
la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a
esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los
mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo,
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Querétaro” ,
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta
factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Peñamiller, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por la entidad
denominada Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado de Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal
de Amoles, Querétaro”, en fecha 06 de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES,

QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
Pinal de Amoles, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Alto”, y está integrado por 207 localidades y
27,093 habitantes.

De las 207 localidades que conforman el municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, sólo 177 fueron calificadas por
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 9  Muy Bajo, 35 Bajo, 103 Medio, 28 Alto y 2
Muy Alto; las localidades restantes que en número son 30 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población
total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de
entre 1 a 13 habitantes.
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b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $6’740,000.00 (Seis millones setecientos cuarenta
mil pesos 00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Pinal de Amoles,
Querétaro, para el ejercicio 2013 por $6’740,000.00 (Seis millones setecientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.).

c) Ingresos

Estos crecieron en un 31.13% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró una
disminución de $10,380.46 (Diez mil trescientos ochenta pesos 46/100 M.N.) debido principalmente al rubro de Efectivo y
Equivalentes, disminución que se compensó con el aumento del saldo de Derecho a recibir efectivo y equivalentes,
Almacenes  y Otros Activos. El Pasivo Total aumento $45,023.83 (Cuarenta y cinco mil veintitrés pesos 83/100 M.N.),
fundamentalmente por el aumento de saldo contraído con Acreedores Diversos, aumento que se compensó con la
disminución de saldo con Proveedores, Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales, la diferencia entre ambos conceptos dio
como resultado un decremento en la Hacienda Pública Municipal de $55,404.29 (Cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuatro
pesos 29/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total disminuyó en $551,005.97 (Quinientos cincuenta y un mil cinco
pesos 97/100 M.N.) debido a la disminución que mostró el saldo del rubro de Efectivo y Equivalentes, disminución que se
compensó el aumento de los saldos de los rubros de Derecho a recibir efectivo y equivalentes, Almacenes, Otros Activos y
Bienes Muebles.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento promedio real de 26.40%, debido a que los Pasivos
Circulantes disminuyeron, como resultado fundamentalmente, por el pago de obligaciones financieras con Proveedores,
decremento que se compenso con el aumento  de saldos de Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales,

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $985,177.26 (Novecientos ochenta y cinco mil ciento
setenta y siete pesos 26/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el
periodo límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año,
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración
municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 0.00% de los Ingresos de
Gestión, en 97.09% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y en 2.91%
de ingresos extraordinarios.

De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el
Municipio e ingresos extraordinarios, generaron un incremento de $897,995.08 (Ochocientos noventa y siete mil novecientos
noventa y cinco pesos 08/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $4'900,875.41 (Cuatro
millones novecientos mil ochocientos setenta y cinco pesos 41/100 M.N.), de estos $4'809,972.33 (Cuatro millones
ochocientos nueve mil novecientos setenta y dos pesos 33/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $90,903.08 (Noventa mil
novecientos tres pesos 08/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $4’818,934.75 (Cuatro millones ochocientos dieciocho mil novecientos treinta y cuatro pesos 75/100 M.N.), mientras que
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sus aplicaciones importaron $5'421,140.13 (Cinco millones cuatrocientos veintiún mil ciento cuarenta pesos 13/100 M.N.),
arrojando un saldo negativo  de $602,205.38  (Seiscientos dos mil doscientos cinco pesos 38/100 M.N.) que corresponde al
saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.02 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o
patrimonio representan un -2.47, lo que significa que ésta presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 167.89% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro  del
16.83%  de su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio 249/2014, emitido por parte de la Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al
periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 28 de
febrero de 2014, mediante prórroga que le fuera debidamente otorgada por parte de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/753, emitido el 13 de junio de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la
Cuenta Pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/2934, emitido el 20 de agosto de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 21 de agosto de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 11 de septiembre de 2014.

a.4) La Entidad fiscalizada, el 10 de septiembre de 2014, presentó oficio 594/2014, acompañado de información con el que
se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
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IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 8 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se disminuyó ligeramente su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la
Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimientopor parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Pinal de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, en
funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 24, 71, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro,
de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de
Amoles, Querétaro, y 41 fracción I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber realizado transferencias presupuestales por la cantidad de $60,000.00 (Sesenta mil
pesos 00/100 M.N.), y aperturar 17 (diecisiete) cuentas presupuestales por un monto de $1´097,119.30 (Un millón
noventa y siete mil ciento diecinueve pesos 30/100 M.N.) sin la aprobación detallada y específica de la Junta
Directiva, además de la afectación de 16 (dieciséis) partidas sin contar con suficiencia presupuestal por un importe
de $1´139,842.52 (Un millón ciento treinta y nueve mil ochocientos cuarenta y dos pesos 52/100 M.N.).

2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales,
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 39 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 fracción I, 17-A, 21 y 26
fracciones I y II del Código Fiscal de la Federación; 49-B y 49-D fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro;
7 fracción V, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V,
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IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., y 41 fracciones I,
II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
presentar en tiempo el entero de las retenciones del ISR sobre Sueldos y Salarios y el pago del Impuesto Sobre
Nómina, de abril a septiembre de 2013, originando el pago de accesorios por la cantidad de $3,378.00 (Tres mil
trescientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio,
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 49-B y 49-D fracción IV de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro; 7 fracción
V, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII
de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., y 41 fracción I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido enterar  los
impuestos retenidos por concepto de ISR por sueldos y salarios por la cantidad de $68,029.25 (Sesenta y ocho mil
veintinueve pesos 25/100 M.N.), y el pago del Impuesto Sobre Nómina por un importe de $16,148.00 (Dieciséis mil
ciento cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) de octubre y noviembre de 2013, y de haber omitido registrar el pasivo
del Impuesto Sobre Nómina del mes de diciembre de 2013.

4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio,
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 6 fracción VIII, 8 fracciones III y V,
10 y 11 fracciones I y II, del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Pinal de Amoles, Qro. y 41 fracción I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido poner a consideración para su autorización de la Junta Directiva, las
compensaciones, retroactivos y compensaciones por servicios especiales, pagados a algunos trabajadores de base
y eventuales por la cantidad de $106,497.34 (Ciento seis mil cuatrocientos noventa y siete pesos 34/100 M.N.), ya
que estos fueron autorizados directamente por la Directora General de la Entidad fiscalizada.

5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio,
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 5, 7 fracciones III y VI, 61 fracción II, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., y 41 fracción I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado obligaciones financieras por adeudo a
proveedores por un importe de $985,177.26 (Novecientos ochenta y cinco mil ciento setenta y siete pesos 26/100
M.N.), sin que existan recursos disponibles o presupuestados para cubrir oportunamente las obligaciones
financieras.

6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio,
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 fracciones IV, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11
fracciones I y II del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de
Amoles, Qro., y 41 fracción I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
en virtud de haber omitido registrar el recibo oficial de ingresos 7364 del 30 de diciembre de 2013, por un importe de
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$60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de Participación ordinaria recibida del Municipio de Pinal
de Amoles, Querétaro, y omitir el registro contable de los depósitos por concepto de "Recuperaciones por
Servicios" de julio a diciembre 2013 por la cantidad de $641,530.00 (Seiscientos cuarenta y un mil quinientos treinta
pesos 00/100 M.N.).

7. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio,
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 61, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracciones I y II del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., y 41
fracción I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido remitir para su revisión y análisis del Ayuntamiento del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., los informes del
cuarto trimestre de 2012 y tercer trimestre de 2013, sobre el ejercicio de sus funciones.

8. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio,
en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo; 3, 4, 6, 7, 8, 10 párrafo primero, 18 y 52
fracción XI de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., y 41 fracción I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado el pago a 12 (doce) empleados bajo la modalidad de
“trabajadores eventuales” por la cantidad de $470,767.95 (Cuatrocientos setenta mil setecientos sesenta y siete
pesos 95/100 M.N.), aún cuando contaban con antigüedad mayor a seis meses, los cuales al término del contrato
fueron liquidados y recontratados, subsistiendo la materia del trabajo, y no fueron considerado de base.

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 6,030 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 912 en educación preescolar (15.12%), 3,705 en
educación primaria (61.45%); y 1,413 en educación secundaria (23.43%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 89
localidades de las 177 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 50.28%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 10.11% es Alto, el 59.55% es Medio, el 17.98% es Bajo, Muy Bajo el 3.37% y el 8.99% no tiene asignado un grado
de rezago social según el CONEVAL.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 360 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 191 en educación preescolar (53.06%), 80 en educación
primaria (22.22%) y 89 en educación secundaria (24.72%).
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b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 17
localidades de las 177 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 9.60%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 5.88% es Alto, el 52.95% es Medio, el 29.41% es Bajo, el 5.88% es Muy Bajo y el 5.88% no tiene asignado un grado
de rezago social según el CONEVAL.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013,se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al
31 de diciembre de 2013,por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44,
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE C.P.C. RAFAEL
CASTILLO VANDENPEEREBOOM AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica”.

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio no
fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de
repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE
JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON
SOLVENTADAS.
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Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro , con
excepción de las observaciones que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal
de Amoles, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de
acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e
informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de
los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo,
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro” ,
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta
factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Pinal de Amoles, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro , correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro presentó a ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro,
Querétaro”, en fecha 05 de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013,con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.
El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
Querétaro, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 272 localidades
y801,940 habitantes.

De las 272 localidades que conforman el municipio de Querétaro, Querétaro, sólo 206 fueron calificadas por CONEVAL con
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 79Muy Bajo, 61 Bajo, 58 Medio, 8 Alto y 0 Muy Alto; las
localidades restantes que en número son 66 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 21
habitantes.

b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $108’521,028.00 (Ciento ocho millones quinientos
veintiún mil veintiocho pesos 00/100 M.N.).
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Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro,
Querétaro, para el ejercicio 2013 por $108’521,028.00 (Ciento ocho millones quinientos veintiún mil veintiocho pesos 00/100
M.N.).

c) Ingresos

Éstos crecieron en un 3.70% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento
de $6´245,207.14 (Seis millones doscientos cuarenta y cinco mil doscientos siete pesos14/100 M.N.) debido principalmente
al rubro de Efectivo y equivalentes, y Almacenes, incremento que se compensó con la disminución del saldo de Derechos a
recibir Efectivo o Equivalentes. El Pasivo Total aumentó $581,602.81 (Quinientos ochenta y un mil seiscientos dos pesos
81/100 M.N.), fundamentalmente porque se incrementaron las obligaciones derivadas de operaciones con Proveedores,
Acreedores fiscales, y Otras cuentas por pagar a corto plazo, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un
incremento en la Hacienda Pública Municipal de $5´663,604.33 (Cinco millones seiscientos sesenta y tres mil seiscientos
cuatro pesos 33/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total disminuyó en $3´129,695.64 (Tres millones ciento veintinueve mil
seiscientos noventa y cinco pesos 64/100 M.N.) debido al decremento que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y
equivalentes y Derechos a recibir efectivo y equivalentes, los que se compensaron con aumento del saldo de Almacenes,
Bienes muebles, Activos intangibles y Depósitos en Garantía.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento del 146.10%, debido a que los Pasivos Circulantes
crecieron, como resultado fundamentalmente, por la contratación de obligaciones financieras contraídas con Proveedores y
Otras cuentas por pagar a corto plazo.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $597,119.80 (Quinientos noventa y siete mil ciento
diecinueve pesos 80/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo
límite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras
que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura,
cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 1.28% de los Ingresos de
Gestión, en 98.01% de los Ingresos que provienen de las Transferencias, Subsidios o Aportaciones Municipales y en 0.71%
de Otros Ingresos.

De esta manera particular, los Ingresos de Gestión, los relativos a las Transferencias, Subsidios y Aportaciones hechas por
el Municipio y Otros Ingresos, generaron un decremento de $1’034,153.25 (Un millón treinta y cuatro mil ciento cincuenta y
tres pesos 25/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $67´191,340.89 (Sesenta
y siete millones ciento noventa y un mil trescientos cuarenta pesos 89/100 M.N.), de éstos $45´190,525.93 (Cuarenta y cinco
millones ciento noventa mil quinientos veinticinco pesos 93/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $22’000,814.96 (Veintidós
millones ochocientos catorce pesos 96/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $79’135,345.76 (Setenta y nueve millones ciento treinta y cinco mil trescientos cuarenta y cinco pesos 76/100 M.N.),
mientras que sus aplicaciones importaron $68´288,432.73 (Sesenta y ocho millones doscientos ochenta y ocho mil
cuatrocientos treinta y dos pesos 73/100 M.N.), arrojando un saldo de $10’846,913.03 (Diez millones ochocientos cuarenta y
seis mil novecientos trece pesos 03/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el
Estado de la Situación Financiera.
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d.4) Razones financieras

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 18.35 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o
patrimonio representan un 0.0082, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones
financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 0.82% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 3.74% de su
patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio DIF/DG/065/2014 emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al
periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 06 de
febrero de 2014.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/748, emitido el 03 de junio de2014 y notificada a la Entidad
fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la Cuenta
Pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/3025, emitido el 09 de octubre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 10 de octubre de 214, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 31 de octubre de 2014.

a.4) La Entidad fiscalizada, el 31 de octubre de 2014, presentó oficio SMDIF/DG/729/2014, acompañado de información con
el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
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IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de
Servidores Públicos

X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.
XXVI.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 12 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se disminuyó su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a fiscalización
en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada
durante la revisión.

1. Incumplimiento del Director General, Director Administrativo, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala, a lo dispuesto en los artículos: 79, 85, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153,
164 y 165 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 del Decreto que Crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; Disposición 5.5 del Manual de
Operación para el Ejercicio del Gasto del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Querétaro, Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido informar en el Reporte beneficios económicos y sociales de la Cuenta Pública,
por el donativo de tres vehículos a favor de dos Asociaciones I.A.P., y un Sistema Municipal D.I.F., por la cantidad
de $512,003.40 (Quinientos doce mil tres pesos 40/100 M.N.)

2. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 11, 79, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 62,
153, 164 y 165 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 del Decreto que Crea el
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; Disposición 6.7 y 5.5 del
Manual de Operación para el Ejercicio del Gasto del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Querétaro, Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Querétaro; en virtud de haber omitido expedir el recibo de ingresos a favor del Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia del Estado de Querétaro por un bien recibido en donación con valor de $27,300.00 (Veintisiete mil
trescientos pesos 00/100 M.N.) y recabar del Sistema Municipal DIF de Peñamiller, Querétaro el recibo de ingresos
por un bien donado de un importe de $26,650.00 (Veintiséis mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).
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3. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153,
164 y 165 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 del Decreto que Crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; Clausula Sexta del Convenio de
Colaboración celebrado entre el Municipio de Querétaro, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y la
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido informar mensualmente a la Cámara Mexicana
de la Industria de la Construcción sobre los Programas de Asistencia Social a los cuales fueron destinados los
recursos correspondientes del 2 al millar por la cantidad de $116,723.49 (Ciento dieciséis mil setecientos veintitrés
pesos 49/100 M.N.) percibidos durante el periodo fiscalizado.

4. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165
de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 del Decreto que Crea el Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; Disposición 3.3 del Manual de Operación
para el Ejercicio del Gasto del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro,
Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
en virtud de haber omitido respetar los límites establecidos de carga de combustible por unidad a algunas de sus
unidades sin la solicitud de incremento y autorización de la Dirección Administrativa a través del Área de Control
Patrimonial.

5. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 30 fracciones III, IV, y 33 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción V, 10 y 11
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Querétaro, Querétaro; Cláusula Cuarta del contrato No. 15-AD/13; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido cumplir con los
requisitos que para garantizar el cumplimiento del contrato, calidad y responsabilidad sobre vicios ocultos se
estableció en la Cláusula Cuarta del contrato No. 15-AD/13 y en el punto 7.2 de las bases del Concurso por
Invitación Restringida No. DFIMQRO-05/2013 Segunda Convocatoria para la adquisición de “Materia prima para
elaboración de sudaderas”.

6. Incumplimiento por parte del Director Administrativo, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Querétaro, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala, a lo
dispuesto en los artículos: 73 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones
I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido remitir al
Órgano Interno de Control, el informe sobre las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de
serviciosefectuados.

7. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 58 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción V, 10 y 11 fracciones I y II
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del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; y
41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido rendir mensualmente, al resto de los integrantes del Comité Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Querétaro, los avances o retrasos al oportuno cumplimiento de los objetivos propuestos.

8. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 30 fracción IV y 33 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 del
Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; 42
segundo párrafo del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el
Municipio de Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber presentado diversas inconsistencias en el procedimiento de adjudicación por
Invitación Restringida “DIFMQRO-06/2013 Primera Convocatoria, Adquisición de Equipo de Cómputo”, como son:
aceptar como fianza de sostenimiento de propuesta del proveedor, sólo un cheque nominativo que no cumple con
los requisitos para constituirse como fianza; así como omitir solicitar las fianzas de vicios ocultos de los bienes y
servicios adquiridos, respecto a los contratos 16-AD/13 y 17-AD/13.

9. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 fracciones IX, X y XI de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Querétaro de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11
del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; y
41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido incluir en los contratos 15-AD/13, 16-AD/13, 17-AD/13 y P.SER-19/2013, celebrados durante el
segundo semestre de 2013: las penas convencionales y montos para el caso de mora o incumplimiento en la
entrega de los bienes y servicios, nombre de la entidad a favor del cual se facturarán los bienes y servicios y
fundamento legal, mediante el cual se llevó la adjudicación de los contratos.

10. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala, a lo dispuesto en los artículos: 20 fracción II y 38 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracción V, 10 y 11 fracciones I y II
del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro;
37 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Municipio de
Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
en virtud de haber omitido declarar desierta la partida No. 1 del concurso por Invitación Restringida No. DFIMQRO-
05/2013 Segunda Convocatoria para la adquisición de “Materia prima para elaboración de sudaderas”, toda vez que
sólo contaba con sólo una propuesta técnica y económica; así como haber puesto a disposición de un participante
las bases del concurso sin que se le haya notificado la invitación correspondiente, requisito establecido en su
Reglamento de Adquisiciones.
b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 5,166 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 858 en educación preescolar (16.61%), 4,026 en
educación primaria (77.93%), y 282 en educación secundaria (5.46%).
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b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 53
localidades de las 206 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 25.73%.
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identi ficó
que: el 15.10% es Medio, el 34.40% es Bajo, Muy Bajo el 42.00%, y el 8.50% se distribuyó en localidades no identificadas
por el CONEVAL.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 3,983 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 1,600 en educación preescolar (40.17%), 1,012 en educación
primaria (25.41%), y1,371 en educación secundaria (34.42%).
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 39
localidades de las 206 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 18.93%.
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 8.96% es Medio, el 18.65% es Bajo, Muy Bajo el 61.69%, y 10.70% se distribuyó en localidades no identificadas por
el CONEVAL.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de
julio al 31 de diciembre de 2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44,
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL
CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Querétaro, Querétaro, del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio no fueron
solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de
repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro , correspondiente al
periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones que no fueron
solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos,
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Querétaro”,
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta
factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro., correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro” , en
fecha 6 de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013 con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de San Joaquín, Querétaro, presenta como grado de rezago
social promedio “Medio”, y está integrado por 67 localidades y 8,865  habitantes.

De las 67 localidades que conforman el municipio de San Joaquín, Querétaro, sólo 57 fueron calificadas por CONEVAL con
un grado de rezago social, como se describe a continuación: 9  Muy Bajo, 19 Bajo, 16 Medio, 12 Alto y 1  Muy Alto; las
localidades restantes que en número son 10 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 18
habitantes.

b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $3’500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos
00/100 M.N.).
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Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Joaquín,
Querétaro, para el ejercicio 2013 por $3’500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.).

c) Ingresos

Estos crecieron en un 16.67% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 44.89% de los Ingresos de
Gestión, en 55.11% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y en 0.00%
de otros ingresos.

De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el
Municipio y otros ingresos, generaron un incremento de $1'665,366.51 (Un millón seiscientos sesenta y cinco mil trescientos
sesenta y seis pesos 51/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un incremento
de $210,027,97 (Doscientos diez mil veintisiete pesos 97/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de Efectivo y
Equivalentes, Deudores por Cobrar a Corto Plazo, y Otros Activos,  incremento que se compensó con la disminución del
saldo de Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes, El Pasivo Total aumentó $51,929.48 (Cincuenta y un mil novecientos
veintinueve pesos 48/100 M.N.), fundamentalmente por el aumento de Servicios Personales por Pagar, Proveedores, y
Acreedores Diversos, aumento que se compensó con la disminución de Fondos Ajenos, y Acreedores Fiscales, la diferencia
entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de $158,098.49 (Ciento
cincuenta y ocho mil noventa y ocho pesos 49/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total creció en $159,602.55 (Ciento cincuenta y nueve mil seiscientos
dos pesos 55/100 M.N.), debido al aumento que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y Equivalentes y Deudores
por Cobrar a Corto Plazo, el que  se compensó con la disminución del saldo de Derechos a recibir Efectivo o Equivalente,
Otros Activos, y Almacenes.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de incremento promedio real de 12.39%, debido a que los Pasivos
Circulantes crecieron, como resultado fundamentalmente por el aumento de Servicios personales por pagar, de Proveedores
y Acreedores Fiscales, aumento que se compensó con la disminución de Fondos Ajenos.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $194,833,59 (Ciento noventa y cuatro mil ochocientos
treinta y tres pesos 59/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), siendo la diferencia entre éstos el
periodo limite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año,
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración
municipal.

d.2) Estado de Actividades

Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $3'080,423.53 (Tres millones ochenta mil
cuatrocientos veintitrés pesos 53/100 M.N.), de estos $1'384,662.27 (Un millón trescientos ochenta y cuatro mil seiscientos
sesenta y dos pesos 27/100 M.N.), refiere a  Gasto Corriente y $1,695,761.26 (Un millón seiscientos noventa y cinco mil
setecientos sesenta y un pesos 26/100 M.N.), corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.94 la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.
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De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o
patrimonio representan un 0.61,  lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 37.86% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro  del 38.82%  de
su patrimonio.

d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a  $3'173,495.74 (Tres millones ciento setenta y tres mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 74/100 M.N.), mientras que sus
aplicaciones importaron $3'080,423.53 (Tres millones ochenta mil cuatrocientos veintitrés pesos 53/100 M.N.), arrojando un
saldo de $93,072.21 (Noventa y tres mil setenta y dos pesos 21/100 M.N.),  que corresponde al saldo de Efectivo y
Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio 30/2014, emitido por parte de la Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al
periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 20 de
febrero de 2014, previa solicitud de prórroga que fuera debidamente presentada y que le fuera otorgada.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/810, emitido el 30 de septiembre de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la
Cuenta Pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/3043, emitido el 12 de noviembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 13 de noviembre de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 05 de diciembre de 2014.

a.4) La Entidad fiscalizada, el 05 de diciembre de 2014, presentó oficio No. 210/2014, acompañado de información con el
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
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VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 10 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se disminuyó su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a fiscalización
en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada
durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del
Municipio de San Joaquín, Querétaro,  en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 61, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de San Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido remitir de forma trimestral al Municipio de San Joaquín, Qro., los
informes sobre el ejercicio de sus funciones correspondientes al segundo y tercer trimestre de 2013.

2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
San Joaquín, Querétaro,  en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 24, 71, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber aperturado nueve partidas presupuestaria en el
Estado del Ejercicio Presupuestal por la cantidad de $751,480.81 (Setecientos cincuenta y un mil cuatrocientos
ochenta pesos 81/100 M.N.), sin contar con los recursos ni con la aprobación de la Junta Directiva.
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3. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 24, 71, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 8 fracción V, 10, 11 fracción II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de San Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber detectado diferencias en ampliaciones presupuestales por la cantidad de
$79,395.98 (Setenta y nueve mil trescientos noventa y cinco pesos 98/100 M.N.), así como en reducciones por un
importe de $37,134.26 (Treinta y siete mil ciento treinta y cuatro pesos 26/100 M.N.), diferencias que surge de
comparar las ampliaciones y reducciones registradas en la Cuenta Pública contra las aprobadas por la Junta
Directiva en Reunión Extraordinaria del 31 de diciembre de 2013. Adicionalmente se conocieron tres Ampliaciones y
tres Reducciones que cuentan cada una con su debida aprobación de recursos, pero no fueron presentadas en la
Cuenta Pública.

4. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 fracción III, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 10, 11 fracción I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de San Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar la depuración de la conciliación bancaria de la cuenta 65-
50144054-2 (Santander), debido a que existe el cheque 2450 en tránsito con antigüedad de nueve meses por un
importe de $2,220.00 (Dos mil doscientos veinte pesos M.N.), y la corrección que da origen a una diferencia de
$909.00 (Novecientos nueve pesos 00/100 M.N.) entre el cheque 2581 y los registros contables.

5. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 5, 7 fracciones II, IV y VI, 61 fracción II, 96, 98 y 99 de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado una insuficiencia
financiera en cantidad de $101,761.38 (Ciento un mil setecientos sesenta y un pesos 38/100 M.N.), ya que del rubro
de Activo Circulante solo puede disponer de manera inmediata de efectivo y equivalentes por un importe de
$93,072.21 (Noventa y tres mil setenta y dos pesos 21/100 M.N.), importe que no cubre las obligaciones registradas
en el Pasivo a corto plazo en cantidad de $194,833.59 (Ciento noventa y cuatro mil ochocientos treinta y tres pesos
59/100 M.N.).

6. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V,
10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar los procedimientos administrativos para la pronta recuperación de los
recursos públicos a cargo de los trabajadores de este Sistema Municipal DIF del Municipio de San Joaquín, Qro.,
por la cantidad de $89,597.00 (Ochenta y nueve mil quinientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.).
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7. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 96,
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Munic ipal
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido implementar
programas para que los pagos se realicen en forma electrónica, mediante abono en las cuentas bancarias de los
beneficiarios.

8. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 1 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única; 95
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San
Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber realizado el pago de $1,537.00 (Un mil quinientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.), a
favor del Servicio de Administración Tributaria, por el fincamiento de Resoluciones y Créditos Fiscales, originados
por la omisión del pago provisional del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU), toda vez que de conformidad en
los artículos 1 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y 95 de la Ley del Impuesto Sobre la renta, la
fiscalizada no es sujeta al Impuesto requerido.

9. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 32-G fracción II del Código Fiscal de la Federación, 96,
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar la
declaración informativa anual del ejercicio 2012, de las personas a las que les hubiera efectuado retenciones de
I.S.R. sobre sueldos y salarios, así como las declaraciones informativas mensuales de los proveedores,
desglosando el Valor de Actos o Actividades, correspondientes al ejercicio del 2013.

10. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
San Joaquín, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de
la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V,
10, 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Joaquín, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido realizar los procedimientos administrativos para la pronta recuperación de los
recursos públicos otorgados  mediante dos cheques bajo el concepto de préstamos y/o anticipos de nomina cada
uno por la cantidad de $6,181.20 (Seis mil ciento ochenta y un pesos 20/100 M.N.), y de los saldos pendientes de
recuperar por este concepto, en cantidad de $53,924.73 (Cincuenta y tres mil novecientos veinticuatro pesos 73/100
M.N.).
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b.2) Indicadores

Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 1,762 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 47 en educación preescolar (2.67%), 1,204 en
educación primaria (68.33%); 441 en educación secundaria (25.03%) y 70 en bachillerato (3.97%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 34
localidades de las 57 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 59.65%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 15.79% es Alto, el 36.84% es Medio, el 31.58% es Bajo, Muy Bajo el 5.26% y el 10.53% no tiene asignado un grado
de rezago social.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 305 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 128 en educación preescolar (41.97%), 18 en educación
primaria (5.90%) y 159 en bachillerato (52.13%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 5
localidades de las 57 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 8.77%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 20.00% es Muy Alto, el 60.00% es Bajo y Muy Bajo el 20.00%.

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se emiten las siguientes recomendaciones:

1. Como medida de Control Interno se recomienda a la Entidad fiscalizada, formule los manuales, reglamentos o políticas
internas para poder hacer uso de los recursos públicos bajo concepto de "Gastos a Comprobar", esto en virtud de haber
detectado durante el desarrollo de la presente auditoria, la liberación de recursos bajo esta modalidad a un gran número de
personas, sin contar con los tiempos, montos y forma para su comprobación, así como tampoco una plena autorización por
parte del Ayuntamiento sobre su asignación.

2. Se recomienda a la fiscalizada que realice la actualización de la página de internet, en cumplimiento a lo señalado en el
artículo 7 de la Ley de Acceso a la Información Público, circunstancia que fue plasmada mediante acta de trabajo levantada
el día 1 de septiembre del 2014.

3.  Derivado de la revisión al rubro de ingresos y en particular a los comprobantes de Ingresos que expide la fiscalizada se
recomienda establecer la expedición de manera general la modalidad de comprobantes fiscales digitales por internet que
viene aplicando en el ejercicio fiscal de 2013, y que se establece su obligatoriedad para el 2014.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
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Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013,se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.
El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 31
de diciembre de 2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones
que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de conformidad a los
numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo
dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 y
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los Órganos
Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de
los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL CASTILLO
VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica”.

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de San Joaquín, Qro., del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio no fueron solventadas,
siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro, correspondiente
al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones que no fueron
solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro” .

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos,
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.
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En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Querétaro” ,
deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta
factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Joaquín, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro , correspondiente al
periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización
del Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río,
Querétaro”, en fecha 06 de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO,

QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
San Juan del Río, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 237
localidades y 241,699  habitantes.



8 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10109

De las 237 localidades que conforman el municipio de San Juan del Río, Querétaro, sólo 174 fueron calificadas por
CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 70  Muy Bajo, 57 Bajo, 42 Medio, 5 Alto y 0
Muy Alto; las localidades restantes que en número son 63 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población
total, sin embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de
entre 1 a 447 habitantes.

b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $20’242,083.00 (Veinte millones doscientos
cuarenta y dos mil ochenta y tres pesos 00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río,
Querétaro, para el ejercicio 2013 por $20’242,083.00 (Veinte millones doscientos cuarenta y dos mil ochenta y tres pesos
00/100 M.N.).

c) Ingresos

Estos crecieron en un 5.88% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento
de $6’847,664.98 (Seis millones ochocientos cuarenta y siete mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 98/100 M.N.) debido
principalmente a los rubros de Efectivo y Equivalentes, Deudores por cobrar a corto plazo y Almacenes decremento que se
compensó con el aumento de los saldos de Documentos por cobrar a corto plazo,  Otros Activos y Bienes Muebles. El
Pasivo Total disminuyo $818,691.87 (Ochocientos dieciocho mil seiscientos noventa y un pesos 87/100 M.N.),
fundamentalmente por la disminución de saldos de Proveedores, Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales, disminución que se
compensó con el aumento del saldo contraídos con Acreedores Diversos, la diferencia entre ambos conceptos dio como
resultado un decremento en la Hacienda Pública Municipal de $6’028,973.11 (Seis millones veintiocho mil novecientos
setenta y tres pesos 11/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total disminuyó en $5’966,032.10 (Cinco millones novecientos sesenta
y seis mil treinta y dos pesos 10/100 M.N.) debido la disminución que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y
Equivalentes, Deudores por cobrar a corto plazo y Almacenes disminución que se compensó con el aumento de los saldos
de Documentos por cobrar a corto plazo, Otros Activos y Bienes Muebles.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento promedio real de 0.36%, debido a que los Pasivos
Circulantes decrecieron, como resultado fundamentalmente, por el pago de las obligaciones financieras contraídas con
Proveedores y Fondos Ajenos, disminución que se compenso con el incremento del saldo contraído con Acreedores
Diversos y Acreedores Fiscales.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $3’263,160.41 (Tres millones doscientos sesenta y tres
mil ciento sesenta pesos 41/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el
periodo limite de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año,
mientras que los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la
Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración
municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 10.24% de los Ingresos de
Gestión, en 86.11% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y en 3.65%
de ingresos extraordinarios.
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De esta manera particular, los ingresos de gestión, los relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones hechas por el
Municipio e ingresos extraordinarios, generaron un decremento de $3’911,484.87 (Tres millones novecientos once mil
cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 87/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $13’400,811.00 (Trece
millones cuatrocientos mil ochocientos once pesos 00/100 M.N.), de estos $12’519,145.75 (Doce millones quinientos
diecinueve mil ciento cuarenta y cinco pesos 75/100 M.N.) refiere a  Gasto Corriente y $881,665.25 (Ochocientos ochenta y
un mil seiscientos sesenta y cinco pesos 25/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $19’143,608.05 (Diecinueve millones ciento cuarenta y tres mil seiscientos ocho pesos 05/100 M.N.), mientras que sus
aplicaciones importaron $18’792,846.65 (Dieciocho millones setecientos noventa y dos mil ochocientos cuarenta y seis
pesos 65/100 M.N.), arrojando un saldo de $350,761.40 (Trescientos cincuenta mil setecientos sesenta y un pesos 40/100
M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación
Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de -0.02la cual permite afirmar que no cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la hacienda pública o
patrimonio representan un 0.43, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 30.09% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación desfavorable, ya que registra un desahorro  del
8.40%  de su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio DG/030/2014, emitido por parte del Director General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al
periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 13 de
febrero de 2014.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/757, emitido el 13 de junio de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la
Cuenta Pública presentada.
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a.3) Mediante oficio ESFE/2930, emitido el 20 de agosto de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada el 21 de agosto de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones,
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 11 de septiembre de 2014.

a.4) La Entidad fiscalizada, el 10 de Septiembre de 2014, presentó oficio DG/0207/2014, acompañado de información con el
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 8 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se mantuvo estática su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente sujeto a
fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo asumido por las áreas de la
Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Juan del Río, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
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de San Juan del Río, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 37 y 39 de la Ley Federal del Trabajo; 3,
4, 6, 7, 8, 10 párrafo primero, 18 y 52 fracción XI de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de  haber pagado a 26 empleados bajo
la modalidad de “trabajadores eventuales” un total de $545,716.00 (Quinientos cuarenta y cinco mil setecientos
dieciséis pesos 00/100 M.N.), aún y cuando contaban con antigüedad de más de seis meses debido a que se
contratan por tiempo determinado y al termino son recontratados, subsistiendo la materia del trabajo.

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Juan del Río, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de San Juan del Río, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: Segundo fracción II del Decreto por el
que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta, de Derechos y de Aprovechamientos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 05 de diciembre de 2008; 7 fracción V,  96, 98 y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 8 fracciones III y IV, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber aplicado la  cantidad de
$1’094,233.00 (Un millón noventa y cuatro mil doscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.) de estímulo fiscal al
entero de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta sobre Sueldos y Salarios, sin contar con los elementos
señalados en el Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia del impuesto sobre la renta,
como fue el de no contar con “el promedio mensual de los pagos efectuados en el ejercicio fiscal del 2007”.

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Juan del Río, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de San Juan del Río, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y IV,
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Juan del Río, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido justificar y comprobar con documentos que cumplan con requisitos
fiscales y que acrediten las erogaciones realizadas por un importe de $293,199.40 (Doscientos noventa y tres mil
ciento noventa y nueve pesos 40/100 M.N.) de los eventos “Unidos con certeza por la familia”, “maratón grupero
2013”, y del evento “Elección Municipal del Abuelo de Oro y Reina del Adulto Mayor 2013”.

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Juan del Río, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de San Juan del Río, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 61, 96, 98, 99 de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII, de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro; de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber distraído recursos públicos, en cantidad de
$94,073.00 (Noventa y cuatro mil setenta y tres pesos 00/100 M.N.), como gastos a comprobar, sin que se hayan
realizado las operaciones tendientes a recuperar dichos saldos en el periodo fiscalizado y que en su mayoría
corresponde a la contratación de artistas para el evento “Unidos con certeza por la familia” entregados al
Procurador de la Defensa del Menor y la Familia.
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5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
San Juan del Río, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio
de San Juan del Río, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 34 y 36 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62,
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Rio,
Querétaro; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
en virtud de haber omitido el registro contable del  ingreso en cantidad de $23,277.00 (Veintitrés mil doscientos
setenta y siete pesos 00/100 M.N.) y egresos por un importe de $27,822.45 (Veintisiete mil ochocientos veintidós
pesos 45/100 M.N.).

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 7,291 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 1,811 en educación preescolar (24.84%) y 5,480 en
educación primaria (75.16%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 51
localidades de las 174 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 29.31%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 9.88% es Medio, el 22.81% es Bajo, 48.88% Muy Bajo y el 18.43% no se identifica el grado de rezago.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 3,389 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 1,316 en educación preescolar (38.83%) y 2,073 en educación
primaria (61.17%).

b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 42
localidades de las 174 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 24.14%.

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 17.08% es Medio, el 16.20% es Bajo, 50.70% Muy Bajo y el 16.02% no se identifica el grado de rezago.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe; se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013,se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al
31 de diciembre de 2013,por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los
efectos de lo dispuesto en los artículos97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44,
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL
CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de San Juan del Río, Qro., del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio no fueron
solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de
repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE
JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON
SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones
que no fueron solventadas, establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de
acuerdo a la normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e
informe a esta Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de
los mismos, dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo,
deberán enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión
de los mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.
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En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río,
Querétaro”, deberá precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las
cuales no resulta factible su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima
Séptima Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Juan del Río, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro”, en fecha
06 de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice:

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN,

QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro ,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con el censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI), que se utilizó para la definición, identificación y medición de la pobreza y la emisión de lineamientos y criterios por
parte del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se identificó que el Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio “Muy Bajo”, y está integrado por 102 localidades
y 63,413 habitantes.

De las 102 localidades que conforman el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, sólo 59 fueron calificadas por CONEVAL
con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 19 Muy Bajo, 19 Bajo, 14 Medio, 6 Alto y 1 Muy Alto; las
localidades restantes que en número son 43 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 12
habitantes.



Pág. 10118 PERIÓDICO OFICIAL 8 de junio de 2015

b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $7'194,000.00 (Siete millones ciento noventa y
cuatro mil pesos 00/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tequisquiapan,
Querétaro, para el ejercicio 2013 por $7'194,000.00 (Siete millones ciento noventa y cuatro mil pesos 00/100 M.N.).

c) Ingresos

Éstos decrecieron en un 2.93% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total aumentó en $275,248.82 (Doscientos setenta y cinco mil
doscientos cuarenta y ocho pesos 82/100 M.N.) debido al incremento que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y
equivalentes, Deudores por cobrar a corto plazo, Otros Activos y Bienes Muebles.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento promedio real de 0.81%, debido a que los Pasivos
Circulantes disminuyeron, como resultado fundamentalmente, por la liquidación parcial de obligaciones financieras
contraídas con Proveedores y Acreedores Diversos; sin embargo, aumentaron los saldos de Servicios personales por pagar
a corto plazo y Acreedores fiscales.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $346,208.46 (Trescientos cuarenta y seis mil doscientos
ocho pesos 46/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo límite
de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras que
los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura,
cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 93.43% de los Ingresos que
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales y un 6.57% de Otros Ingresos.
Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $4'142,465.16 (Cuatro
millones ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 16/100 M.N.), de éstos $3'990,244.09 (Tres millones
novecientos noventa mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $152,221.07 (Ciento
cincuenta y dos mil doscientos veintiún pesos 07/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $4'716,015.27 (Cuatro millones setecientos dieciséis mil quince pesos 27/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones
importaron $4'163,537.77 (Cuatro millones ciento sesenta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 77/100 M.N.), arrojando
un saldo de $552,477.50 (Quinientos cincuenta y dos mil cuatrocientos setenta y siete pesos 50/100 M.N.) que corresponde
al saldo de Efectivo y Equivalentes que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.
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De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 1.97 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o
patrimonio representan un 0.16, lo que significa que ésta no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 13.86% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 20.26% de
su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) La Entidad fiscalizada, omitió presentar en tiempo y forma ante la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su
Cuenta Pública correspondiente al Período del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013.

a.2) Mediante oficio DG/10134/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia, presentó al Titular de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro la Cuenta Pública correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido el 14 de marzo de 2014; remitiéndola el Titular
de la LVII Legislatura del Estado de Querétaro, mediante oficio OP/LVII/156/2014, al Titular de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, el que fue recibido por esta entidad fiscalizadora el 20 de marzo de 2014.

a.3) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/814, emitido el 30 de septiembre de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la
Cuenta Pública presentada.

a.4) Mediante oficio ESFE/3049, emitido el 13 de noviembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada en fecha 14 de noviembre de 2014, se comunicó por escrito las observaciones y
recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en
el plazo establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 08 de diciembre de 2014.

a.5) La Entidad fiscalizada, el 08 de diciembre de 2014, presentó oficio DG/0916/2014, acompañado de información con el
que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.6) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

XL. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
XLI. Ley General de Contabilidad Gubernamental
XLII. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
XLIII. Ley del Impuesto sobre la Renta
XLIV. Código Fiscal de la Federación
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XLV. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
XLVI. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
XLVII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
XLVIII. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de

Servidores Públicos
XLIX. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
L. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
LI. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
LII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
LIII. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
LIV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
LV. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
LVI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
LVII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
LVIII. Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
LIX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
LX. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
LXI. Código Civil del Estado de Querétaro
LXII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
LXIII. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
LXIV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 21 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se disminuyó significativamente su atención, durante el proceso de fiscalización por el ente
sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, que para el caso del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, lo fué el tercer trimestre de 2012, debido al papel menos
proactivo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro; del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2 fracción III, 21 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro; 94, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62,
153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del
Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; y
41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido presentar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado en tiempo y forma, la rendición de su
cuenta pública, correspondiente al periodo del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013.

2.  Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8



8 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10121

fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado la adquisición de un perfume, por un importe de $1,350.00 (Un
mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto por los principios de racionalidad,
austeridad y disciplina en el ejercicio del gasto público, ya que el consumo de estos artículos no corresponden con
las funciones y objetivos del Sistema Municipal DIF.

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 110 fracción I, 113 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y
XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido el registro
contable del Impuesto Sobre la Renta retenido y por consecuencia enterar en tiempo la cantidad de $18,298.00
(Dieciocho mil doscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de finiquitos laborales.

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 y 34 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 87, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I,
V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
registrar contablemente erogaciones por la cantidad de $157,293.00 (Ciento cincuenta y siete mil doscientos
noventa y tres pesos 00/100 M.N.), por concepto de arreglo de salón y pago de nómina de la segunda quincena de
agosto de 2013.

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 9 de la Ley de Entrega Recepción del Estado de
Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X,
XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar las
gestiones necesarias a efecto de obtener el reintegro de la cantidad de $17,000.00 (Diecisiete mil pesos 00/100
M.N.), registrados en cuentas por cobrar, a las C.C.  Directora del Sistema y Asistente de Dirección, mismas que
fueron dadas de baja el 15 de agosto de 2013. Señalándose que la Directora recibió finiquito laboral por parte del
Municipio de Tequisquiapan, Queretaro,  el 3 de diciembre de 2013 por un importe de  $70,000.00 (Setenta mil pesos
00/100 M.N.).

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 y 34 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V,
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II  del Decreto que crea
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el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber duplicado el
registro contable de las pólizas 2882 y 2883 en julio y septiembre de 2013 en las cuentas de "Apoyo casa hogar y
apoyo medicamento" y en la de "Conservación y reparación de edificios", respectivamente.

7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 fracción VI, 24 párrafo segundo, 96, 98 y 99 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 2 fracción II, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracción II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber ejercido recursos durante el
periodo julio-diciembre 2013 por la cantidad de $4'142,465.16 (Cuatro millones ciento cuarenta y dos mil
cuatrocientos sesenta y cinco pesos 16/100 M.N.), sin que para su ejercicio y aplicación existiera un Presupuesto de
Egresos para el ejercicio fiscal 2013 aprobado por la Junta Directiva.

8. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado la adquisición de un perfume Carolina Herrera, por un importe
de $1,350.00 (Un mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), contraviniendo lo dispuesto por los principios de
racionalidad, austeridad y disciplina en el ejercicio del gasto público, ya que el consumo de estos artículos no
corresponden con las funciones y objetivos del Sistema Municipal DIF.

9. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33 y 34 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V,
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber registrado
en la cuenta 1140-001-006-0000-000 "Cocinas desayunos en caliente" la cantidad de $49,520.95 (Cuarenta y nueve
mil quinientos veinte pesos 95/100 M.N.), que corresponden al saldo de adeudos de recursos económicos del
Coordinador Administrativo.

10. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y
XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición
expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido justificar y
comprobar erogaciones por la cantidad de $19,928.99 (Diecinueve mil novecientos veintiocho pesos 99/100 M.N.)
con documentos que cumplan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales federales.
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11. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 42 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 62, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro,
de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber realizado el pago de $1,450.00 (Un mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por
gastos comprobados con facturas a nombre de la Presidenta de la fiscalizada, y no a nombre del Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Tequisquiapan, Qro.

12. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 62, 96,
98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del
artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado el pago de la
cantidad de $960.00 (Novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de plantas, justificando y comprobando
la erogación con una factura que presenta la vigencia vencida.

13. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 2394  del Código Civil del Estado de Querétaro; 96, 98
y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV,  62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo las
gestiones necesarias, para obtener el contrato de comodato que acredite el uso o posesión del Bien Inmueble
utilizado por el Sistema Municipal DIF del Municipio de Tequisquiapan, Qro, ubicado en Carretera Ezequiel Montes-
Tequisquiapan S/N, Col. El Pedregal.

14. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 23, 25 y 27 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V,
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
contar con un inventario de bienes muebles.

15. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
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Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 3, 7 fracción VI, 24 párrafo segundo, 96, 98 y 99 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 2 fracción II, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracción II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido elaborar y presentar
para autorización de la Junta Directiva, el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2014, siendo que el
Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, aprobó la cantidad de $7'560,000.00 (Siete millones
quinientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.) en la partida de "Transferencias internas y asignaciones al sector
público" subcuenta Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado el 28 de diciembre del
2013 en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga".

16. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 11, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 2 fracción II, 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracción II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber registrado como Productos Diversos la cantidad
de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), bajo el concepto de "No identificado", por lo que se desconoce el
origen de estos recursos, omitiendo en su caso, la expedición del recibo oficial de ingresos con requisitos fiscales.

17. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 de la Ley de Acceso a la Información
Gubernamental del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido contar una página de internet en la cual ponga a disposición de la ciudadanía
y se mantenga actualizada la información pública.

18. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 7 de la Ley de Acceso a la Información
Gubernamental del Estado de Querétaro; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11
fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido contar con una instancia administrativa denominada “Unidad de Información
Gubernamental”; hecho que además trae como consecuencia, el omitir realizar y remitir a la Comisión Estatal de
Información Gubernamental (CEIG), los informes estadísticos que contengan las solicitudes de información
recibidas dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes.

19. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable



8 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10125

de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa
del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido implementar
programas para que los pagos se realicen en forma electrónica, mediante abono en las cuentas bancarias de los
beneficiarios, ya que algunos de dichos pagos no se realizaron con cheque nominativo a favor del proveedor, sino a
nombre de los servidores públicos (Coordinador Administrativo, Asistente de Coordinación Administrativa).

20. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del
Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 8
fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar las acciones tendientes a la recuperación de recursos
económicos por préstamos personales otorgados por un importe de $77,000.00 (Setenta y siete mil pesos 00/100
M.N.), así como por contravenir a los objetivos del Sistema, al hacer entrega de éstos recursos públicos para un fin
distinto al que deben aplicarse.

21. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa
del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado el Estado de
Actividades adjunto a la Cuenta  Pública sujeta a fiscalización, con cifras distintas a las reflejadas en la Balanza de
Comprobación al 31 de diciembre de 2013.

22. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de
Tequisquiapan, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 33, 34 y 36 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V,
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.; y 41 fracciones I, II y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
realizar la conciliación con el municipio de Tequisquiapan, Qro., a efecto de registrar los recursos entregados en
dinero o en especie, ya que se identificó una diferencia registrada de menos en Ingresos por la cantidad de
$256,074.65 (Doscientos cincuenta y seis mil setenta y cuatro pesos 65/100 M.N.).

b.2) Indicadores

1. PROGRAMAS ALIMENTARIOS (DESAYUNOS ESCOLARES)

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
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Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:

a)       En cuanto al nivel educativo de los 5,261 beneficiarios de Desayunos en Caliente inscritos en planteles oficiales del
Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como sigue: 696 en educación preescolar (13.23%), 3,636 en
educación primaria (69.11%); y 929 en educación secundaria (17.66%).
b)       Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 13
localidades de las 59 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 22.03%.
c)       De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 0.00% es Muy Alto, el 0.00% es Alto, el 0.00% es Medio, el 47.48% es Bajo, y Muy Bajo el 52.52%.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a)       En cuanto al nivel educativo de los 139 beneficiarios de Desayunos en Frío inscritos en planteles oficiales del Sistema
Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue: 79 en educación preescolar (56.83%) y 60 con nivel educativo
no asignado (43.17%).
 b)       Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 2
localidades de las 59 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 3.39%.
c)       De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 0.00% es Muy Alto, el 0.00 es Alto, el 0.00% es Medio, el 43.17% es Bajo, y Muy Bajo el 56.83%.

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se emiten las siguientes recomendaciones:

1. Se observó que la fiscalizada omitió la presentación de su cuenta pública correspondiente al periodo auditado en el plazo
legal para tal efecto; sin embargo, la fiscalizada remitió su cuenta pública correspondiente al periodo auditado al Presidente
de la LVII Legislatura de Querétaro; por lo anterior se recomienda a la fiscalizada en lo subsecuente evite esta práctica y
remita su cuenta pública a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, apegándose a los términos y temporalidades
establecidos en la normatividad en la materia.

2. De la revisión a las conciliaciones bancarias que se realizaron por el periodo julio-diciembre 2013, se identificaron errores
de registro en las partidas en conciliación; por lo que se le recomienda a la Entidad fiscalizada, revisar mensualmente los
registros contables tanto de depósitos como de retiros contra los estados de cuenta bancarios con la finalidad de que se
identifiquen las partidas no correspondidas por ambas Instituciones y que los registros contables reflejen fielmente la
situación financiera de la fiscalizada.

3. De la revisión a las pólizas de egresos y diario, se identificó que la totalidad de las facturas que justifican y comprueban
las erogaciones, se encuentran indebidamente llenadas en el apartado de Nombre, Denominación o Razón Social, ya que
dicen "Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro.", y deben decir "Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro."; por lo que se le recomienda a la Entidad fiscalizada
notificar a los proveedores y prestadores de servicios de la denominación correcta con que deben nombrar al Sistema y
realizar las comprobaciones con la documentación que contenga los requisitos dictados por las disposiciones fiscales
federales.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.
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Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al
31 de diciembre de 2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44,
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL
CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tequisquiapan, Qro., del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio no fueron solventadas,
siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE
JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON
SOLVENTADAS.

Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones que no fueron solventadas,
establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro”.

Artículo Segundo.  Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos,
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.
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En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro”, deberá
precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta factible
su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tequisquiapan, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO

MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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PODER LEGISLATIVO
LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y

CONSIDERANDO

1. Que no se podría entender al sistema democrático sin premisas fundamentales como lo es la rendición de cuentas,
premisa que tiene como objetivos la correcta utilización de los recursos públicos, la prevención de conductas ilegales y la
sanción de aquellas que se cometan; que establece parámetros o indicadores de resultados eficientes y eficaces en la
aplicación de planes y programas de los poderes públicos y que mantiene informada a la sociedad de todo lo anterior.

La rendición de cuentas requiere, primero, la asignación de responsabilidades y de recursos para cumplir fines y propósitos;
segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la obligación de exigir dicho cumplimiento; y cuarto, la
existencia de sistemas que compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones, como lo expresa Jorge Manjarrez
Rivera.

Citando a O´Donnel, refiere Manjarrez que “La rendición de cuentas implica la facultad de fiscalizar e imponer sanciones.
Éstas pueden realizarse a través del marco jurídico o en las elecciones cuando el ciudadano tiene el poder de elegir quién lo
gobernará. Si el servidor público ha actuado de acuerdo a los intereses de la comunidad, puede recibir el voto, si no, puede
ser castigado en las urnas (el castigo o premio pueden dirigirse también al partido político al que pertenezca el candidato en
cuestión). A este tipo de rendición de cuentas electoral se le conoce como mecanismo de rendición vertical de cuentas”.
Continúa diciendo que “los gobiernos democráticos ofrecen otro mecanismo denominado rendición horizontal de cuentas.
Éste mecanismo consiste en que los Poderes de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tienen obligación de responder
cada uno ante los ciudadanos y entre ellos.”

2. Que en México, la facultad de fiscalización corresponde al Poder Legislativo y a las entidades públicas creadas para tal
efecto, ya sea como órganos técnicos del primero o como organismos públicos autónomos.

3. Que es competencia de la Legislatura del Estado de Querétaro, fiscalizar las cuentas públicas de los municipios, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c), cuarto párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Que en concordancia con lo anterior, la Constitución Política del Estado de Querétaro así lo previene en su artículo 17,
fracción X, disponiendo que para ejercitar la facultad fiscalizadora, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de
Querétaro actuará como órgano técnico de asesoría, regulando su actuar en el artículo 31 del propio ordenamiento
constitucional, bajo la naturaleza de un organismo público autónomo que se conducirá conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

5. Que en la Ley que reforma los artículos 17 y 31 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, publicada en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 4 de abril de 2014, en su artículo
Tercero Transitorio establece que la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado reordenará el trámite de las cuentas
públicas municipales recibidas a partir del 26 de septiembre del 2013, a través de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, para que sean revisadas y fiscalizadas en los términos de la misma.

6. Que el 20 de diciembre de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de
Arteaga” la nueva Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro, en cuyo Título
Tercero se encuentra el Capítulo IV, denominado De la fiscalización de las Cuentas Públicas Municipales, que norma el
procedimiento respectivo. Entre otros, dicho Capítulo prevé que la Mesa Directiva enviará los informes del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de los Municipios y sus organismos paramunicipales, a la Comisión de
Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen.

Atendiendo a las previsiones del Artículo Tercero de la reforma constitucional citada en el considerando 5, la Mesa Directiva
de la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado reordenó el trámite de la Cuenta Pública presentada por el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro , correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, respecto de la cual la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro presentó ante esta Legislatura el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro”, en
fecha 6 de febrero de 2015.
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El Informe del Resultado en cita fue turnado, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Planeación y Presupuesto el 16
de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Fiscalización referida.

En ese contexto, se procede al análisis del Informe del Resultado, mismo que dice

“INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización superior practicado a la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Constitución Política del Estado de Querétaro como en la Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resultado de la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la conforman, permite expresar
una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra integrada en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro así como de lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la
situación financiera que guarda la Entidad fiscalizada, c) el apego a las demás disposiciones legales aplicables.

Objetivo de la auditoría

Fiscalizar la Cuenta Pública y/o la gestión financiera de los recursos públicos, comprobando que se cumple con las leyes,
decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental;
contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación, administración,
manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección

Las auditorias practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2013, fueron seleccionadas con base en los
criterios generales y específicos establecidos en la normativa institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado, utilizada en la integración del Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2013, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor y consistencia los
principios, las normas, el esquema operativo y la metodología establecidos en su marco normativo.

Es por lo anterior que se INFORMA:

I. ESTADO QUE GUARDA LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura municipal

De conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(CONEVAL) a partir de la información del censo de población y vivienda 2010 levantado por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI), se identificó que el Municipio de Tolimán, Querétaro presenta como grado de rezago social
promedio “Medio”, y está integrado por 111 localidades y 26,372 habitantes.

De las 111 localidades que conforman el Municipio de Tolimán, Querétaro, sólo 80 fueron calificadas por CONEVAL con un
grado de rezago social, como se describe a continuación: 2 Muy Bajo, 27 Bajo, 36 Medio, 13 Alto y 2 Muy Alto; las
localidades restantes que en número son 31 cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAL no le  asigna ningún nivel de rezago social además de que están integradas en número de entre 1 a 12
habitantes.
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b) Presupuesto asignado

En 2013, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $6´718,998.78 (Seis millones setecientos
dieciocho mil novecientos noventa y ocho pesos 78/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tolimán,
Querétaro, para el ejercicio 2013 por $6´718,998.78 (Seis millones setecientos dieciocho mil novecientos noventa y ocho
pesos 78/100 M.N.).

c) Ingresos

Éstos crecieron en un 12.10% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2012.

d) Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al 31 de diciembre de 2013 con el del mismo periodo del año anterior, se registró un decremento
de $88,658.43 (Ochenta y ocho mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 43/100 M.N.) debido principalmente a los rubros de
Deudores por Cobrar a Corto Plazo y Almacenes, decremento que se compensó con el aumento de los saldos de Efectivo y
Equivalentes, Bienes Muebles y Activos Intangibles. El Pasivo Total disminuyo $187,358.29 (Ciento ochenta y siete mil
trescientos cincuenta y ocho pesos 29/100 M.N.), fundamentalmente porque disminuyeron las obligaciones derivadas de
operaciones con Proveedores, la diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda
Pública Municipal de $98,700.43 (Noventa y ocho mil setecientos pesos 43/100 M.N.).

En el periodo de julio a diciembre de 2013, el Activo Total aumento en $51,702.92 (Cincuenta y un mil setecientos dos pesos
92/100 M.N.) debido al incremento que mostraron los saldos de los rubros de Efectivo y Equivalentes, el que se compensó
con la disminución del saldo de Deudores por Cobrar a Corto Plazo y Almacenes.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de decremento promedio real de 6.44%, debido a que los Pasivos
Circulantes disminuyeron, como resultado fundamentalmente, por la disminución de obligaciones financieras contraídas con
Proveedores.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a Corto Plazo por $98,436.89 (Noventa y ocho mil cuatrocientos treinta y
seis pesos 89/100 M.N.) y Largo Plazo por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) siendo la diferencia entre éstos el periodo l ímite
de pago, es conveniente señalar que los de Corto Plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año, mientras que
los de Largo Plazo, podrían ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la autorización de la Legislatura,
cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el periodo de duración de una administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Es menester destacar que las finanzas públicas de la Entidad fiscalizada se integran en un 100.00% de los Ingresos que
provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales.

De esta manera particular, los Ingresos provienen de las transferencias, subsidios o aportaciones municipales, Otros
Ingresos y los relativos a Ingresos Extraordinarios, generaron un decremento de $3´144,139.89 (Tres millones ciento
cuarenta y cuatro mil ciento treinta y nueve pesos 89/100 M.N.), comparado con el mismo periodo del ejercicio 2012.

Durante el periodo que comprende la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $560,518.97 (Quinientos
sesenta mil quinientos dieciocho pesos 97/100 M.N.), de éstos $444,733.93 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro mil setecientos
treinta y tres pesos 93/100 M.N.) refiere a Gasto Corriente y $115,785.04 (Ciento quince mil setecientos ochenta y cinco
pesos 04/100 M.N.) corresponde a Gasto de Inversión.

d.3) Estado de Origen y Aplicación de Recursos

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes de recursos ascendieron
a $700,497.93 (Setecientos mil cuatrocientos noventa y siete pesos 93/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron
$567,297.08 (Quinientos sesenta y siete mil doscientos noventa y siete pesos 08/100 M.N.), arrojando un saldo de
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$133,200.85 (Ciento treinta y tres mil doscientos pesos 85/100 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes e
Inversiones que aparecen en el Estado de la Situación Financiera.

d.4) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa, cabe señalar que se
examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de endeudamiento y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/Pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a corto plazo; en este
sentido, la Entidad fiscalizada muestra una relación de 1.89 la cual permite afirmar que cuenta con capacidad financiera
para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo total/Hacienda pública o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones financieras. De la
comparación efectuada se conoció que los pasivos registrados con respecto al saldo registrado en la Hacienda Pública o
patrimonio representan un 0.09, lo que significa que ésta  no presenta restricciones para cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/Activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con recursos de terceros. En
este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 8.30% de su activo, está financiado con recursos diferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desahorro neto/Hacienda pública o patrimonio, mide cuantos recursos financieros genera la entidad con su
patrimonio. En esta razón, la Entidad fiscalizada muestra una situación favorable, ya que registra un ahorro del 34.35% de
su patrimonio.

II. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.1) Mediante oficio 072/2014, emitido por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia, presentó al Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública correspondiente al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, el que fue recibido por esta Entidad fiscalizadora el 26 de febrero de
2014, previa solicitud de prórroga que fuera debidamente presentada y que le fuera otorgada.

a.2) Mediante orden de auditoría, contenida en el oficio ESFE/14/807, emitido el 30 de septiembre de 2014 y notificada a la
Entidad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la
Cuenta Pública presentada.

a.3) Mediante oficio ESFE/3047 emitido el 24 de noviembre de 2014 por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y
recibido por la Entidad fiscalizada  en esa misma fecha, se comunicó por escrito las observaciones y recomendaciones,
derivadas dentro del proceso de fiscalización, a efecto de que ésta las aclarara, atendiera o solventara en el plazo
establecido en Ley, mismo que concluyó en fecha 16 de diciembre  de 2014.

a.4) La Entidad fiscalizada, el 15 de diciembre de 2014, presentó oficio 448/2014, acompañado de información con el que se
pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y recomendaciones notificadas.

a.5) Marco jurídico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicada, se tomó como base lo dispuesto en las diferentes leyes,
reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada, y sobre las que en caso de incumplimiento se
hizo el señalamiento correspondiente:

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
II. Ley General de Contabilidad Gubernamental
III. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV. Ley del Impuesto sobre la Renta
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V. Código Fiscal de la Federación
VI. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
VII. Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
VIII. Reglamento del Código Fiscal de la Federación
IX. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de propaganda Institucional y Político Electoral de Servidores

Públicos
X. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
XI. Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
XII. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
XIII. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro
XIV.Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro
XV. Ley Electoral del Estado de Querétaro
XVI.Ley de Hacienda del Estado de Querétaro
XVII. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro
XVIII. Ley de Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro
XIX.Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
XX. Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro
XXI.Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro
XXII. Código Civil del Estado de Querétaro
XXIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
XXIV. Presupuesto de Egresos para la Entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXV. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la fiscalización de la Cuenta Pública de
la Entidad fiscalizada

b.1) Observaciones determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 5 observaciones, en el
correspondiente Pliego de Observaciones.

Como resultado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Pública, quedaron sin solventar las observaciones
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento; las que se emiten con fundamento en el artículo 40 fracción III de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Es importante destacar que se disminuyó su atención, durante el proceso de  fiscalización por el ente sujeto a fiscalización
en relación con la Cuenta Pública anterior, debido al papel menos proactivo  asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada
durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Tolimán, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del
Municipio de Tolimán, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 27 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V,
IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado del Querétaro;  8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido publicar
el Inventario de Bienes muebles a través de internet, actualizado al 31 de diciembre de 2013, o en su caso haber
recurrido a otros medios de publicación para dar cumplimiento a este precepto legal.

2. Incumplimiento por parte de la Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Tolimán, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del
Municipio de Tolimán, Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 29 y 29-A del Código Fiscal de la
Federación; 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX,
X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado del Querétaro; 8 fracciones III y V, 10 y 11 fracciones I y II del Decreto que
crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII
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de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar
con recibos de ingresos vigentes y que cumplan con la normatividad que señalan las disposiciones fiscales.

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Tolimán, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán,
Querétaro, en funciones de Tesorero de la Entidad fiscalizada, y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 11, 89, 96, 98 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro; 55 fracciones I, V, IX, X, XI y XIII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de
Querétaro, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8 fracciones III y V,
10 y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Tolimán, Qro.; y 41 fracciones I, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido depositar, registrar y expedir el recibo de ingresos correspondiente por los
ingresos recaudados durante julio a diciembre de 2013 por concepto de los servicios prestados en la Unidad Básica
de Rehabilitación, así como contar con la aprobación por parte de la Junta Directiva y/o reglamentación
correspondiente respecto de los ingresos cobrados por estos servicios.

b.2) Indicadores

Con el fin de disponer y ofrecer elementos cuantitativos que soporten y coadyuven a evaluar el cumplimiento y desempeño
de las metas de la distribución del Programa de Desayunos Escolares en caliente o en frío, es que la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos que
pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las metas de distribución.

Con la entrega de “Desayunos en Caliente” se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 4,580 beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional, se
encuentran distribuidos como sigue: 1,099 en educación preescolar (24.00%), 2,641 en educación primaria (57.66%); 703
en educación secundaria (15.35%) y 137 en bachillerato (2.99%).
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 35
localidades de las 80 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 43.75%.
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 0.72% es Alto, el 31.38% es Medio, el 60.59% es Bajo, y Muy Bajo el 7.31%.

Con la entrega de “Desayunos en Frío”, se identificó lo siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 211 beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se
encuentran distribuidos como sigue: 143 en educación preescolar (67.77%); y 68 en educación primaria (32.23%).
b) Los beneficiarios inscritos en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos en 8
localidades de las 80 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago social, lo que representa un 10.00%.
c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los beneficiarios se identificó
que: el 66.35% es Medio, y el 33.65% es Bajo.

b.3) Recomendaciones

Con fundamento en los artículos 35 fracción III y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se emiten las siguientes recomendaciones:

1. Se recomienda a la Entidad fiscalizada realizar el depósito de las cuotas de recuperación por los Programas Alimentarios
en un lapso de tiempo más corto, dado que derivado de la revisión se detectó algunos depósitos se realizaron hasta 30 días
después de la fecha en la que se recuperaron los recursos.

2. Se recomienda a la Entidad fiscalizada cumplir con el principio de Consistencia, al haber dejado de registrar
contablemente los ingresos y egresos durante el segundo semestre de 2013 por la nómina de los empleados del SMDIF
pagada por el Municipio de Tolimán, cuando durante el primer semestre de 2013 si se realizo el registro.



8 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10135

3. Se recomienda a la Entidad fiscalizada tener especial cuidado al asignar los números de pólizas con la finalidad de
seguir un orden en la numeración de las mismas y no se salten los consecutivos correspondientes.

4. Se recomienda a la Entidad fiscalizada recabar la firma de cada uno de los integrantes de la Junta Directiva con la
finalidad de tener cada una de las actas de este órgano debidamente firmadas.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
y con la notificación del presente informe, se instruye a la Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos
administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro, y así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la
notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de
las acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la Entidad fiscalizada,
correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, se encuentra razonablemente correcta, en apego a las
disposiciones legales aplicables y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente  informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio
al 31 de diciembre de 2013, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las
atribuciones que dispone el artículo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislatura del Estado de Querétaro, de
conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Querétaro y para los
efectos de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44,
45, 46, 47 y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la obligación legal, los
Órganos Internos de Control o Contralorías, de atender las observaciones, y en consecuencia promover, iniciar y vigilar el
inicio de los procesos administrativos y los que resulten en los términos de Ley. ATENTAMENTE. C.P.C. RAFAEL
CASTILLO VANDENPEEREBOOM, AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO. Rúbrica.”

7. Que del estudio y análisis del Informe del Resultado que nos ocupa, se desprende que realizado el proceso de
fiscalización superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Tolimán, Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado advirtió que algunas de las observaciones formuladas al citado Municipio no
fueron solventadas, siendo las que obran en el documento de mérito, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de
repeticiones.

Lo anterior se traduce en el hecho de que algunos servidores pudieron haber incurrido en responsabilidad y que, en
consecuencia, deben iniciarse los procedimientos que correspondan, tendientes a sancionar y, en su caso, reparar el daño,
en beneficio de la administración pública municipal y de la población, lo que redundará en un manejo apropiado de los
recursos públicos y contribuirá en el desarrollo de políticas de prevención de conductas inadecuadas.

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, APRUEBA
LA CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERÉTARO, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO AL 31
DE DICIEMBRE DE 2013, CON EXCEPCIÓN DE LAS OBSERVACIONES QUE NO FUERON SOLVENTADAS.
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Artículo Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de Querétaro, aprueba la Cuenta Pública del
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro ; respecto del periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2013, con excepción de las observaciones que no fueron solventadas,
establecidas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Sistema Municipal
para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro”.

Artículo Segundo. Se ordena al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro, inicie los procedimientos correspondientes, de acuerdo a la
normatividad aplicable; promueva que se lleven a cabo las correcciones de las irregularidades detectadas e informe a esta
Legislatura, por conducto de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, sobre el inicio de los mismos,
dentro de un plazo improrrogable de 20 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. Asimismo, deberán
enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro, de manera bimestral y hasta la conclusión de los
mismos, el estado procesal de los citados procedimientos.

En el caso de las recomendaciones plasmadas en el “Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta
Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro” , deberá
precisar las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o las consideraciones que estimen por las cuales no resulta factible
su implementación.

Artículo Tercero. Aprobado el presente dictamen, remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima Séptima
Legislatura del Estado de Querétaro.

Artículo Segundo. Notifíquese el Acuerdo al Órgano Interno de Control o su equivalente del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Qro., a efecto de que lleve a cabo las acciones que
correspondan.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER
LEGISLATIVO, A LOS 13 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA

DEL ESTADO DE QUERÉTARO
MESA DIRECTIVA

DIP. MARCO ANTONIO LEÓN HERNÁNDEZ
PRESIDENTE

Rúbrica

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS
PRIMERA SECRETARIA

Rúbrica
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